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80.00
80,00

iIl,OO
(J~tOI)

liB,OO
WJ,OlJ
fJ3,25

71.40
71 ,.10
71,40
'j 1,4U

88,7i)
[33,%

·72,00
7:?,OO
72,00
72,50
72,iJO
72,50

8fl,75
SS,7ií
!:\1.!)2ú

88,75
88,75

·S8..7ú

V A L O R l~ S

TítultlS 5 % amortizahle, emisión 1927. (Síll impuesto.)

Srril' F, dtl 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 .
l) E. lit: 25,000 ~ » 1 al 15.000 .
l> D, <1(': ]2,500 ~ 't 1 al 26.600 .
1) C, dc 5,000]> ~ 1 al 244.100..", .
1> U, oc 20300 X> » 1 al 2813,000 ..
~ A, de seo]> » 1 al HS6.<X17 .

Títuloll 5 % amortizable. emisión 192.7. (Con impuesto.)
Seri~ F, de 50.000 l)c~et:.ls nominales, 1 nI 5.000 ".

l) E, de 25.000) :lo 1 al 9.000 ..
11 D, de 12.::'00:10 D 1 al 15.0UO " ..
l) C. ¡le 5.000:¡. ]> 1 al 1-1'1.000 .
:1> 13, de 2,SOO.. » 1 al J69.0lJO .
1> A, ele SLXl ~ » 1 al 520.236 .

Titulos Deuda nmOl·tiz;¡IJlo ni :1 % (emisión de 1928.)
Seric H, (le 2.'í0.OOO p~setas lIolllillalcs, 1 al 725 ..

l> G, de JüO,OOO ~ ]> 1 al 723 ..
» F, ue 511.0oo ~ ;ll 1 al 8:625 ..
» E, dr. 2iOOlJ I> ji 1 al 18.552 ..
~ D, dc ]2.500 ~ \l 1 al H.999 ..
l) e. de 5.0(0). DIal SO.O()() ;
11 B, (le 2.501l 1> ~ 1 al 73.000 .
o A, dc 500» ,. 1 al 202.500 .

Títulos DelICIa nmortizable El! 4 % (emisión do 10Z8.)
Serie TIJ <k 200.000 pcsetas nominales, 1 ,,1 2,000 ..

:ti G, d~ 80.000 ~ ¡¡ 1 al 915 ..
) F, de 40.000) ) 1 al 4.ú59 .
;¡> E, dt: 2(),00l). ). 1 al 5.000 .
¡, D,!le lO.OOO:l' » l al 10.011 "
Xl C. de 4,O(lU > » 1 al 20.000 ..
:1> B, da 2.000]> » 1 al 50.00U ..
11 A, de 400:) » 1 al 1'11.500 ..

Títulos Dcuda nmOL·ti~ahleal 4,50 %' (em¡sión do 1928.)
Seric F. (1c SO,OOO Vl·:>(·tas [l011litlaks, 1 al 2,900 .
~ E, de 25.()(J(1 ~ » 1 .,1 J.OOO .
» D, de 12SJO» ). 1 al (¡.(Jon " ..
) e, dc S.O!)) D » 1 al 29,OliO .
:» ]l, dc 2,5(y,J ::o • lO 1 al 25,000 .
1> A. (Ic 5(0)- :1' 1 al 8imO .

Títulos DoudJl Amol'tizllblo ni S .%' (cnitoi6n do 1929.)
Se de F, de SO,CCO pesctas nomínnles,.1 al 1.5lXl ..

::. 10:, d,~ 25.000' ., 1 al 2.f¡OO ..
» D, de 12.500'. ;lo ... J al 6.or~) ..
;¡> e, ele S.OOO) »·1 al 40,000 ..
') 11, de 2.500 J ).,1 C11 22,()lX) .

""): A. de 5.QQ ~ ",.'1 011.80.000" ..

7l!,1O
(;1I)4ií
00,75
bO,7Tí
02100
li3,'JO
U:I,OU
u:J,2j

71,010
71,40
'il,·h'
7],40
71,,1,)

71,'10

lHl,75
8S,íG
8B,75
h8,7fi
HI,7¡)
811125

88,7lí
88,7[;
HR,7ó
!l8,7/i
88,71')
!I!1a?jj.•

¡lO,GO
Si,óO
72,00
7200
';2:00
72,00
7~,()O

'j:¿,OO

RO,OO
¡¡O,OU
80,00
¿¡°tOO
1\0,00
80,00

20·39~O
22·7.U30
llJ.U.1l31
1(1 ,1).I):tJ

~1í.O·U:H
2·1·IMlal
21'i 9·031
26 11 U31

lO 1).031
251)·031
HI·{) o:n
2/j U.U31
2:3 Oll31
2ó !J·1l31

lO-7.Ü2!l1
H4·l):~:

2'1.fJ.!J31
2·1·n·ü:ll
23·0.Ü:lJ
2·.1.\1.931
21í·\l·l.lilI
2ó·g·l.m

2,1 {) o:n
25l.l o:n
25 9 !l31
2:¡ {) GSI
2¡; IJ·Q31
25 O·pal

PRECIWgN'fB3

]38·031
14 S 03J

1 14·[/·031

I
23·0·031
24 9·{l31

I
240 O;]]

l
~3·8·!);l}

: 10 ·B·U:1l
I :.!llll l.I31

j
2ü·!)·O:n
2<!-tJ.ll31
2fH.I·9~U

GI,2.1
f.)lt~i)

üI,2,j
(11,25
lll)25
tlJ,2~i

60,00

7:J,20
?:l,2.)
7:J,~iJ

Títllloll 4 % iuteriol' .(22 de Agoet~ de 1919).

Serie Ii'. de 50.000 pesetas nOIllin.atcs .. , " u .

:t 1":, <le 25.000» .1 , , ••••••

)- D, de ]2,.1(0) :» .
» (>. de 5.(){)()]I )- ..
» ] ~t de 2.500 JI .. » :•• ~ "'~:~'.U" ..
» Al dI..: 500 ¡J ) .

Serie F. dc 50,000 pe5ctas nonlinalcs ..
)o ];~. de 25.000 lJ JI •• u ••

.> J). de J2.500:t » ..
» el de 5.0(0) ) tu u u IU ••

) ]J,. de 2.500» :a " ., 1'.

;t. A, <le 500 J JI IU " ••

5 'tu 11l1lorLiz~ble, emi.ión 1917, cnl\jeada por la 'do 1928;

Título. !:i t.:í, nmorti:eablo, cmt.i~n do 1926.

Serie 1", d~ .10,000 pcsetas nominales, 1 al 350 .
l> 1-:, de 25.000 10 ~ 1 al 520 ..
& D. (le 12.S00 ~ ) 1 al ].(1'10 ..
> C, de 5.()(Jü l' lO 1 al 19.800 ..
n H. de 2..'i00:» :. 1 al 15.'100 .
:1' A, de 500., I! 1 al 73.000 ..

til,:W :Scric F, dc SO()()O pesctas nominales ··
Ol,~ñ ~ J~. de 21 UOO" » u u tU

(jl,;'~¡j D DI de ]2.500" :)1 , .. 11II1

OI.2f.l » (~.. d~ 5J)OO) ,. " H U ~t

GI.2ó » 13, de 2.S(K) ') ,. u uu •

61
J
25 :2> ,.~. de 500,) » .. u I U IIII ••

(l1,25 Xl G y H, de 100 y 200 pesc'as nominalcs ..

.1 ('/0 exterior (estampilladO) cnnjc'ldo por emisión 1924.

n,IO Serie F, de 24.000 pesetas nominales " ..
71,10 » E. <le 12.00:) > :1> .

74,00 ) D. de 6.00J) ]) '
7t\fJO .) e, de "'.000» • .
77t:JO :2> B.. ele 2.00l):o ~ ,.. u l'

77.0{) :D A) de 1.00] ~ :Jo "t ••

77.0;) G y 11, <le 100 y 200 pesetas nominales .

'J' -1 % llDlol·tiznblc, cmiaiónJ!lOS, canjeada por la de ]929.

W,OO Serie E, de 25.00() pcscta¡, nomina1cs ~ ..
ü!),OO D J), de ]2.5[)():Io .) "
~}~},úO » e, .eJe. 5J)(x) .) u u.

{a),(Jo ¡.. ]~J de 2.500» .» u • ..

U:)JOO lo A. de SfJO]) ') " 4"

5 % nmortiznblc, eminión 1900, canjeada por la de 1920.

=7:l,7{j
7:1,;¡U
'l:l,ólJ
7~~12••
7:I,~ii

7:1,2,1

'111,00
10,OIJ
80,:!5
SI,:!:'>
~; 1,75
~],7;C,

[J1J,OI}
kH,7fi
KH,7 11
HH,7ií
HH,7t¡
t'3,7D

)ltg($DEr~'rES

2(j·fl.li:J1
:~,~.¡}.\.l:H

:![j.ll.U:n
:!ü.g.l.l:n
y'fí·f}·lJ:::l
~5·9·11iH
~,[j.lJ-O:U

28·7·ft;Jl
:ll·1:;·U:ll
:~3·:J·U:ll
J¡j.S.!!:ll
~:J.!J.l.I¡)l

:!,'j·9·lJ:ll
~c,·!J.[l31

"t·I).\.I;31
S·n,üal

~:'Ií .g.O;JJ
::;:J·!I-l.I:31
'U·!J·tl;.!J

¡-¡.H:n
).7.IJ:H

20.¡ ..l!:1l
Jl·R·I)JI
:::i·'¡.9:n
·~4·7U:H

p.SU:]}
j.l.l.IJ:l1

;JIÍ·\i·U;JJ
2¡t·\I·!J:~ J
;!á·!J·Ü:1l
~O·!J·U3J

2H¡·fJ:ll
•[-()-ll:il

J1-IJ-ii;1I
21)-\.1·1):11
2,'j-U·\j;1l
21>·V·!.J31

c.;AMBIOS ._

---=-=., V A L O"U E S IPUBLICADOS fl:chn 1~~lllto .:1---. .. __ -.. --1-

I l\ll\to ·1__------:-:--. - ,t'ecllR _ por J{lO , _- ,I
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Valor nomltHH Ueo- OAMDlOS eUBL!t:ADOl>

: de
emtJ(}ls~do

- .
cada titulo

.- =

- - 010
Pcaehm 010
~ ...............~- ==. I

noo úOO,OO
(¡OO [lU

~fíO

500
500
500

fiOO
100 MO,OO
475 211,UO
475

Interés nnual
por 100

GOO
(i00 4. SOOO
lOO 4 86,00
500 5 BO,DU
bOl) O 04·,00

1 líeO 6 75150

:1
tOO 4
IiOO li

:1
(j(lO 4, 1/'1

500 4
fiOO 3

:1
liOO 3 ,
1í00 a

r
I IJ(JO 3

noo 3

100
000

I
500 74,75
.'lOO
ñOIl

_.---~-- I

ACCIONES

VALOlms DE SOCIEDADES

Banco de España .
Banco Hipotecarío de Espaüa..
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
COlnpal'i[a Arrcnd.' de 'l'abacos
Altos Hornos de Vizcaya........
Socied. Gral. Azu- (PrCfcrente9..

carera Espana... Ordinarias....
Unión ESf!rli\ola de Explosivos..
Ferrocarriles :Iv!. Z. A ..
ldcm Norte de España ..
Banco l~spañrjl Rio de la Plata

05,00
no,oo'
74,75
74,50

400,00
80,00
!W,OO
lIG,GU
U4.0a·
75,00
7'1,60
75,UO
7U,70
06,01)
'/2,f)[}
71.2ü
72,50
.. ll,'íO 1I

0'1,00

'1'01110
por 100

OnLIGACIONIiS

Rono9 del Dar1co de España.....
Cédulas del BatlCO Hipotecario
ldcm íd. rd .
IdcnJ 1 {(J. {ci ,..
Idc!t1 t id. id , .
Idcm Banco de Crédito Loca
Sociedad Gral. Azuc." Espalía..¡Serie A
F. C. M. Z, A., Va- - B

lIadolid a Ariza... oo' - e
J.' serle

I(1cm Norte de Rspa· 2." serie
íía. Emisi6n 17 dc{ 3." serie
Encl'O dc 1905 .........1 4.' serie

l 5.' serie
í1yrm/llmiclllo ele Madrid.

Obligaciones ,., .
Expropiaciolles del Interior, ,
I';lllpl'éstito "Villa Madrid" 19J4.
ldcnl íd. r9J8 lut-, ,t .
Cédulas del Ensanche ..--- -......- ~_.- -'

] C.mblo. <emHldo. po, el Con'... Ond.' d. Con'"''
PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS lQció~ de Mon(Jua, que se publi~a en cumplimiento ..

del nUI11C,'O 11, ele lo Ueal Ol'l{VJl núm"I'o 61,1, <lt·[ Mi· '
119.400, nialOl'¡" da Hacienda, de 6 el!! Sepliem'lf'J d~ 19JO, i

~ I~~I:;:--7,=- Pl.,\ZAtl ,-::=, .loamlJill; '"
)) m.'lxlmrlS 1I11nlrnf¡s mj1:ti:lmn~ mhllm(¡~:

]0.000,-------- - .---'---
a¡j7.00f? l"lríB ... -!:1,(I;, ~:C\\I' Yorl" l' ,07

:3'1.úOLl111J1·nsoll.ls. W>,l);) IBol'i¡n .•• í 2,00
& IZni'ioh •. 2¡{j,iiO ¡.IE~jlO()OJmO
1) , IBerllil.... :: I)sFo .•.•.
1) Ginchl·l1. :L'mga •••
») I goma. • 56,30 iI Lii:lboa •••

70.500 Mll,\n... i¡¡\1'6elltina
lOS .000 LOlldrC'H. -13,50 ! t

Feella

PREOEDEN'fES

25·9.l.t~1

¡n·'J-IJ:.ll
l8·tI·lm
14.9.031
23-l}·031
lU·g·Val

25.0.031
l'1·9·mn
~.D·DJI

25·tlll3J

H·7·\}3I
Q¡¡·9·031
:W.Q.031
i{j·[)-O:n
21·!}·!J31
;.la.O.U3!
14.0·031
21·!l·D:::ll
31·3.{l31
22·(l·j},n
13-ii·$J2fl
13·6·\J~~fl
1:J./j.fl2{)
l3·ij·02') .
2S·l)·025

-~:::....-:...:. ..:.:..~~..:==':":'::==

24·1)-031
2¡)·l}·U:ll
25.!l.U31
28-:':~02\)

;J,ü·lO.U:W

1- por 100 perpetuo al contado ..
]dCUl fin corrj-cntc.. I.••• I.~.I'" u t ..

ldem fin próximo ..
4 por JOO amortizable .
5 por lOO amorlizaulc ..
Acciones del Balleo de España ..
Id cm dd Banco IIipoteca do to .

Idelll dc la Ancnl!í1taria de 'l'rlbacos .
Al.nc¡¡rcríl.--Prcferclllcu ..
Idcm,-Onlinarlas .
Cédlllits del Banco Hipotecario al 5 %.
IdcUl id. al 6 o/-o ' .. I U.It ..

(;AMlillJ::.
PUBLICAD05

VALORES

Carpetas prc·v. de Deuda nm~dizable

al á % (cmiuión de 19Z9).

Cal'pcll\$ IWOV. de bonos (¡ro de Tcsoreria,
nI 6 !Jo. a diez ailos.

Títuloll de tll r.'curJa fcrl·ovill.rill Amortiza·
ble <Id Est.ado, Il.I ::; %

Titulas de 1" Deuda fel'roviarIll nmorti2:Ii\'
blll del E~lado. al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100,000 .
.) 13, (le 5,00() ) 1 al 60,000 .
) C, de 2S,(XlO ~ 1 al 6.000 .

En diferentes s~riet ~ .

Títulos ,te In Deuda fel·roviat"i .. amortiza·
ble del Estaelo. 4.50 % emiei6n 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200,000 .
J 13, de 5.000 ,. 1 al 50.000 ..
~ e, d~ 25.000 ) 1 al 6,000 ..

l~n diferentes scrics.t .. tt .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
» B, de 5.COO ;) 1 al 35.000 ..
) C, de 2S.OJO ;) 1 al 4.000 .

1:11 diferentes 5CricS t i .

..... _ .• ~....... _~... ," .i __ •.• "\ ~_......~_ "_._

.'_ ~ ~ .1"' .._,.... ,")', '......._ • -...' h tt.....t .._ 0·- , ! r" F "...

SO,OO
81.00
btí,7ú
91.00

70,00
80,00
U7,OO
81,00

sn,üo
1'7,01]
88,00
90,0[1

98,60 I l~:n di!crcutc51,UIH ....... t ....utu.,. .. ~ ...ntl..u ••

•

Fee1l:\

PREOEDENTES

24·j)·o:n
ll'i·O.93l
11·9·\)31
1·ij·U31

:'S.}.{131

24·IM)31
13·$·l):H
18.8.03]

1.6-0931

3·9·931
11.6.931

'1-4--931
10.9.921

2ó·9·~31 1 160.50IS,de A, de 1.000 ,"el... 1 • 97.682.....1 166•00
2i ¡,}.U:U 106,50 ~ B, de HJ.OOO 3' 1 a 20.806...... llJO,OO

Bonos l'CSO\'o pal'''' el Fomento tlo la In.
dushJa Nacional. 5 %

3U·4·03] "<561 S"ie A, de "~pm'.,. 1.1 1.687,.....
::JO·4·9:ll V4:50 1> n, dtl seo ~ 1 al (1.031. .....
aO.<!-031 94 50 :ll B, de 5.{HJO » 1 al 14.434......
31·a·9Jj

", .,. I

99,00 En dIferentes $Cl'le~l ... t"HUt"hUt"'J."Utlu",,,

':.~------ ...----~

1'alll

o

• j- H---"¡ 49D,OU' JI¡le>' '"', I - - 'Ol,O\l

: -, "".6"~-- :WO,OO

165,00
lPOjOO

5a,óO
l325,OU
210,00
624,ÜO
48,00

_-__._.e.-----
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Dei;: ie!: Jo prnceúe¡osc a la celeD:;,a."1

ci6n't1e suba.sta p3.ro contrat<l.r el t
lr:HJSportc de la COl'reSron dC:1cia pu-: ~
Í";·!i;c¡i 't'":= ~ül.o!D.é\"H. enÍ1"e la <l!fi¡;i1J~ l.:

(,d R~Imo ~n Mi~:miHa (Gu~n;:,,:)j 1.;
~ de \n!:r.n::Jc.... (A"U)$C'Cld (24 ~

:An~xo ñnico.-Página 579'
...., '..,,-

~.:.

i
Ministerio de Hacienda de 7 de od
tubredc 1SM, hasta eldia 2$ de O~
tubre 1>róximo, a las diez y sicle hÓl',
rns, y que la apertura de pliegos teni.
c.rá legar en 13. Administ,aóón de:~
C6~!"es el dia 31 -del mismo roes a=
L4.S onec hora.-;. t

M3drirl, 25 de Septie;nbre de lD3f.. ~
El Din~dor gene;-al. A. ~u:t;:L

~lorielo de proposición.

Don ..., natu:-al de . '" \'ecino de ...Jr
segUn cédnla p-crscmal r.ÚO"iC'O ..., s«~
obliga ~ desempeñ2r la 'Ccnd~ccióu!

~el correo diario d5.dc ... a •.. :; 'Vi:1
'C€vcrsa, por el prec.:.o de ..• (!:ln le-.r
ira) ... pe"'...etas anuales, con ~IT€glo a~

las e::mrl;iciones conteni~as e,r; el plie'1
go aprcDado !Jor la DrrCCCiO:l geOOj'
rnt Y para segu!"idad de est:1 ¡Jrop<?:,,~
sición acompaño Ji ella por &;;p:u-aoo~
la e:édu1a pe·rsonal y la ca..rof-a c-e pago;
que acr>:dita hdncr depositado en '''_~
fu!.:!Z3 de _._ pesehs.

(Fcdl.a. y firma del i:l'er~-do).
S-15ú1

Debiendo p.ocedersc a la celebra;';
Cien ó-e s~asta para ccm'tn:.tar el \
trarus]}Q~ie de 1~ corres-pondencia pie::';
btiea en cano", 3.utomó\"il. entre El!
Ferrol y La Graña, b<:jo el tipo má.;";

l-:Ximo de 400 pesetas anuales y rlemá;q

j
condiciones del pliego que está de:'
manifi~sto en la Admj.¡li~trzción prin:<i
eipal de Cori'eúS de L<l Con..-fia y etí'
la E:stafeia de El 2'errol, ct:n a~"q;lo 8t
lo preceptuado 'en el C<:ipítulo 1.- delE.

j títtJl0 2." del Rc~mento p:rra ~l ré"';:.
gimen y servicio de! Ran:.o de Correo:!:
y modificacic:}·e-; L'1trodrrcw35 por:
Real decreto de 21 de :-<!arro de lDúi/
se advierte al pi:blico aue se admiti,;~

ráa las pro¡!ooü::b>1es, cxL::ndidas en.;
p:Ipel timb!"::rdo de ::;eX!:l cIase (3,61);
~tas) qüe se pn~ser;te!1 en las 3IÍ..!
tedic~:,s . AdmiJ~bt;-aci~!1es, p r ~ Ti o)
cumph:mento de lo pl-ece~hsQo en;
la ¡ka1 urGen del Ministe60de Ha.'
e:enda ~e 7 de Octubi'e .de 1904, has..;
hl. daís 2 de :S~r.. iembre próximo, :ti
h:s rij,:z y s~et-e hGr~, y qne 13 ':;~i'-'
tt:ra de pliegos tendra lu~<:.' en la Ad-'
fU ¡!!lstt':;.'!.ciÓr. de La Cor:.:ñ.a, ei.dia'l;
dcl: mismo ~les, a las on::;::: horas.
~drid. 25 de Scptiem~lie de 1931....,

El lJirec:or cicne~:al, A. :\ist~1.

DG~::' .... natu~l de .... vecino :le .•.(f
..seg~::::. c":th¡!.a pe:::s.oD2.1 :&2Ú¡¡-:' ~:-iJ ...._, sEf:
ol-liga o¡< (.k:'ri?Jllpeiia¡- k <:or, uucción''¡
.~e ~ ~n··T"~O d~'t""o tic.... de ..) ,,- \yi· (
::r'~''''l~:: ~ ","..' ':1: I"'-~;"" ;:..~ ~ ".('.~:' ,,,.'t i.._\ ...._-, y~'" '- .. _'- 'U v. ",,L,1''''

~ -:_ , -r 'f- ~ '1;., 11""a ,.. .-1 .

1 J. ,J • 1 .. i-.\,..~ ~ -c.;.t-.l ""'""''''''''''. ~ '''a ".'\,.o~ ~

l~~ ~ "·'OT1~i".ic-':e:s CO'ltc'"'iJ.::::..:s ~ro e i r'~~-P-~

1 ;; ;p;~i:J:,d; P()l' "la Direc;'iÓn -~;~"
i :-;:,~. y p:.::-a scgu:;-iJ.ad de cs:a P'(}PO-
J :si~irJi1 acC~'l}p~~O .a ella pe!" $,l::p.:l"~rl.o:!
¡ 1"3 ~i:,li.:la~'cr:scu.;~l ~- la ~""'l;.l de ~O:
¡ qu:c ~ t.:.T-t-lU ta h=.:i;('¡" tiepcs I~~ (10 el: ".,,,
i .~.za <.i~ .,_ pc~d;.;.s.

J í.~·"'''::-"!~¡1 y fl~~;", ,5.rl ~~t~':"'"?':.1.:-1n)_

1

1
1
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go aprc!)ado por la Dirección gene
ral Y para scguridad de Esta propr
sición acompaño a ella por separado
1:J. cédula pC¡'~úna1 y la -carta de paga
que acredita h<iber de.positado en ..•.
fianza de ... pese:as. •

(i'ecl,u :i fin::!a dcl intcr-esadoj.
S-634

Modelo de pi'o[KJsición.

Do~ .,., natural <le ... , vecino de ...•
S::glill c~dtlla pt:¡-~ollal núme¡-o ... , se
obliga 'a de5empeñ~ la conducción
del correo ':1:l::.rio cle:;ue ... a ... y vi
ceYe:rs:":, por el pr,ccio de ... (e!i. le
tra) ... PC:Sét::S anuales, con a~glo a
las condiciones contenid.as en el nlie
go aprobado po!" la D;rección gene
ral. Y para ~eg".J.ridTId dc esta pro:;:.o
sicioll accmp3..fro a elh por scp-a~..do

la cédula personal y 1:::. carta d<:: y<tSo
que u{;r;o lilta haber deI>ositado en ..•
fianza de ... p~st:t,~s.

(Fccr:a y firma de!. inteTcsndo).
S~(i62

Debiendo pl'üceders~ a la celeb¡'a
ció.:! de s,,!J:l.sta p:ll~l contrata.r el
trn:nsporte de la C"o!'r-es)Ondell\:ia l)Ú
blica 'en c:Jrn:wj¿ de ~l!:üro n!ed:ls,
entre la o~~ina drcl R::.~o '("11 Pl!'~c!1

cia :y su est:;.elón., hajo -el t1po mú,d
mo de 2.950 ~c:;;et:.:s :E1:1::l1~s y derr:~~::;

L:cnrlicior:.cs del plieg') que está ~e

manifiesto en l:J. Admil::istmción p:-b
clpal de C¿ccres y la E~to.fet:l de Pl.a
sencia, con arreglo a Jo j)J"ecepL.7t]o
en el c:mitulo Lo del títdo 2.0 dei Re
glamento T)~ra f'~ réai111 :n '\" "pn'¡,-io

J

del R:?IDo·de Cor¡-cos ";" J!:'Gdifi~:~c¡o
nes introd:.:.cidas por R~'a:l decreto ':e

I 21 de ~farz{) de 19'07, se ::rch-;('!':e <'11
1 público qTIe se E.d..·uitireb 1:;,5 P'!'opo,;i;.
j clones, ext-enditl:;~ en p.2pcl timb,.ario

1
de 5i:xt<! clase \'3;60 pl-~etas) que ~e
presenten en 12s ::i!1tecIid:::J.5 At~m.b'!s

tracion-e-s, 'P7'!?\'!O Cl."¡¡:' plimien?él r!c
lo E~C'Ep1;<!ad.?_ en la r..o/.::! Qrden del

P-3S2
--~-<;;>~

SUBASTAS

Modelo de ]'!'oposicián.
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Debiendo procederse a la celebra-
cién de subasta uara contratar el
trnn~jJorte de la CÓ1Tc;;pondencla pú
blica ~n autonávil, entre la oficina
del Rat:::lQ en ~iiajáo.3s y fa estación
fér:;ea tie Don Benito (42 k.Uómetros).
b3lo el tipo máximo de 7.GOO pesetas
:l:1U~Jcs y demás CQ;J.diciones del pli~.

<TO que está de rn~niiiesto en esta Di
~ecci;)n geTIe~l. pTincipales de B:Hla-

, joz y Cáce:r~s y E:5,afetas de D. Bc
: nito y :'Iiaj::l8.~. :con 3I":"cglo a lo ,pre·
i ceptnado en el <::apHulo L" del titu-

lo 2.0 del Reglamento p:!ra el régimeil
! y ser.... icIo del R~mo de Correos y mo-

l
i diflcaciones introducidas por Real d€

erctode 21 de Marzo de 1907. se ad-

I".ierte 2.1 público que lOe admitirán las
preposiciones, extcndid:ls en p".:l.pel

I thnb¡';l.do de ,s>c},.-ta clase (3,60 pesew.s)
1 ql:e se presenten en las antedichas Arl
, ruinistr:!clones, pre·..ro cumplimiento

.j de lo preceptuado en la Real oTrl~n
dcl }!i;lÍsler-o d-e Hacierrd2 de 7 de

té.iNIS7ERiO D E COMUN~CA- 'j' Octubre de 1904, hm;1a el 26 de Octu-
CLONES bre próximo, a lt!s diez y siete horas.,

~' que la ::ipertura de pliegos tendrá

1
: lugar en esta Direeción general, el

dí:! 31 del m,Ís!uo mes, a las once no
I r"s.

:'i:H!rid, 25 de Scptiembre de 1931.
El .Director gen et'al , A. 1"1-l:St~.

o PO S 1 ClONE S

DmECClON GE!,;~RAL DE CORREOS

Tribunal de opos~cwnes a la ptaza de
.4t!xirilli' nl!1;¡e¡-:a"~io de la Esc:..:e!a
Oficial <le Ccnimica .1i'ti:;tica de
f;ladrid.

Se CO~yot'a a todos los scfícres 0;10

:si ton~s ene j!t;u;-2TI en lu lista p~Eca·
da por -la Dir-e~ión ~~ileral de TJri_
me:-a ('USeñ2ilZ:l en la GACETA DS ::\lA
DR!D, con k-cna 14 de Agos.Ío, p:J..ra l~ !

ce::-b!":::-<:.i6n del primer ejercicio, <j..lC

1el~t¡,ú bg;:.tr el Gia 15 d~ Octub.e de
1931, a las Se!5 y media tic la tart:.~,
en Ja ~uda Oficial de Cerá.'IlÍ<.:a Ar
tíst'ca de esta e:::r-ii:::tl, Fenl3r:.ao el Ca·
tói:-=c, 12.

r.0.:.; a\'i:::os. 1:1s listas de c2lillcación
y "",,,;;ocatorlas corrcspondie.'Jtes a los
ej.el'.::icbs <le oj1oskión se cGlocarán en
el ,,;dJlún oc <":Tiuncios de la Escuela.

CO-~tH~ se b.ace publico p2I"3. cofioci~

mi8nb dc Iús intc:lesaa.os.
?'I;~lirid, :¿lj de Septiemb.e de 1931.

El ~lin.'{:t(jr, (iicgibk).

:SEGOCIADO frE coxm;ccm:.-.ES

Debiendo pl"Occ;dcrse a la celebra
ción d~ subasta paT3 co~tratai el
L.,...:'3pGnC rl~ la corresponden-;::la pi;.
bLC<l ('11 c::m::'l.:ljc de tr::J.cc:ién rle ::>ilO1
g~, =~re hi cfici:na del Ramo en Ca-
~S~ Ih~i1('z y la de AJ=!á dd J liear
(13 Llómct,c~), b~jo -el tipo má::1:hno
·rlc l.;){JO lJesetr..s anuales ~. <'.em~s c~m

di::iéEC3 dd pliego que e:;tb. de mani
.fi(';s~o 'en la. Ac'!ministr::.ciul1 prin:::ipal
dc Alliaccte ). -en b Estafeta de C2S:aS
Ib:':'ñcz.co71 ,aneglD a ]0 p~ephIado

en el c~pH::;Jo 1." del titulo 2.° del Re
g!amento para d ré;;imen y ser,icio
cel R:m:.o de Correos y rn.odifi::::acio
nes int,oi!ncid:rs por Real decreto de
21 de 11:::.r.zo de HJ()7. se':lc:derf.e al
público q:.l<: !oc ::.ilmitirán la" propo
sicior::"s, e:tendi-drrs en papel tirr..bra
do de s(.'~t:J. clase (3,60 ¡::c.setas) que
se presenten en l:iS antedicuns ad.\ui
nisrr~cio.:::lc.s, ¡previo Cillllplimiento de
Jo precept:;~do en 1:1 Re2.1ordcI! del
lfillisterio ,ele llacic.nda de j de Octu
br.e de 19D4, he..strt d :26 de O('t:;'¡Drl'"
p.é:cimo, .a 1<!S Ü':'cz y sicie 110¡-a5, y
que la apertura de pliegos :tendrá lu
gaI'lCll la A,d.:ninistradól! pri-llClpal de
A.lb:acetc, el día 31 del mismo llles, a
las once haras.

];lz.ürld, 2:> de Scpticribre de 1931.
El Düecl{)r general. A. ~js.trJ.

Den ... , natural de ... , YE'cino ti::! ,..,
segun cédula personal rlúruero ... , se
obliga <a -desempeñar la <:onducción
de}.i:Qrrco diario desde ... .:¡ 0-' :i v"i
c1iv~ por cl precio de ... (en l~
1i'a) :o,. pesetas anuales, eOll arreglo a
l!! _~OÍl51i~~:;le5 ~p~~ _<;P. el l?!i~
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¿¡ :metros), bajo el tipo máximo de 3.590

pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en
las .Administraciones principales de
[Cuenca y Albacetc y 'en la Dirección
~en'cral del Ramo, 'Con arreglo a lo
preceptuado -en el capitulo 1." del tÍ
,lUlo 2.' del Reglamento para 'el ré
simen y servicio del Ramo de Cor.reos
y modificacionoes introducidas por
Real decreto de 21 de :\Iarzo -de 1907,
se advierte al público que se admiti.

;'rán las proposiciones, extendidas en
'papel timbr.ado de sexta clase (3,60
'pesetas) que se presenten 'en las ante·
· dichas Administraciones, prcvio cum
pdimiento <le lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Haden
'da de 7de Octubre de 1D04, hasta d
día 23 de Octubre próximo, a las diez

'y siete horas, y que la apertura de
,pliegos tendrá lugar en la Dirección
general, el día 28 del mismo mes, a las
once horas.

Madrid, 25 de Septiembre de 1931.
El Director general, A. Nista1.

lrlodelo de proposición.

· Don ... , natural dc ... , Y~cino de ...,
según cédula personal núme!"o ... , se
obliga ,:¡ desl.:.mpeñar la conducción
idel correo diorio desda ..'. a ... y vi
ceversa, po!" el precio de ... (en l&
(ra) ... pcsetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie-

'go :lprobado por la Dirección gene-
ral. Y p-ara seguridad de esta' propo

r:.8ici~n acompaño a ella por separado
~ I)l. cedula personal ~. la carta de pago
· ¡ue acredita haber depositado en ...
.!anza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-611

Debiendo procederse a la celebra
")i.ón de subasta para contratar el

j ansporte de la correspondencia pú
; iic·a en automóvil, entre la estación
: <:rr.ea de Almonaster-Cort-egana y la
oficma del Ramo cn Arac·ena (33 ki
lómetros), bajo el tipo m:himo de
5.000 pesetas anuales y demás t.:onr1i~
ciones del pliego que está de rnani
fie~to en la Administración principal
de Cúrreos de Huelv:l y en b Estafeta
dc Aracena, con arreglo a lo precep
tuado en elca¡pítulo 1.~ del título 2."
del .R.eglarnento para cl régimen y
sernC10 del Ramo de Co¡-reos y modi
ficaciones introducidas por Heal de
creto ·de 21 de ~\Iarzo de 1907, se 3d
.vierte al públieo que se admitirán las
~roposicioncs, extendidas 'en p3p~1

tlmbrado de sexta c1:lsc (3,60 pesetas)
que se prcsenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo CllillIJ]imienco
de lo preceptuado en la Rcal orden
del )1in.i:-;tcrio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904, hasta el dí:l 2 de i\o
viemhre pr0ximo, a las diléz y si·~te
horas~ ~. que la apertura de pliegos
tendr-a lugar en la Administración de
Hueh'a, eldia. '7 del mismo mes, a
las once horas.

Madrid, ~5 de Septiembre dc 1nl.
El Director general, A. l'-;is!:ll.

Modelo de proposición.

.. Don ._., natul'al.J.c .,., ....-cciilo ce ...,
:\ 8eg~n cédula pcrsonal núme¡'o .... se
~. obl:ga a desempeñar la conducc~ón
! Glel correo diario desde ... u ... y. \"i-
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ceversa, por el precio de ... (en le
tra) •.. pe~etas anuales, con a·rreglo a
!'as -condiciones canten 1dn.s en el plie
go aprobado por 13. Dire(:ción gene
ral. Y para seguridad üe esta propo
SIción acompaño a ella por SJ:!parado
la cédula perscnal ~. la carta de págo
que acredita haber depositado en ...
fianza de ... pcS'ctas.

(Fecha :r firma del iut:;-resatlo).
5-1504

Debiendo procedersc a la ·celebr~

dón de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pu-'
blica en automóvil, entrc las oficbas
del Ramo en CCr\'era y Guiso:la (1;)
kilómetros), bajo el tipo de 2.000 pe
seiasanuales y demás <condicion~s ud
pliego que está de manifiesto en la
Administración priuci:pal de L:::rida y
Estafeta de CiOr\'era, con arreglo a lo
preceptuado en el capítulo 1.~ del tí
tulo 2.° del Reglal!1erlto para el régi
men y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 -de Marzo de 1907
se advierte al público que se admití:
rán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas) que se p¡-esenteQ en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del ~Iin.isierio de Hacienda <le
7 de Octubre de 1904, hasta el día 17
de Octubre próximo, a las diez y sie
te hor.as, y que la apertura de ~lic
gos tendrá lugar en la Administración
principal dc Lérida,el dia 22 del mis
lio mes, a las once horas.

:\Iadrid, 25 de Septiembre dc 1\;31.
El Director general, A. Nistal.

Modelo de proposición.

Don "., natural de ... , vecino de ...,
según cédula personal número ... , se
obliga 'a .desempcñar la conducción
del correo diario desde ... a ,.. y vi
ceversa, por el precio de ... (en le
tra) ... pesetas anuales, con arreg10 a
las .condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección gene
ral. Y para s~guridad de esta piOpO·
sición acompano a ella por separado
la cédula personal y la carta de p:tgo
que acredita habe;;- depositado en '._
fianza de ... pcs:::tas.

(Fecha y firma del intereS:ldo).
S-1505

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la corrcspoLlueneia. pú
blica 'en automóvil, entre las oficin:1s
del Ramo en :;fondoñedo y Vivero l51
kilómetros), 1J.ljO el tipo r~aximo de
8.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está ele manIfies
to en la Acimlnistr:!ción principal de
Lugo y en las Estafetas dc :\Iondoñe·
do, Fcrrcira del Yallcde Oro y Vi
"cro, con arreglo a lo preceptuado en
el ca_])í~u10 1:~ ·ut:l i.l¡'ulo 2.° Ué Regla
mento j':!1a el r¿;:;imen y servicio ~el

RUllO dc Correos y mouificaciones ln
troduciu¡".ls por Heal deC¡'cto de 21 de
Marzo de 19íJí, se advierte ~l público
quc se admitir<'"m las propos~cioI!es.
extendid[!s -en papel timbrado de sex
ta clase (3,60 pesetas) quc s~ presen
ten eu la:; <:¡lt_cdichas A9-m}lÜ~iraci.o-

nes, !previo cumpIi:r.:icnío de 10 pre~

-ceptuado en la Real orden del ZiI¡rüs
terio de Hacienda de 7 de O-eluhre
d~ 19ü-1, hasta el 22 de Octub l'e pro
Xir.lO, a las aiez :r siete horas, y que
la apcrtl..li"2. de plÍe,;os tendrá lugar cA
la Administr~ción principal de LU50~
el día 27 del m.ismo mes, a las (H1Ce
horas.

=~radrid, 25 de SeptiemLJrc de ln1.
El Dir;::dor' gc¡¡cral, A. l;istaL

Modelo de proposición.
Don •.. ; n3tur::::l de .,., vecino de ._',

según cédula personal núruc-;-o ... , se
obliga ca dcseml1eñar la conducción
del ·correo di:.¡rio de;.:(1e ... a ... y .; i
c::: ....crs::., por el precio de ... (en 1e
tr~) ... pese las anuales, con ~rrc.;lo a
las condicjoncs contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección gene
raL Y para sc;,;uridad tic e:;ta llropo
siciún acomp~ño a ella por :;,cpa1".:d()
In cédula personal y la cana de pago
que acredHa 11:lbCi· depositado en .. ~
fianza de ... pesetas.

(Fecha ~T firma del interes2.1o).
S· ·G3S

Debiendo procederse a la celeb¡-a
ción de la subcsta para conil".1tnr C011
c<~r:i.cter urgcnle el tr:n,sl"'orte de la
corresoondcncia pública en :lUiomóvil
-entre Urda y su es'é::1ción férrea, bajo
el tipo máxiálO de 4.000 p-csetas :.lEua
les y deIDás condiciones cíel pliego
que está de manifiesto en la Admi
nistración principd de Correos de
To!edo y ea la Estafeta de Urda, con
arreglo a lo preceptuado en cl ca
pitulo 1.0 del titulo 2." del Reglamento
para el régimcn del Ramo de Correos
y modificaciones introducida,; ¡por:
Real decrcto de 21 de )Iarzo de 1907.
se advierte al públi-co que se admiti
rán las proposiciones, 'extendidas en
papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas) que se presente en las -ante
dichas Administraciones, previo CUIU
plimiento dc lo preceptuado ea la Real
orden del Ministerio de Ha,cienda de
7 de Octubre de 1904, hasta el dia 22
de Octubre próximo, a las diez y sicte
horas, y que la apertura ,de pliegos
tendrá lugar en la Administ,ación de
Toledo, el día 27 del mismo mes, a la~
once horas. .

)Iadrid, 25 de Septiembre de 1931"
El Director general, A. Nista1.

Modelo de proposición.

Don ... , natur:::l :de ... , vecino d~ ....
seg!Ín cédula personal número ...• se
oblJga ':1 desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a .. , y vi
cc\"ersa, por el precio de ... (en l~

tra) ... pcsdas anuales, con arreglo a
las ·condiciones contenidas en ·el plie
go aprobado por la Dirección gene:.
r?l: .y p~ra se~uridad de esta propi)-:
SlClOn acampano a ella por separ~dQ

la cédnla personal y la carta de pagó
qne acredIta haber depOSItado en "0:

fi.anza de ... pest:las.
(Fceha y finna del interesado).

S-12

Debiendo procederse a la celebra~
ción de subasta p:::ra contratar: u!.! ser~
vicio de conducción de correo en au:'
to_móyi~ en la Administración central- - -.... . - . ~- -
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Hasta l:1S trece horas del día 10 ~....
Octubre de 1931, se admiUr:1n en el.
Registro de esta Jefatura de Obra5 pú
blicas y en lOi; de las p'o~·incias de
Salamanca, Aviln, Toledo y B;:¡dajoz..!
a horas hflbilcs de oficina proposido.
nes para optar ;:¡ la primera subastá
urgente de las obras d~ conservación
d~ los kilómetrOs 6 ~l 13 de la carre
tera de Cácer-e's a Portugal por YJ.~cn~_

cia de Alcántara, pr-oyecto mo difieaJo
de los del plan actual; cuyo presu;:lUcS-:'
to de contrafa :lsc:i~nd:" a la canlidad
de 30.872,33 peset:ls, siendo el pbzG
de ejecución de seis meses, a cO:lta~

d2Sd~ clcomien:-:o de 12s obras" la
fianza provisional de 92G,17 pcs-das, en
rnefúlico, o valores públicos, constituí;
da en la Caja genel'al de Depósb.l$ o
en sus Sucursales.

La subasta !';c n:rificará ante esta
Jefa!,lra de Obr:-ts púhlicas calle de
Piz::!rm, 4, el etía 15 de Octubre de
1031, n. !~':.s on~e h01·.:\S.

El ¡;::-o:,edo, plie;;o de con (I k ¡olles.
molido d~ pro~n:'¡I.:¡ó:1 y dis!.lGsici<l
nes solJrc fOl'ma y c0l1.d;eio:lcs (;.' ~J!

l)Lt:_)c·Et~le:{J~~ c:-;:~~:~..~:'1 de ~n:\1~if1~st() (11'~

('st~~ J~~Úttu~"~t y (';1 l·l Xl."'~o('"i2[:n r!e '.
Ccr!~,-·r'.-:~Cr(·la y EC~-'~~~·:~l·:l):'l tI::." Ci!:'r~-'

tCl'~lS d(~l ~,IiT1::~t .... r~(1 d""2 I:'o:n;.¡-:~o, ea.,
10S lL~~s y l::I:~~,) ll:l_LI:~'s {~C olh:in:1, ~

ceh.iL':i.do c't::"::)nr~:c ("-:1 hl f"or;}~a d~l!

I:IO~1~;,0 d e ;)l·l'¡::::G~:C :::'.~l. y l~·.'nl O¡'{!~'n'

(!e (j :k .\b~·i! ~_;: 1:JZ9 (G,\CET,\. dC'! 1~) .
Y lo rCiL!;--('I~tc a ',:o¡~,Ll"~~~O ci~ tr3.0::i;a.
F!·CC2>t:¡;!~O cn el E~·:~l d2Ctet;)-~("y li~·[.·

z~h'¡-O ;,;. 4 tl,~ ti d~ )L_~:'zo d~ la:!~J, ~'cc-_

Lln~~ldo ~a ht G.\CI::T.\ d~l S.- '
Lt¡s ¡}r"OI1c-~!e~o:!c:; S~ I>¡-es::nt~l;,,~~n en

p:i~~\'t:; c("~·:''::tL)s, C~ ;)~-~p~l s~~~~.d¡j de
ti." (';:1.';(' (ii:21bre ¿,.::';,(jQ nes.::t;¡,;), o
en p:::)C'1 común. cc·n púl:;a de igual'
C';~\s:'. :1i."Ú:'1p:,íhd:,s del rc:,g'o.l3r,h dl't
i¡~ t1~¡~~~:1 p!\.n~is:oT::~i:, ("TI sODr-e ~¡Ci·t(l·

J
• ~~

La.s proposiciones se presentaf"áne~

pliegos cerrbodos. en papel sellado d'e
6." clase (timbr:e de 3,60 pesetas), o
en p:¡pel común, con póliza de i6'Í.IaI:
clase, acompañ'adas del resguardo 'd",
la fi.::ulza provisional, en sobre 3bier
to, en el que se incluirá la póliza deJ
Agente de Cambio y Bolsa, que justi.
fique ]a propicdaa de la fianza, cuan.
do no'se constituya en mefálico, des..
echándose, desdr= lueGO, las proposi.
ciones q¡:¡c no cillnpl3ll estos requisi.'
los e ign:.:.lmente si no se expresa en
ellas detcrmir:.adamente la cantidad eJl
pcset::ts :r céntimos escrita eu let~
por la que s~ -compromete ellicitado~

a cjec:Jtar- I2.s oh!::::.s. DesechánuO"s(
ta¡nhlén la proposición que al ah r-ídi
no rC~iUl!e con el requisito del reintei_
gro del timbre correspondiente cmn<
pUdo, lo CU3111cva. consi~o el que t:n:(
HZ cntreg:-l.da. la proposición ;)1 Ofi..'
cial encargado de recibirla. no se ad·
nüt:r;.\ en nbciún momento el s1.ósa.~

nar- la defici:::ncia que c..'1 cuanta a su
reintc~ro tenga. Los q:ue no actúei1 en
nombre propio. cleberún presentar los.
documentos justificativos d.: su pe.sO:-'
nalidad.
L~s Empresas, Comp:J.ñías o Sode

dades pmponentes estún obligadas al
cumpEmiento del Ht>2.1 decreto de 2~

de Diciembre de 1G23 (GAC:::::TA del 25).
Cáccres, 2G de Septiembre de 1931..

El Ing{:niero Jefe, José }I, l'\ocetti.
S-1193

29 Septiemhre 1931--------------------.
siendo el plazo ·de ejecución dos meses
y la fianza provisional de 68,72 pesetas.

La sulx¡,sta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Albacete, si
tuada en la calle de J.iarfinez Yillena.
nú;nci'O 11, el día 10 de Octubre de
1931, a las diez lwras.

El proyec!o, pliego de condiciones,
modelo d~ proposición y disposiciones 1
sobr-e forma y condiciones d~ su pre- I
sent:lción estarán de manifiesto Crl la (
Jei<:ltura ,~é Obr:1S núblicas ·de •.1.lbacc
te (Sccc~ún de Snl;a~t(5), our-a:;te los
di3s v 110,"aS hábiles de oficina.

Cada proposición pa::-a ~da proyec
to s~ prcsen¡ará en papel sellado de la
ciase sexta (3,60 pesetas) o en papel
cornú., con póliza de igual precio, des
echánelose desde I[¡cgo la que al abr-ii'
la no r2sulte con tal rquisiio cumpli
do, 10 cual i)cva consigo el q¡.¡c. una ¡
YCZ eiltI"cgada ltl Olici~l encargado de I

1
reeibi¡-la, DO se pueda admHÍr ya ~n

ningún momCll~O el subsanar las .ae.f:i
cie;1cl;:¡s que en cu;::nto a su reIntegro 1
tcntia.

Las Er;,presas, CompañÍ:ls o Socie- I
dades pr-opor;cntes est:in oblig-adas al .
cumplimiento del Re:-ll decreto de 12 dc
Octubre ce 1923 ("Gaceta" del 13). E
igualmcnte estún obligados tOOos Jos
l)roponc~tcs al cl1mplimiento dcI Real
decretO dc 6 de ::'I1arzo de 1929 ("Gace
ta" del 7), Real orden de 1 del mismo
mes ("Gaceta" -del 8) y Real orden de
~6 del referido mes de :Marzo ("G:lce~

t::>." del 27) sobre conlrnt2ción Re obras
y servicios con el Estado.

Albacetc, 24 de Septiembre de 1931.
El Ingeniero Jefe. José González.
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JEFATUR..-\. DE OBRAS PUBLICAS i

DE LA PROVINCL4. DE CACERES 1
Hasta las trece horas del día 10 de

Octubre de 1931, se admitirán en el
Registro de -esta Jefatura de Obras
públic2s y en los de las provincias de
Salamanca, Avlla, Toledo y Badajoz.
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta
urgente de las obras de conservación
de los kilómetros 18 al 22 de la carrete
ra de 2\Ialpartida, de Cúceres ;:¡ PiJrtu
gal por Alcánta.a, proyecto modifica
do de los del plan actual; cuyo prc:stl
puesto de contrata a.~",iende a la can
tidad de 25.364,40 pl?"sebs, siendo el
plazo de ejecución de seis me:;es. a
contar desde el comienzo de bs r.lJras
y la fianza. prodsional de 760,93 pe
setas. en met<Í.lico, o valores púbE
cos, constituida en la C;;.ja generJ.I ue
Depósitos o en sus SUC~lr-S:-tl('S.

La subasta se ,;erificarú o.ntc ('tas
Jef2tu!'~ de Obr~s pii~U~i:i.s, t"a¡!~ dc
Pizarra. 4, el di:l 15 de CC1UL!:-t: de
1931, a bs once hOl"~""

El proyecto, plie.::;? o::: co~d¡c:~n~s,
modelo de Pl'uI'C;;¡'~!Ull :r d¡:;p{):''''.,cJ
n~s sobre forma y cOllcl!:::iones ti,~ S',l

presentación, eS~:l!'ún de man:ncs;Q e:1
esta Jcf:Jt::ra y eTI el Xegocbdo de
C(lns€'rvn~!ón r Rc:p~r~c¡0ji. de: (H!'!· ......

ter:lsde11linisterio de Fcmento, C'l los
días y horas hábiles de' cdl"i¡~~l, tiC'
biendo cumplirse en 1<1 iorma del !1¡8~

delo de proposici6:1 y R:al o¡-o.en tic: (j
de Abril dc 1929 (G.\C¡-:T.~d:::l 12), y
lo r¿fere:lte a contrato (teTr:'.b'ljo pre
ceptuado en el RC:ll dccre to.l.:;y l:Ú
me.o 744 de G de :'.brw ,-¡e 19:20, rec
t:!katlo en L1. G.u;;'n lid S.

--------------

Modelo de proposición.

Don ... , natural de ''', vecino de ...,
según cédula personal número ... , se
(juEga a desempeñar el servisi~ de
conducción -dd correo en automonl en
la Administración central de Jerez de
la Frontera, con obligación de ,cri
ticar el transporte de la corrcsP'QTIden
cia urgente a todos tos puntos que
sean' precisos dentro del término mu
nicipal de dicha población, así como
a su estación férrea y la de conducir.
a los agentes encargad-os de la entrega
a domicilio de la expresada correS
ponden.cia urgente, por el precio de ...
(en lctra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobad'O por la Dirección ge
n-er31. Y para segt:rid[ld de I::sta pro·
posición acompaño a ella por separa
do la cédula personal y la carta de pa
go que acredib haber depositado en...
la fianza de 700 pesetas.

(Fecha v firma -del interesado.)
~,.' S-lj02

Orle Jerez de la Frontera con obligación
"de Y("ri!i~ar el tra!13IJortc de la corres
'ponrLnciu ur~ente a todos los puntos
(J'..1e st'3.l1 precisos dentrod~l término
-úmnicipal de dicha pohlación, asi ci!
roo a Su cstación fén-ea y de cnnducn'
en los automóviles dedicaéos a dicho
-servido a los ag~ntes enc~rgad05 de
la entrega :l. e~om!:::ilio de la expres'l
da cm-res'wndcncia urgente, se anun
cI:l Jieha'su!J¡Jsta hujo 01 tipo m:himo
de :L'iOO p('set~s anuales y con arreglo
a bs dem;Ís condiciones del pliego
(In:: está de manifiesto en dicha Admi
nistr:-H:;(JIl central. entre las que figura

-la de eme la dar:1c1ó:l del servicio será
b;:¡ sólo 113sta 1." de Diciembre de
·19~3.

La l:icit::lción se verJ.!1cará con arr-e-
-f'1ü n la precep~t.:[Idoen el capitulo pri
mero del ii1ulo seglin!!o cId Rc~JDP.1~ll·
to pam el ré.;:imen y servicio del Rl!TW
de Correos y mociiHca-cioncs introdu
cidas por Rcaldecr~'l.o r-e 21 de :Mar
20 de 1907; ¡J,h·jrti('nQose 21 público
qt:e :-:::: ad:lúllrún proposiciones, cx
tendid::s en mmel timb:"acto de cl::se
sexru <:.l,aO p;:sé~as), que se presenten
'en J;-¡ ::¡lüedicha Administració!l cen
tral preTio cumpE;ni~nto de'o pre
ceptu::!do en la Re::!! orden del Minis
terIo de H:lcierHla (h: i de Octub:-e de
190-1. hasta f'l día 2G de OClubre pro
xirr::o a las diez y sic~e horas y que la

, ~mcr~:l!·:l de pliet,os ten drá lugar en J::¡
"':dninistraclón centr:ll de Jerez de la
Frontera el día 31 cel indicado Octu
}m~, a las or.ce horas.

- ::\í:ldrid, 25 de Septiembre de 1931
El D ¡rector ~enC'I'al, A. Nistal.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

Hasta las trece. horns del di;,:¡ j de Oc
tubre de 1931 se admitirán en la Jef:,¡
tura de O:)r3os públicas de Albaccte y
en ÜS d~ la§ provincias de Alicanl~,

Cuenca, Ciudad Real, Granada, .1:"l(oll,
Murcia y Valencia proposiciones para
optar a la subasta urgent() -de las obras
de acopios de piedra machacada pura
conservadón del fhme, con cargo a l:ls
bajas obtenidas de las de 10s -proyeclo~

del plan general, en el kilómetro 115
de la carretera de segundo orden de
Cuenca a -Albacetc. cuyo presupuesto

-de contrata asciende :;J ;)..290,80 De5~tns.
--......_----- ~ .
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Octubre próximo Se admitirin en estBj
Jefatura y en las de Grunada, Córdo-
ba, Sevilla y Cádiz, y a lus heras hi..
bil~s de oficina, proposiciones para;
o¡"}mr a la subasta i~rgent~ de! p,oyec
to modificado de los del plan ·actual
de las obras de acopio de pi~dra ma·
chacada para conservación del ill-me,
incluso su empleo en reca~gos, de los
ldlón:::etros 10 ?-! 24 de. h1 -carretera del
Fuerto de las P~drjzas u il1ái:::.;:,o. en
esta provincia, -cuyo P'"csupüe,.;'1) as
ciende a peseiD-s 45.4lil,3á, debiendo
quedar tc:-r;;in~H:;l en el IÚ1ZO de seis;
meses, a -coniar de la fecna delcomien·
zo d~ lss ohras, y siemlo la fianza pro..
Yisic!lal de peseü,.s 1.363,34.
L~ su~msia se ye,ine3l"Ú en l:; Jefa..

tura de Obras públic·¡¡s de esta pro.
vincia alam!:fla de Pablo Iglesias, nú·
mero 21, el dla 14 del r:c.is:uo mes, a
las doce ho:-as.

El proyecto, pliego de ccndiciones~

modelo de proposición sobre iorIll1l. Y;
cond.iciones de presentación estaritu
de manifiesto ea esta Jcfuh.:.ra y en el
Negoci,;:¡do de Conser-\ilcióll y Repara·
ción <le Car!"etel·a:o; d-el .Ministerio de
Fomento, en los días y horas h'ábiles
de of.eina.

Cada P¡"o¡::os¡;:;ic.n se presentará en
p2pcl scll:.:do de la clas~ se:;:b (3,60
pesetas) o en !J:lpel común CO!l póliza
de igaal,. precio, descch{:ndosc, desdé
l:.¡e~o, la l1t:e no ....~n;a coa este requi.
sito cumplido.

El Uci~ador acoTP.p:lñ:l'{¡ a su pro..
posición la Tel~ción dc :remuner<:.ci6.
lleS mínimss, en 1:::. forma que se de';'
rter-mina en el ap:J.rt3do a) dd Real de..
creto-lcyde 6 de ::'lbrzo de 1929 (GA"
eSTA del 7) Y en el pliego de condi;;
ciones particulares y eco~órnicD-s que!
han -de regir en la contrata de -estas;
obras. Una vez que l-e sea adjudicado.
el servic!D. presc:ahl.:-á el contrato dé
tI'3.bajo que se ordena en el b) del
¡nismo Re:;l decreto-ley. .

Las Empr~a~ Compaillas o Sacie:"
lT.ldes proponentes están obligadas al
cumplimienio del Real decreto de 2.{.
de Dieiembrc de 1~29 (GA.CETA del día
sigui~ntc) y demás disposicion~s POS";
teriores. .

, Mib;;:l, 24 de Septiemb:\e de 1931~
El I~gcni(~o iefe, José Ca..'npos..

S-1490 .

JEF..;\.'i'URá. DE OBRAS PUBL!CAS
DE LA. PROVINCIA DE ElJELYA . ',:
Des¡er~ la st..!Jastu s~ñab.da para el .

c.!a 23 del aC::l.:.al, y ::11 liSO· de las ia
cultatics que me l"O:lEerc la ol'den de
21 de Jillio últü¡w, esta Jd;:ttura ha
dIspuesto ar.l.:m~i.::r segunda subasta,
y a cuyo efecto se admi<.ii'~n proposi~

clones en esta jefalllra y eil la de las
prcvinci<ls de Sevilla, Cádiz y Bada
jo?:. j,asta las trece hor2.s dd día 12 de
Octubre pré:ri..-no, para optar a la su
basla de las 'Obras de rieGO superfi.
cial t:on betún asfáltico lle 1:1 carrete
ra m~m.l de EscacQr.a en su kilómetro
1,380,75, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 6.351,4á pesetas, y la
fianz::l pro';isional de lSU,55 pesetas,
sub2.~i:.a COIl cargo a las b2j¡¡;; de la de
los :p:-oyeetos del pIaD. general.

La sub~5ta se cdebrara. en la Jefa
tura de Obras públicas de esta ])ro
.incb, sita en la ealle Y:hquez López,
número 1, principal, el día 17 de Oc·
tubre próximo., a las doce h()r~s.

El proyecto. pliego de condiciones,
moLido de proposición y disposicio
nes s-obre forma y condicio!1zs d~ su
presentación estni'án de manifiesto en
esta Jcfat"Llra dc Obras públicas en los
dí:l.s T lloras bábiles de oficina.

Los propcn~ntes están ohligados al
cumplimient::> de! Real deereto de 6 de JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS.
)Iarzo de 1929 y Real orden de 26 de 1i
igr:al mes y uemñs disposiciones vi- DE LA PROV.ll~CIA.DE SAL..U""..ANCá1
gente.s. . Hasta l~s trece horas del día :> de

La'> proposiciones se presentarán en Octubre p,óximo se adnútirán en esti
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa- Jefat:lra y en las de Ayila, Cácere~
pel co:nún con póliza rle igual precio, Valladolid y Zronora, en las horas há:~

deset:hándose. desde luego, la que al b~les de uficin.a, pr?posrciones pari'
abrirla no resulte con tal rcquisito optar:l la subasta de las obras d6
cumplido, lo cual lleva consi~o el que, conservac.ión, con riego asfáltico, di
una vez entregada la pmposición al la c:::.rretera de ::;alamanca al MueU&
Ol~cl::u encargado de recibirla, no se de Frcg<::Dcda, kilómetros 0,00 al O'740~;;;.
pueda admitir ya en en T!.ingfrn IDO- cuyo 'pres!1p~esto asciende a 5.065,5
mento d subsanar la defh:iencia que pesetas. siendo 1!I plazo de ejecuci6 "
en cuanto a su reintegro tenga. a·e seis meses, }' la fianza proYisioI1

Ls.s Empresas. C-ompañías o Socie- 155 pesetas. l··

uc,des proponentes 'están obligadas al L3 subasta se verificará en la Jdlt?
Cl\mdimiento del Real decreto de 24 tnra de Obras públicas de la pro~
de Üiciew..brc de 11:1"2.8 (G.-\CETA dei 25i. cia de SalamanC?, situada en la ayen.:t!

I-1uel\2! 25 de Septiembre de 1~31. I da de Mirat, :cuma 20, el día lO df
El IngznIc:ro Jefe, Juan B. COllradi. ! dicho- mes a las once horas. .

. S-13S7 j El proy~cto. pli~~~s. de ~oncii~?nJ:1
~.-:\ . modelo de propOSIClon y disposIClon. Isobre forma y circunstancias de I

JEF~:!.TURA D~l'iTOBRAS Pl..TBLICAS present:lción. estarán de manifiesto .•.
DE LA PRO'Y I1'\CLI\ DE- ].tALAGA esta Jef.atura de Obras pliblicas y
Hasta las tl"e~e hO!:ls del día 9 M rl Xell:ociado de CP.nsecració.n Y--~tl1

Hasta 1ns trece horas del dia 10 de
Octubre de 1!:J31 se admitirán en ci
Registro de esia J efalura de Obras pú
blicus y en los de las provincias di;
Sal:l1n~nca, A\·ila, Tol~do y Badajoz,
a horas hábiles de encina, propo$ido~
nes pfl.raoptal' ala primera subasta
urgente de las obr-~s de conSCIT::lc:ión
de los kilómetros 23 al 25 de h c::t:r¡-c
tera de Malpartida de Cácere:t a Por
tugal por Ald-ntara. proyecto modifi·
cado de los del plan a~tua1; cuyo pre
supuesto de contrata ascie!!de Q la r:an
tidad de 23.ó22,5:> pesetas, siendo el
plazo de ej.ecución dc seis me:>e", a
contar desde el comienzo de 13s obr.:l.s
y la fianza provisional de 708,58 pe
setas, en metálico, o valores públicos,
cO::1..,>tituída en la Caja general de De.
pósitos o el] .sus Sucu1Sales.

La subasta· se 'verifieará ante esla.Jc
rutl.l:'a de Obr:J.s públicas, calle de Pi
zarra. -1, el día 15 de Octubre d-e 1931.
R las diez: y media hor~s.

El proyecto, pliego de cond.iciones,
modelO de proposición y disposicio~

)les sobre forma y condiciones de su
presentación, esturán de manifiesto en
esta' Jefatura y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre.
teras del :\liJ.lisierio de· Fom-ento, ~n

los días y. horas hábiles de úflcina;
debiendo cumplirse en la forma del
modelo de proposición y Real 0rden
d~ {} d~ :\b;,~il d~ 1929 (GACETA de! 12)
y lo referente a contrato de trahajo
preceptuado ·en el Real decreto-ley nú
mero 744 de 6 de :'farzo de 1929. rec
tific::lCl0 cn la GACE1~'" del 8.

Las proposiciones se presentarán ('n
pliec.rtos cerrados, en papel selludo de
6.'" clase (timbre de 3,60 pesetas), o
e12 p2pel cDmún, con póliza de jg!.lfll
clase, acompaiiadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto
en el que se incluirá la póliza del Agen
l~ de Cambio y. Bolsa que justifique
la propiedad de la fianza, cuando no
s.e constituyan en metálico dcsechá.¡¡
fiose, desde luego, las proposiciones
!:Iue no cu...·nplan estos requisitcs e
'l2ualmente si no se expresa en ellas a

•
en cl que sc inc1uirá la PÓl:iZ2 del Agen~ '1' d-ete'i'8.inad1:1.lDente la cantidad en pe
le de Cambio y Bolsa que j:!stifique setas y céntimos escrita en letra. por
la propied2d de 1:1 fianz~, cuanao no la que se compromete el licitador a
1;e consiituyan en metáli~o dcsechitll- I ejecu~ar las ob!·~s. Desechándose lam.
dose, desde l~c~o, las proposiciones bién b propcsición que al abrirla no
Igualmente si no se expresa en ~nas :resulte con el requisito del reintegro
Iletermip..adamente la cUIüidad en pe- dd ti.:Ebre corrCS1Jondiente cumplido,
~et::.s T c6ntimos escrita en letra, por lo cusllleva consigo el que una 'Vez cn·
ta c:rt~e se cowpr..>mete el licitaú-or a t.-e~aua la proposición al Olicial ene3r
~Jei.:Gtar las obras. Dcsechimdc,s.C' tam~ gado de recibirla, no se admitirá en
j'Jién la preposición que :ü ahlir1a no ning'..i!l memento el subsanar la deH-
resulte COll el requisito del reinteg:o ciencia que en cuanto a su reintegro
rlel ti:nbr-c correspQndiente, cumpli(i.o tenga. Les que Ii'O aciúen en nomhre
10 cu:?llleva consigo el crJ.e una vez CI!- propio, deberán prese:::J.tar los docu
tre,;ada :la proposición al Oficia! encar- menl(;s justifi.cati,·os de su person2.1i-
gado de .ecibirl.9., no se admiti.rá en d2d.
ningún momento el subsanar- la Gefi- . L2.s Emp:-cs:?s, Compailias o Soc~e
dencia que en CU:luto a su reintegro dade$ proponentes esUm obligada.; al
tenga. Los que IIO actúen en nombre cumplimiello del Real decreto d~ 24
propio, debeni.n presentar los dOCll- de DiciemL!"e de :192~ [GAcETA del 25}.
mentas justificativos de su pc!'"sonaE. Các:~res, 26 de SelJ~¡~rr:.brce de 1931.
tbd. . El IngeIüero Jefe, j~6 M. :Koceti.

Las Emprcs2s, Compañías o Socie- S-14~5

dades proponentes están obEgaiiRs al
cumplimienQ del Re21 Ue{:I"cto de 24
de Diciembre de 1923 (GACETA del 25).
~ Cácele~, 25 de S~ptj.cm_br~ de ~Y31.
c.l bgc~ierD Jefe, .:c~e :'1. Nocdn.

S-lHl4



Gaceta de Madrid.-'Núm. 272 29 Septiembre 1931 Anexo único.-Página 583
~

I);;'\..:TlcC:ü;\" P¡:WYINO-..E.L DE
BE"YILLA

SOCIEDAD ANúN!r~\ DE SEGURO,"
LA POLAR 'í

H<1bj"~ndo~enosCO':l1unicado $1 extr~ í
~ío del res!!t.:.apdo numero 2.4,9, COme;;
prensivo de 42 participaciones d~~
esta Sociedad, se hace púb!ico P1J~
teI\:cra vez, a :fin de que, ffiSO de nq
presentarse reC1ar.Jación alguna den;
tro del pl2zode diez dias -conta~

dos desde el de la fecha, pueda cxpe~
dirse el correspo:ldiente dupIIc2.dÓ~
queda!;uo desde entonces la Comp~
~xenta de tooa resnonsabm0d. .~

Bilbao, 29 de ScptiembTe .de 1931.-i
El Secr~t2rio. :;11:. -de Larraiiaga. .

X-3472

ORDRNACION DE PAGOS DE •
L~-\ CAJA GErV:RAL DE DEPOSITO~

li:lbié.::l.d.ose cx::-"v'::J:d.o un res.;uardo;
talo;:¡a¡:i<> ex¡x:dido paresia Caja gene~1
ral en 3 de Julio -de 1!J2.9, con Jos nÚIne....
ros :!35.j!:i3 ¿~ ~ntr:ida y 119.075 de .e~
gis1!"o, CO:T(:sponJ:cr:tc i1.l. depósH!
C0il::L~tukjQ po-r D..T¡¡;-¡n Caza!ia Reoli~

co-m.o ~:llpij~ciGn tic fi:1llz~ para res"
l~o'lJ'~.:: Q(;l car~o ,<.le Rec:::,ud3do:- d:et
(..on:~· !DI~{".:.ones tic la zona úC _-\lrazar, ~

imp;¡:-tantc ::~.OOO pesetas, -en Deuda!
." •. ,:-,~. J .. 3 TI - ~l!i\ ,; P ,;.·~f3 •..C,.,,_ ••D •.:-" • ,,c. -::.1, :J. !-,$_ O$"c~o""t

del L::no. SZ". DU2p·;.!.0 d.e liaelCIlila de;
-,ub;:~ctc~.se pl'e·';tl:'C a la persona críE
cuyo ¡Jl'der ::c ~o.l1c: q'üe lo p,es~llte en;
c~tn CnJa Ct-:1tr;::,~: e~ la in~~li~cncia dI!!
que estáil tomacas las prec'::l.llcionest
cpo¡-i!.lTI:ls par¡1. <role DO se c.:ltl'egae el;
refe;-:"::) d-e:púsrio ~L."10 a 51.: legitime):
cruei;'" Q<.:üciando ¿;¡;ho Tes;::':2.rdo siti
ni~[!."~::1 '·:ljG~ ni efr-(".t'O t~·~f.;¡s:::l;rrirlo·:
Gue ~er:n dos ~~5rs ciesde la p'tblicac"
ción ,le e~le ;m!.lUcio en la "Gaceta di
)~~ld:;d" r "P.:<J]~ti,,: Oficial" de ·esta ]Ji"o{
Yl~~':~~ S~~ l:ancriO 1:rrcs~l:L:~do, eoJt
~r;e~-!n :l 10 (~~S'pu~::;.~o en el :'.. ;-ticl!10 St
r.f"1 }_l~":-:;~:"!2¡:~:C ~c 1:1 di2 :';u·,·iernbrt
de E2~,

}I:~, irr(~. 2 t~~ S~·~·ti~illbr(' d-2 !931 ..~·
El O'J.t::l;,tic·, G(' r<:.s:os, :E!:lilio y,'l~

'"l:! lt~~: ;0. X.......-371 O

A~"'UNCIO
. "-

Den José Santisteban Rueda, ComloJ..
sario -de !a quiebra dd co~erciante d~
esta plaza D. Juan Ló~z Pagán. ,1.

Hago S2her: Que. en Junta de ~cree:o:'

dor<=s celebrada en 29 del pasado Agos.~
-t<> fue¡-on nombrados SindicGs de dicha¡
quiéra, y han sieo poresionau<>s de su~
cargos, los S.-es. D. JTIm B:lutista .Mar."t
tin~z Gr:.mc:ha, D. José Soriano Ale~~
y D. Luis Vita Sorroche. .~

Lo que se naee público a todos l~
efedos legaJ.cs. :

Aberi3. 5 de s.cptiembre de 1931,.'-;
El Comisario. José Santisteban. A

X--2j14

BASCO DE E~PAxA

cm:ü5ARIA DEL ARSE:{AL DE
FERROL

Deerd'a-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACET..... del 7) Y Real orden dc 25
del mismo :nes y a1;.o (G".C:::TA del 27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 27 de Abril
de 1929.

Ten:cl,25 de Septiembre de 1931.
El I:!1g~J1icro Jefe, R. :\1. de Ve1asco.

S-1498

R(;i:.¡ci<"n de los s:,.kios de cue:lta co·
rriente existentes en esta Si.!c.ursal .. a
los q'..le -es de aplic~eión la prcsL'TIrión
de aoa...,c.oTIO prcc~ptt!ada por el Real
dec!"eto-Jc}' <le 2·f'ue Ene,o de 1928; la
(m~ ~e publica Dal"a concdI"iento de
l~s i~teI'esatlos o· sus causan:ll.:icn[('"S. a
[n d;:: (pe !Jued~m formular r~o¡- esr"ri~ 1
to 2.. esta l>pcndcrrcia J:¡~ ree1amacio- '\
m:s ct'..le CO¡WC:lg:lD. :J. SW¡ !!1tereses, a:1
tes de que pD.~ei1 a ::~r pr-opied~d dcI .
Es:ado. I

~!:¡ri<Ulo .-\bdr0.l, ü,50 peseta~ Sera- !
!1na B:md,('s Ar:::mhuru, Yiueb de Ga- j

ruó,:!, u8; José Cal'dus L1.!n::, n,53; Hi- I
eanio Clsncros, 0,50; _-\ntodo Criarlo ¡
C~mzá1ez, S,OC; José Crb~óbal <le "\'.d, I
S5,.;i;,; Ji.:nn E.r..azu Th<ii"iez, 0,9i:i: Grc~ !
gOl'io :E~cudcro Po~a, 25,13; AlI!·edo ¡
lo'Iores, 1,00; _lm:J.do G.~rcía 01';;:1, 0,04:
Bar:;.c! Car,';J LiZa1'o, 4,~::;; Pablo Gil
Ben-edj~tc, 3~!)U; J!~nucl Grr:cla Gr3.cia; :
87~~O: 11:1n>h1o l. a e \) s t él \~lIL.ln~cY~, i
14SJü~~; \-i~~nte Loscc,rt:.:·lcs. 3,7ü; Jllf:n I
~\ti¡'( u Bayo, 0:7/; :\innu~i :\!arln~ 2-i,~3; JI:

D~s.id('rio _.1¡:~:Un, 53:7Ü) B~~:!I? ~J~~..[':.
ncz P;.¡:"aGls. ...0: E!lsd)~o :\i~Ltm;:7. ~,:J.

",,:-ro, 139,:)7; T O 1:1 á S l:mor, 13,;;ü; 1
Fr:.;nc:sco XGCZ, ~~J: "'-U;-::c!J d;:; Oje
da, ~G:>~-11; B8;lIf.;1cl0 F~1.12.~~0S G0I"!z~'dcz:o

O,i3; L0rer;:::o l)eraJt4!, 100; JD~~:.l!:¡ 1
Pr::t, 1üSS; E,lsiaq uio G. Pu~"to!,~t:,

79,~D; ~~:i~~·~ ..~Hu n~!J,-Hjún Catiüa, :lO; ..10- I -;:"'1 .·"LI~d .;:" ~,· .. ·~-_·-:o de 1., CQl~is:;;'''

sé :.I;!r.Í~ }\a¡:·~. 23: ~r~~ri~~l}O R~l1~ Ro- I gl'-:~·~~l:L~L&l¡'1~· ¡;- :¡'::;~~;:2~~· Dip:ti:~-Liód- p~:;;:'
seU, (:::)~"";; .lose RchulCic L:.!!~oz, 2;olj.~}: 1 yl,:,:¡c:i.',l d(' S:,,'·~-~:La 1):~Z".a Dro'."ce!" cun,t:-<i
Ca¡-ic$ S::h';.:dor Yidal. o..!).!: S"{'¡'.:-o1ad ¡ -,:~~ .. d~nl"·-'--~··do··"o ~e Cn~,-=;,·,,·jo ~; .... L.,",-' l.: J. .. _ .... L.Ilu......... • .....1 l.i. u ..... L.!.!.w-........ -

L·a l-niól¡ P~1:1icc!1~e 0:80: _-\ntünlo Te... 1 ~es ~l (~:'go Ce C's~¡¡ E~c!!;:l. Diputn~iúIl
) " )~="-~,",. 1') '";. H' ,..... l'},· 'u"'" I -> 1 d 1 '. 1 '.<1 ""0'-'''-'«' ¿-'''''' .'P!)·¡,O .. lt,_ ~ •.- i ue ~.:; \,;:¡¡!:';j ;::::::::s e a Cc!plt:::, se:
le!~~ JU,S.5; Luis '"ü-gos lii.lIO, ~~~~3) y I a!.L~·c .~C:IC¡~!'~Ú (-:1~'e fUi1C'ron~tr¡os de:
Err:n;~ ¿:n¡-o, SS,30. . eS~¡l J~~r~~~l'!{::1 ~:ptcs p~ra c1 servj("~o,,'

Z:¡¡'ago:¿::l. :;0 de S('pticmbrc de 1931. Ir (~;.;c ('.. :':'>: c¡';. r-r:se,,-;im GC su::; resoecti-
El Se-.:rCi.:lriD, Jesús YinYas. ,·os C:'¡:,lt'"1'-s el'!l :lT.;c·:or:tlad a la ·fed18

. . • X-3jO:; J o.e C!;~¡(c:: :l,r: del ~-.':\ icLO a esta Co~

s~ po:::¡e en conodmiento de las
perscn2s a quienes pueda inrer;:snr
presentar pliegos para el eoncurso de
propo:siciones l!hi"es p:::ra ,contratar los
servicios de c~rDcnes de este Arsenal,
durante dos años, Que a las onCe de la
mafiana del dio. 1.) de Octubre nrb:i
mo, se cel~rará en -la Comisaria de
este Est~blecimi:;n(o el concurso annit
ciado con arreglo al pliego de condi~

ciones publicado en .la G,\CETA DE ~M~

DRlD, núm. 207, de 26 de Jtilio pasado.
Arsenal de Ferrol, 2;> de Septie!"!lbre

de 193!.-Visto bueno, el Comisario,
Federico PGute.- El J.efe del !';cgo·
ciado de Acopios, Justo L. Ugidm;.

S-ísO

JEF"~TER.A D:2 OBRAS Pt.7BLICAS
DE LA PIWnNCIA DE TEP..UEL

racién de Carreteras elel :Mirdsterio de
ForJ.ento, en los dias y hOl'llS habiles
de oficina.
C~da p:oopasidón pura cada pI'oyec~

to se presentará en. pa~cl sellarlo de
3,60 pesetns, O en P<1Pc! co:nún con
póliza de igual dase, dilscchándose,
dc~de luego, la que al abrirla no re
sulte CO::::l tal requisito cmnplido, lo
cual neva {:onsigo el que una vez en
tregada rO. proposición al Oficial en
-curg:J.Clo de recibirla, no se !J\1ede ad
mitir ya en ningún momenl0 el s¡:¡b
s:mar la deficiencia que ~a cuanlo a
reintegro tenga, y l<:s Empresas, Corn
p,,;1ias o Sociedades proponentes, cs
tán obligadas al cumplimie::Ito del Real
dcc.-eto de 12 de Ociubre de 1923 (GA
CETA del 13).

A b p:mpcsidón :1C:ompañar:í una
d-echración suscrita por el autor de
aq;..H~na en !ü que conste, en cumpli
miento de 10 dispuesto en el Real cíe
crcto-h:y de la Pr:~sidencia del Con
sdo de MinIst¡-os de 6 de ?l1arzo de
1929. l~s remuneracbncs mínimas que
pe!"cibirán por jornada lzgz.l de tra
.bajo y por ho!"ase:'~traordi"ariasque
;se utilicen, dentro de los limite., 1c
g~lcs, los obreros de cada ollcio :r ca
tegori:l de los que h3yan de ser '::11
pIcados en las obras o servicIos. Se
desecharán las proposiciones en que
tales remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun
ta creada por la Real orden núm. 1.')1
de la Presidencia del Consejo de :m
nistTos, de 2Q de Abril de 1929.

Salam:mca, 21 de Septiembr~ de
193L~El Ingeniero Jefe, P. S. G. Ca-
naci rio. S-1497

COXSER,~C!ON DE C~Rr.ET~RAS

Hasta las t7'ece hc,as del día :1 i de
Od;,rbre prox.imo se ad:nitirt,n en cs:a
Jef::.tura :r en las de bs p¡-o .....inci::.s tic
Cast?l}~~¡:¡l Cu~r:CJ" ..GuJdalajm':l, T ..:-,a·
gonu, \ ::;;:¡¡c.:a y '-~\ragoz:.l, en la5 ho
ras hábiles de ofici:1::'l, pl'Opcsi('iones
para opt.,7' 2. la tercera sub:lsta de 1<:.s
obras de cons~r\"ac!.6n de los kilCa::e
tros 7 ::.1 13 de la c~retera de Ya}·
dc."1lgorfa no Bcceite, c:.l:ro preS!lpilcsto
de contrata ~sciende a 51.244,00 pe
setas, sientlo el plazo de ejecución de
sels meses, a coni<lr dtl comie:lZ'C de
las oL..,-a5, y ]a .fr2.i"!.z:.t proü:.i0.Ll..:l de
1.537,32 Dese:t.,s.

I ..a su5~sti! se ce1ebr2r,'i en !\:t Jef~..
fura de Obras públic::ls, s¡¡ti~d'l e~ la
gIor~c:ia ·de G;llün y Ci!stiBo, núnie¡-o 1,
el dia 22 de Oc!.t:b:"e !~ró:d'n0, ~ I::~

<mee Ílor:os.
El proyc¡:10, pl:ego {le cú:iulcicnes,

modelo de l!roposic¡ón y d:s,osic;o
nes soh:i."C l~ fC:":71a ,. cO:7.uiciorlcS ce su
pres .,.,t~c;¡'r: ecta""'·' Cl'.., n"'I';""l~'<'" ",.,

....... .&. ... Il. .... .1.\..1 '"'", .:J .."-fÜ.:.... ... • .1. :~.. J"j, ... ~:'vr;::'-

la J cf2~~ra ,C( e OD!'~ P1J.b;l~~S a.c I.e
rucl cn lOS (¡~as y hor:ls h;:.b,;;.:s (le ofi
cina.

C¡:ua propc;::iciú:¡ se p:'('s~:i!.:::r:¡ l':)

papel sellado de 3,60 p~s:-t~,s O en p~

pel ccw,b con péliz¡l de h::na1 precio,
desechándose, desde l¡!c;o, b qce <:1
abrirL.t no nsulte con tal r-t.:ifU:sítu
cU!Eplido.

Las E:r:pres;::.s, Scci::dadcs o Ccrpo~
r:lcicn<.'s :;lrOp01Hi¡llf"s l'st:;n OhUg:ld¡¡s

: al cUiTI]Jlimlento del Real decreto de
JJ! d.l"t Oc.iJ.U>.r..,.dJI. Ul23 {I..t.CJ.?n Ijel13l.
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3 A:!i .938,61

230.101.119,138

6.Si2.C..JO.5!S,66

l/i.OOO 000
33.000.000
13.000 eOO
18.000.00()

5.024:.754:.825
1.054.315.693,91

:::S1.7S0,5!
8.337.114.78

7:3.905.372;60
39 . 207 •294.,:35

423.641.4:67,5e

6. Sí2 .600. 5~8,61

1.630.207.: !lO,.53
2':).4~6 41?,75
15.129.(:(">-:', i7
21.5W.3!l3.1:l

34-1. 474.11'¡;~,2G
10.5O:).no:-l

1.151.ü25 ,
(j.Ouo.00;)

l':;O.OcO.OOO
35.9 2.(;28,05

2.276.6;;6.9:5,3'

5;"';:) •oos. 2.13,s3
2.SíO.73Z,13

30.: 83.1:31,03
1.1:-;3.321.1',,1.87

8i •5,L r.u3,04.

2& Sep;"c;l\1.>n ll!:a

?esctll~

::. 6D~L 159,85

46.845.954,47
61.1-4.830,5'3

14.430.012,81

128.627 •93.),~5
125.l()!) .g9~),63

1G.802.S4:),~7

2.2':>9.4(;6.345,135
337. 80,)32

3. OJ:l, 12 i. 57~,35
1.3f-.U .!llL 28 :,77

12.613.099,93

116.0!4.335,42

PASIVO

ACTIVO

c: , ...,
"-' .1..&. .

Oro en Caja:

T~EO GC lutct"és. ...,... Descuentos, (; 1/~ por 10::1; Pr(:stamos y Cr.:uito3 CO.1 :.:2.::an."
tia•.),.5 1/:. () y 7 por 100. - Cn'idit03 persona]es 7 .por 100 ~ - Por el lilt",r';cntoL9
Ado}fo Castuiio.-Y!' B.O: Por el GobcmaCCl'l" (ila.a:ibl.t>.\ A-

Tesoro público:
Su cuenta cO!:rhmte para IJ¡'é:¡lamos cOn g:ll'an

tiade depú.~itosde producto;; agl'icolas ....•.
Por pazo de intere.;:cs y amortización de Deu-

das del Estado r ~ ••••••••••••

Rescr\3s d3 contribuciones para pago da Deu'
da perpe:tua il1te~:ior l1li " ..

~u cuenta ';iorriente;t oro .-------

Capital ~lel Banco " .
~ondo de rese:-v.3 111 ..

rondo de prevlslon " " .
Reserva especial, bases 3.a y 7,a de la ley de 20 Diciembre 1921. o ~.

Billetes en circulación " 11 ' .

Cuentas oorrientes :
Cuentas corr¡en~es on oro .
Depósitos en ofectivo .111 11 " ..

Dividendos, intereses y otras obligaciones a pagar ••• oo ••••• • •••

Ganancias y pérdidas "••
Diversas cuentas. 111 & .. 11 ft " .

Pólizas do) cuentas do crédito con gar311tf~, ...
Créditos Jisponi bIes , •..•

Suma de los saldos de ~as cuentas del Pasiyo ••

I'agarés de préstamos ·~on 6:l.rantí:l .••• o •••• o •• o ••••••••••••••••

Otros efectos en (~aI"tera " ~ " • '"
Corresponsales en Espafia 111'

úeuda amortizable al 4 por lO!) = 1:)23 ••••••••••••••••••••••.•••
Acciones tie la CO:llpaiiia Arrea, lataria de Ta!J:tcos .' ••• o,. o••••••
Acciones del Banco de Estado de :l1:Jrruecos, oro •••.••••••••. , ••
Acciones dd Banco Ex:terior de España •.•.•••••.•.•••.••••.•••
Anticipo al Tesoro público, ley de 14: do Julio de 18¡}1. o

Bienesinn1uebles ••••••••••••• ~ * ••• *.

Tesoro público:
Su Cllenta corriente, p!l1ta••
¡'>or operaciones en el ex-

tranjero •..•••.•..•.•••••.

Corresponsales y agencias del Banco e::l el e'S:t~a"l ':r·:o:
Del Tesoro .. f> 11 ". 44.371. !lGJ,39
Del Banco.... ••••• :210. S': 6. 455/jG

Plata .
Bronce por cuenta de la Hacienua .••• , o. o ••••••• o ••••

E.fectos a cobrar en el día 11 ••• 41 l .

Desc~en tos f t ..

Pag-arés del Tesoro, ley d~ 2 de Agosto de 18;)0 ••••• ••••.••••.•••
pólizas.de cuentas de cr,sdito ...... _.......... 33\.3 3.200
Créditos disponibles o ., , o •••• o. o ., , •• , o ••• o o. 10 l. "d::. 080,':2

Del Tesoro 'III i1 .

o Del Banco ,. 11 '* lo , ..

De ctrentas corrientes•..••.•.••••• , , .' .••••••

X-S70S

~()ración, y fnncionarios .Jcl ~Iinisterio 1
de Hacienda.
. Las solicitudes de los ;¡spiI':m~cs dC-¡
berán presentarse en la, Secretaria de
esta Excma. Diputación provincial du- I
rante el plazo de yeinte dias hábiles, a
contar -desde el s-iguiente al de ]a pu
blicación de este anu:1cio en la "Gace·
ta de Madrid", acompañando a eHa los
documentos justificatiYos del derecho
de los solicitantes y cuantos estimen
oportunos para probar los méritos que
a1cgllcn. Los fup.cionarios del l\Iinisi-e
Tio <.le Hacienda podro."tn presentar sus
insbnciat dircc!amente o por conduc-
to de sus Jefes respecLiv{)$ "j' demús
documentos exigidos por el vigente I
Esbiuto de Hec:mdaciÓn.

Lr..s zon:iS ohJeto de esie concurso y ¡
]a rCl1lum:mción !ljada al Rccaudndor I
de cada una~lc: ,eH:::s, por acuerdo de l.a I

E~:cma. ComlslOH gestor", son «ras 51- ¡
gnicntcs:

Primera zona de Sevma.-Distrito
del Saiyrtdor. Comprende la parte de
la C:":iJitn1 correspondiente al .Juzg:!do
de p~imej"a instancia del Sr.l\'ador y los
pueblos de BolJullos de la Jl,litaciún,
CastillC'ja de la Cuesta, Ge,er.a, Gines y
Mai:-cna del Ajj:.m:fe.

Segunda. zona de Se~W~.-La parte
de la 1.'3,pital co,rrcspDndicnte al Juzga· I
do de instrucción de la Magdalena y los
pueblo." de Alc:11á del Rio, Berm~jos, 1
Camas, Castilbl:m¡;o de los Arroyos,
~astil1ein de Gn:!m:ín, La Rinconada y
Yalencina del Alcor. 1

'I'e:.-cera :;:ona de Sevilla.-Comprcn- ;\
~e la parie de la capital correspondien.
te al Jm:gado de l>l'imcra instancia e
instrucción del distrito de S::.n Vicente
y los 'Pueblos de La AIg¡f!:Ja, Burguillos,
El Garrobo, Guillena y Santiponce.

Cua:·ta zona de Seyillz.-Comprende
la parte de la c:'lp¡tal correspondiente
al Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito de San Román y
]05 pueblos de Almensil!a, Brenes, Co
ria <lel Río; Gelyes, Palomar~s del Río,
Pue!)!a d·el Rio, San Juan de Aznalfara
'Che y Tomares.

La ¡-emuneración fijada a cada una
de ellas es el cero cíncuenta por ciento
en la yolunt¡¡¡'¡a y un tercio en la eje
cutiva.

Además de la parte de los recargos
ide api'emios, deducida ]a participación
del TesO!'O público, percibirán los Re.¡
caudndores las dictas y gastos a que
tengan del'ccl~o con "Urreglo al Esta~uto

de Recaudación, recayendo sobre los
mismos todos los gastos .ele recauda·
ción, incluso el de llenar recibos.

Los Recaudadores que se nombren
habrán de constituir fianza en la cuan
tía siguiente:
.. Prlti¡cr3. zona de Sc;"ilIn, 5~2.!)52 pe
;etas 45 céntimos.
Seg~nda zona dc Scyilla, 506.3GO pe·

:'clas (in cüllimos.
Te)'~era zona de SeYi!la, 424.728 pe-

'~etas ;:;:.; C~liUml)s: y I
CU:lría zona .de Scyilla, 250.321 pese-

tas U c6ntimos. '
DJcha f¡:l1i7.i", d¡;J¡:;rú constitl'irse en. .

h clnse de yaiurcs que deicrmi;lr\ el Es
tatuto de Recaudación, [¡tenIéndose los
~ccaadadcrcs, nor:ll.~rados,. en s:s Ln
Clones rc('a~1Uator¡a:" a dICho E!;::ltlllo
y d~;n;'ls disposIciones compl~ment:lrjr;s

.ema!:::das de} "Ii:::istC'l'io de Hac:c:1da.
Sevilla, (¡ Uf;; Scp\icmbre de 1931.

El Presidente. H. Casas.
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JUZGADO DE PRIMER...l lXST.t:..XCU:
DE MARCEE~;A

Don ::\brCÍal Zurcl"a RQmerú, Juez de
prLTJlera instancia e instrucción ul.'l par
tido.

H:¡go s;¡ber: Que en yi:-!ud de lo ~co.,

.1000por PI"oyj.¿cncia de hoy ~~ l.os a.u
tos seguiu-os en este Juzg;,do. JUlClv eje
cutivo POi" el prúccdimie;l to !udici:¡l su-,

1
el r{Osio está des1in¡Hlo ::¡ jardin, con SI!

1

cerca; la CO:.1strucción es s.ólida 30" bien
ejecut2da, y consiste en muros de fa.
chada de fábrica de ladrillo y media..
neria con entramado de hierro; las fa-

1
ch8das estan decoradas con adornos de
escavola y revocados a la catalana; es
calera de mál"mol de Italia sobre bóve
das, y lQs p8ximentos, de pino me1ix en'
planta naja, baldosín hidráalico sobre
bormi"'ón en el sótano; las cocins.s son
de hi~rro con termosirón, y cada vi
vienda tiene cundo de b;::ño, layaderos.
montaplatos mecánico, luz eléctrica•..::.
carpinter-ia de buena calidad, pintura
al óleo 'ji al tem'p~e, .idri'el"as, calefac- o,
ción de agua con calderas en sótanos, ..
y accesoriús -diversos para el uso a qu~

se destina. Linda: al ~orte, con la caUe'
de Goya, por donde tiene su fachada.
en linea de ocho metros 82 centímetros"
y 50 milímetros; al Oeste O der-echn, ~
ent,ando, en Unea de 19,85 metros, cono
hotel ·H ;mtÍguo y 60 moderno d~ l~ o'

misma calle de Gúya, propio de doña.
:1!crcedes Roncal; al Este o izquierJa, :
en Hnea igual a la derecha, con solar .
de doiía :\laría del Milagro GO'Sáh-ez, y
al Sur o testero, en línea igual a la de
faehada, con terl"eno de doña E,ena.
doña Virginia "S doña ::\fafil·de Gosál.ez
Barceló.

Dicha subasta se celebr~rá en la Sala
o

•

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle d-el General Castaños, nú!nero 1,
el dia 27 de Octubre próximo. :i las do-
ce de su mañana, con arreglo a las si
guien tes condiciones:

Prim~ra. El ti~ de la subasta sera
el 75 por 100 de la pri.::aera, () sea la
suma de 48.750 pesetas.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura inferior a dicho tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
aquel acto deberán consignar lDs lici
tadores sobre la mesa del Juzgado el
10 por 100 de la cxpresada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho dias si··
guientes al de la aprobación del re-
mate. .

Quinta. Que los autos y la certifica·,
ción del Registro comprensiva de las
cargas estal"án de manifiesto en la se.
cretaria del a~tuario; que se entenderá
que todo licitadDr acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes an teriores }' los preferentes,
si los nubiere, al crédito del acoor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el remata;lte los acepta ~" queda;
subrogado en la responsabilidad de los ~

mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

DatIo en 3Jadrid a 22 de Septiembre
d-e 1931.-:\nte mi, P. S. de D. Luis 110
lineI", Fr:mciscQ de Andrés.-Vis:lo hue,
no: el Juez de prim~ra lr;st:mci8, n.
defonso BelIón.
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JUZGADO DE PRUillRA IJ\"STA.;."",CL\
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE 1

?tL-\DRID I

En virtud de providencia dictada en 1I

el día .de hoy por el Sr. Juez de prime
ra instancia del disti'ilo del ü).ngl"eso. ¡
de esta capital, en autos seguidos por
el procedimiento qul;l, establece el ar- i
ticulo 131 de la ley HipotC{~aria a ins- ¡
tancia d~ D. ·Manuel .de la Rosa Rivero
contra doña Mercedes Ronca1 ;'Jem~cho, I
en reclamación de un crédito d-e 38.250 '
pesetas, se saca a la venta en pública y
segunda subasta la siguic;¡te finca:

Un hotel con jardin en esta ~~lPitoI,

en la cnl1e de Goya, número 45 antiguo,
60 .duplicado moderno, que consta de
sotanas, destinados a codn~ y demás
ser-.-icios; planta baja, distribuida ('n I
salones, y piso principal, destin3<lo a
dOl"mitorios; el solar, en forma de cua
drilátero redangular, tiene $,82 metros I
en linea de fachada por 19,85 metros
de fondo; hoce una superficie de 172 I
metros cuadraaos con 80 decímetros y l'

50 centimetros, qlle equivalen a 2.285 1
pies cuadrados y 62" ccnt~s¡mas ,de pie;
de cuya supedicie correSponden a la
edificación unos 1.62.5 pies cuadrados. y 1

Concepción Fortabat, 0,27.
Encarnación Solaeche ::\Iai'iño, 1,9i.
Jaime Arriaudiaga Vlnga, 4,14.
JuliáR ATtliaudiagao Longa, 2,75.
L e o n al' d o :\Iadariaga Remen tería,

10,39.
Emilia Arego Jiiuregui, 10,85.
Eleute:da O. de Zá¡'ate Buruchaga,

12,23.
Pedro Ortiz Arana, 9,53.
Asunción Ortiz Arana, 9,53.
Ja.....ier Ortiz Arana, 9,5~.

:\!crccdcs Ortiz .-\rana, U,E2.
Juan J-osé Goiri Latorre, 14,21.
Sofia Gómez Rementeria, 4,.a.
:Mal'ia Gnmez Re~entcria, 4,44.
Totol, 1.452,45 pes~tas.

JUZG~~DO DE PRL~RA DiSTAXCU. I
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR- 1

CELONA 1
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de prime¡-a instancia del dis- ¡
. trito del Sur, de esta cic.dad, en pro- I
videncia de 23 del actual, dictad:> en ¡o

los auios de suspensión de pagos pro-
. movidos a nombre de D. Eduardo 1'0- ,1

1

1

. rres Rizo, dedi~ado al negocio~\'e~- 1
". ta de muebles instalado en la ctilIe ae

, Cortes, número 529, almacén; por el '1

presente se hace público que en Ta ex
presada providencia se ha tenido por I

solicitada la declaración del estado de
suspensión de pagos por dicho comer
ciante, D. Eduardo Torres Rizo, que
se hizo'en escrito de 9 de los corrien
tes, turnado el mismo día, y cuya so
licitud. a los efectos legales, se entien
da hecho en el dia 22 del actual; ha
eiéndose también público que se ha
nombrado interventor único al acree
dor D. Jose Pujol Rutes, de esta Ye
cindad, habitante en la calle de Cor
tes, número 521, 3."-1.&.

Barcelona, 25 de Septiembre de
1931.-EI Secretario judicial, Silverio
VaH".

BANCO DEL COMERCIO

niPO::--~TES

Belación de sa.!dGS li cr¿dites contra
el Banco del Comercio que, confor
me al Real at!creto de 24 de Enero
de 1928, tienen la consideración de
abap..do:wdo~.

Ernilia V'rlgüen Zúrate, 62,01 pesetas.
• Remigio Zabala Collado, 5,í3.

~~h'¡¡dor Acha Ortú, 1,77.
Javier Arisqucl2, 1,70.
Emilia HOI"maZa, 1,31-
Francisca Oráa Tobalina, 14,92.
Francisca Abino lp.lnlluga, 1,72.
1Iarina Barasor-da ScImman, 47,35.
~uana Quer~jeta li:aguirre, 2,22.
Juan Grquijo Pons, 11,3~.

:'.í~l.J'ia Leeue Eguileor, 3,83.
josé )Iiguel Izaguirrc Sih.·a, 40,26.
Craciano Arribas Almarza, 16,33.
Polonia Goñi I!"Llbi, 13,80.
Eufemia Garitaonandia 11unicha, 3,90.
Alllll"~s .\.zpeitia Azpeitia, 2,29.
Alejandro Camara Villaluenga, 8,71.
Jacoba Jimeno Suár-ez, 7,93.
Flora Olavide López M:unain, 28,02.
Angel Amézal"ri Ereca{'ho, 49,34
JW.t!1 Eguia ~foguregui, 71,04.
P~ula Arriaga Urberuaga. 16,44.
Guillerma Vrrutia Vadillo. 3,84.
Silvestre Inchaurraga Gortázar, 40,46.
Ang-ela Garcia Benguri:l" 12,29.
Angel lbarra· Lnsagabaster, 45,'19.
Adela ~loreno Lorf.:l1te, 19,18.
Luisa Bollar, 20,72.
Carmen Vítores Sáez, 1,76.
Magdalena Barrena ~ordóniz, 7,75.
l\-í.-:.gdalena Gogcaseoa HOI'lllUechea,

1,70.
Juana Rementeria ~fen~haca, 37,38.
Luis Padura Velasco, 9,96.
Clpriaño Goicocch-ea Zugazaga, 29,70.
Dalmacio Sob.ún Báreena, 10,47.
Bemaroina Lachiondo Uriarte, 41,17.
Inés Arrótegui AmunateguI. 45',20.
Féli.."t lragorr-i Goitia, 9,96. o

Joaquina Zabaiheascoa Zuazo, 68,50.
Antonio Pérez de Camino Castcdo,

2,18.
.María Odiaga Léniz, 19,42.
V í c t o r Candina Zarrandlcoechea,

~O,5(j.

IlGU'ifado Omae-cllc.arría AUrre, 1,72.
RaÍmunda :Martíl!CZ López. 6,88.
SCl"apia Hormaza Garay. ¡,03.
Petra Arriortúa Peña, 1,72.
Teodoro Ruiz Retes, 26,68.
Anselma Bilbao, 24,17.
Jerónimo González l\fontoya, 17,38.
Vicente Zabala 310ta, 36,.50.
Luis Olayarria Amorrortu, 4,09.
Telmo Sarraonandia Barturen, 5,19.
Segunda Cofiño Fernánd-ez, 42,02.
Cesáreo Garay Herboso, 78,Q2.
Suto Arrillaga Pascllal, 2,24.
Juan Urquiola Gorostiza, 18,66,
José lbarra Ciarrusta, 17,80.
Clara Arnáiz Bardo, 2,03.
Cal'U1Cn U"riarte Bartolomé, 1,'12.
Sergio Rodríguez de la Torre, 71,.18.
SalusLiana :Martín Alvarcz, 0,29.
Gi'cgoria I1x'rra, 4,91.
MarL"Cia Pél·~7. Tríchuelo, 4,84.
Ckmente Ari~mcndiarrictaIbarguren.

3,6'2.
Sih'cstra Ispizú3 Marichaga, 11,16.
Anunciación B~o!J¡de Barrena, 4,79.
Mercedes Gorastiza, .(,71.
M<'lrtina l\!ocoroa Arechayal:l, 6,06.
Dorotco Ecdasto }f.'lrtinez, 2,22.
~min::;a Acha Aguirregoieoa, ao,28.·
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-de lacreedores, el cual goza dercclw
de abstención; 'Y que las causas de hl.
suspensión son la crisis quedcsd~ ha~

ce algunos meses sufre la dudad de
Elda. pues el señor Carchano, con1ia·
do en las cifras de Ten!a que "~ll¡a
arroj::mdo SU negocio en ejercicios un
tct"iores y <:on deseo de atender cum
plidamente Do su numz~osa clientela.
fué 3.!D.pliando p:ml:Itinamente el vo
lumen de su negocio. y, cuando sus
existenC!:1s eran suficientes pam aten
der las dcudas que las realiz~das ea
temporauas ani:eriores le hacian pre·
Yer, la gi'an di~minución de ....ent:.:.s
que habia pü(ljdo <:omprobar resuHa
a 1m Ill'omedio de dos terceI"as partes
fierros sobre tempO¡ndélS an tcrioi"es, y.
le han creado una situación aguda eu
su negocio, (j'G.e únicamente el cS~::lcio

d~ suspensión. de p:;gos p~1cde resol
ver:

Resultando que del informe del In~

tei'yentor y balance pr~se!1tc.do por el
mismo se 1m dado vista a la represen
tación de D. Lcopoldo C:lrcll:mo, por.
el término improrrogable de tres dias,.
habiendo tnmscllrrido dicho pbzo sin
que haya hecho manifestación algl.ma
la rcpreseütación de dicho señor; .

Considerando (me de conformidad
al 8.rtieulo s.a d~ -la ley de 26 de Ju
lio de 1922 ~. a l{)s 'articulos 870 y 872
del Código de Comercio, procede de
clarar en est::ldo de suspensión de pa
gos a D. Leopoldo Carchano Escribá.
y siendo el activo superior al p:lslyo,
dcber<1 considerarse al suspenso en es
tado de insolvencia provisional,

El Sr. D. Alfredo Rico Jara, Aboga
do, Juez municipal de csta ciudad. ell
funciones de primcra instancia del
.partido, Dar ante mi dijo: Se dcclara.
en estado de suspensión de p::::.gos al
-comerdantede Elda D. Leopoldo C~u'

ehano Escrib:í, dcbiendDconsidcr5.i'"·
scle en estado de inso1-;ellcla pro\'i
SiOl~:::'I. Dése a este auto la misma pu
blicíúucI que a la petición de suspen
sión de pagos y CDrlyúquese a Juntn a.
los acreedores por enrt:l certific:::da
-con.acuse de recibo, seiiaUndose para
dicha Junta el día 10 de Octübrc pr6
ximo, a 1:;, hora de las once, y en la
Sala audicncia de este JUi:g~do, con
tinuanuo el interventor con ln.s mis·
mas f:cultades que hasL'1. hoy.-:\si lo
manda y firma dreLo señor Jt:ez, de
que doy fe.-~!frcdo Bieo.-Ante mi,
Vicente Orcl1:rna."

y para su puhljcación en el Doletíu
Oficial de la provint.:ia y G.\CETA DE
lVIAn!':.Io, libro el presente ell 11onóv:lI'
a 15 de Septiembre ue lS31.-El Se
cretario, p, A., Luis Pasto:·.-El Juez.
.Míredo Rico.

Nota.-Doy fe; Que por proviuen.
ehl tic ::(fC¡-, ilict¡da ~ inst3r:cia del
Ministerio fiscal, se ha dejado sin efec
to el ~;erralamlento hecho para la. Jun~
la, de 1::1 suspehsiún de pagos a (fue se
reilcre cl autoante~'ior, ~. en su lugar
sc ha señalado para dich~l Junta el dla
23 de Octubre próximo, a 1:ls once, y.
en la Sala audiencia <le este Juzg3do.

::Uonóv:tr, 2.5 de SeptiemiJre ue 19:>1.
El Secretario.. P. A., Luis Pastor.-El
Juez cie primera instanC"ia nccidcntal~

Alf:'..-do Hieo,
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-capital liquido de treinta y siete mil
no,'ceientas di~cinlleve pesetas cin
~u~:-:.ta céntimos, importando !i;l acti
vo ciento sesen~a v sús mil seiscien
tas dieciocho pese"tas treinta y cinco
-céntimos, y el pasivo ciento veii!tio-
-cho mil seiscientos noyenta jr" ocho pe~

setas cchenta y {:inco -céntimos; una
reh:cíón del único inml!ehb, consis
tente en una casa e:1 Elda, <:allc del '
II'Iédico Beltrán, núm~ro 3; la Memo
ria cXl)Iicativa de las causas eme mo
ti·.-~m 1; sU5IH:nsión de pagos; relación
nominal de acreedores con el imnorte
de sus <:rédii:cs, fechas de iaCiUZ'8S,
vencimientos y d;)nliciIios, y la pro·
posiciú:1 de conveDio; :r aJeg:mdo, al
efecto, qne prevé b imposibilidad de
cfcctl~:!I' bs pagos Q lJ.s fcch<:!s de sus
respec:ti\"'o5 ~·cnc~íl1i::ntQs, ::"!ln ·cTIando
el nc~ccioc1c su IT1od~!'d::'1~te no estú
alcan~lldo, no pre.:;entan do el balanc~

dcd:allado pOl" la prc:nura del tlc:~po, ~~

,acorJil!nüo:,¡e a la Iry üc 25 <le Julio
de 1!J22: •

Res'-lE.ando que IJor 'pro'.-idcnci:l de
24 de Junio se t¡;yO por solic!t:<ria la
d~c12r~ción de su:-,.IjCnsjón de pagos
del señor Carcbmo, aco::-ct:índo:;~ q~l~

a:1.ran intCi.'yenid:lS todas b5 0¡>.':':1.
dones del mismo, y co::.sidel":J.:ldo que
por la naturaleza e i:nportancia de la
suspensw-iJ. es sufh:icnte un sDlo inter
vento:-, se nombró para este cargo al
acrecdoI" D. Luis Cuenc~ Jiménez, Ye
dno de Elda, que eni:ró en posesion
del mismo lIUlledi:::tamente, h~ciéndo
sele s::tb:'ll' que dentro de treinta días
prlósen1:lse el informe y balar::ce dcn
nitiv-o a que se rcfi:::re el :rrticul0 S,a
de h ley citada, mnndúridose ariobr
la suspensión de p~gos en los linros
del Registro 2\fei'co.ntil y de 1:1 Propie
dad, y su publicación por edidos en
la GACETA DE J,i'l.DRID ;y Bolódin Uficial
dc la proYincia, habi¿ndose publicado
el pri:'''lero en 15 de .furia, j' :m 20 del
miSDlo mes en ei Boleiíu Oficial v., .d"conSiQeran c ose parte en el expedien-
te al :\linistcrio tlscal:

R::suit[).ndD que el Intencrllor nom
brado presentó el inycnt~,rio practic~
do en 29 de Julio último, (:011 det¡¡,lle
del ·acti....o, imporiQnte ciento sesenta
y cinco mil seiscientas nOYi:!lta \" tres
peset:i$ noventa y cinco céni:imos y

reh1ción también del pasivo, impOri:;11.
te, con los acreedores poste:-iores a la
susp~~nsión de ·pagos y dos omitidos
por el suspenso, ciento trein ta mil CU:l
trocienbs treinta pese!;::s noventa cén~

timos, siendo, por tanto, cl capital lí
quido de treinta y cinco mil doscien
tas sesenta y dos pesetas noventa y
cinco céntimos. Yen el -escrito prescn
tani!o dicho balance so~ltó ~. le [ué
conce<!ida prórroga para e,"acuar el
informe que le refiere que Jo ha eva
cu~do, m:,lDiíestando que el estado de
l:1, contabilidad del suspenso pone de
;n~niliesto que, arrn cuan do la :::¡ nertu
ra. de libros en la forrna legal d~la de
fecha muy reciente, ha poilido com
probar, por los libros antecedentes de
Jos actuales, que lit <:ontabilidau re
íleja exactamente las legitimas opera
ciones del suspenso, cubrienao ioa;,::;;
las formalidades legales; que el ba~
lance presentado :por la Intet"ycllciún
es el que refleja la situación ad.llul de
dicbo comerciante, siendú todos Su.s
acreedores por operaciones de cumt'r
cio, a excepción del acreedor hir)ote-
carie que se cousi~rna ea la rch;ciúll
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triO qu~ determina el 1l.,rtículo 131 de '1
[!la ,igcnte l~y Hipot{:~3rÍa, promovido
IÉor D, Ag::¡stin Temero IbarI'a contra
w· R::.luón Buena Le6n, como r~prese!1- 1
¡ilante del caudal relicto <[::teJ.ado al fa·
IkcL.-niento desn esposa, doña. Carmen .
f~g',.!il:J:r Baena, paTo. hacer -efc(~tivo un
¡frédito de 50.'100 pe~etas, se S~C:l a pú
~liea sTIhusia por tercera vez, sin st:j~

ción a tipo, la finca que se pasa ·a d-es
I~ribir, baj{) las co::::.dicior!es q-tle se ex
ig;>rcsa¡'án, y señal:ilid"ose pa¡'a el rem~
1.iPe., Ci1 la Sn;a uu-d.icD.cia de -este ~;r:.zga
.,tg'. o C'l ;:r'i." 9 de 1"0-,:,..,..,-1--" pro'-'.,.~ -" lo U-u"- e.J .l.'\ t .I._ll.AJ.L..... ."'i,.1o.,I.V, ~

. ora de las joce:
:5 F;'!"''''1'''l _rj.n.nfo C~~"'lltlnt~ r·""-:;·¡'\r'ío"15 r1e
~'1 _.1.rt..l. '-4~"" ..... - '-- '........ ~ ........ ...1 ........ 0.\- ......

:-1 ft,ierr;:¡, Icqllf'-nJcntc 3 95 he.:.~tú.'l·e~~ ~y GO
>01'árc:23 c"'" 1;n':¡a' n~- -::,.+~ Q'w'{'" \::".,."j-". ' i\'-';'''' ~- U. ......... ol ..:.......H .. "', ~c.. J J -.,.) ........ ;p-

~~n -la haza de la cr.lC ha sido seg¡-~g:o;

:;ñ{~a.'.. a, ll:1mar!a Cuar10 del Cortijo el::1 Ca
:J1Tascal, si:..i-o del So.b.do, -de c::te férmi
",'po, y al Norte, con -el resio d~ la ,r;is~

j~a 113Z:1, d~ la que ha sieo s2grcg~da
'1tHcha porción de terrenos; li:r.cb: al
,'Norte con tierr:lS <1~1 mismo Cor!ijo,
lper"tenccienie a doña Ccncer.:dón AfrJ.i
JiI:ar, y el :::fl'OYO del Pozo T[u,ger; Sur,
lf<>nel ca~o o trocha de :\I::l¡,t:h::'-:-:':l, y !
t~l Oeste, con tierrns ,(l-d Carrn.scal, de I
~rrlLonio Aguilar B~c~:l. JusEn:'ccbda
~. 12G,üuO pesetas. . •

f1."
1-- Cond~c:u"""'"t. 1 • ---~.

'~.; 'Pl'lmcra. Para tomar p:n-te en la su~

asta deber[m los licita-dor-es consi~!1ar
viamente en la mesa del JuZ'g~do o

" .. t:lblecim~ento destir::ado nara ello -el
~'10 por 100 del justiprecio.'
.~ .-- 'Segtm-do. Los :mtos de rcfercnc~a y
':;.; ~rtiilcación del Regis-tro de la Pl'opi.e-

ad \lel parHdo, a que se re!h.·l'e la Te-

~
'la cnarta del artículo 131 de la ley

, ipotecaria, están cte mani'fiesto en la
. cr-etaría ,de este Juzgado, enteliwén

!(lose que todo Eciiador uceDta como
,ibasto.nte la Litulacióll de la f1nc:i, la que
iCarece de gra,:tme-n prdcrentc ai que
~ge recl::l!I!~; :l
l'

,). " Tercern. Que -en ;:;1 ~.--::; (~,1 ;'C:ll.'1 te
~a de hace¡" cons~~(i." e: 1",', ~:;'".¡¡~~ aae
'itcc:),a 1:1 ob1i.-r::¡tió'1 ("''''iS;''''1 '., e'1~b
."~. "".. , • 00.. .... ~. :;,.,.Id .. • ....... j. ....

jl;oncL:LOn antenor, pues ED Y:~!·I.Gcii:;').

¡dolo no se Gceptarú la 'Proposición.
')J~ D~do en ?.,r[lrC'hc::~ a 24 de Sept;crn
.tire ~c 1V31,-El SC'c,elerio (ilegihle).
-/~a¡'('lal Zurera Rorr:crv'
l' X-3713

\~
.·ó~

¡UZG.ADO DE PRIl"U:'RA IXST.=\.....:.~CU.
'k. . DE MO:\OVAR

r D ~ 1r ,'Ri J Ab~.. on .">.J.1reuo co ara, ogado,
..iIIuez municipal de esta ciudad, en fun-

¡iones de priIi1cra instar::ci~, 'del :)[11'- I
. do de 1Ionóyur,' ~

.... ~ ..lI~gO saber: Que en la Suspc:lsión
~ p:tgos, que se dirú, se ba dictado el 1

. izuiente
oO- "A"to. - ::\Ionóyur, 31 de Agosto I
lile 1!J31 : ¡
t::.. R~sult::mdo que el Procurador don ¡
r~:omás Guorinos, en nombre y con I
;Po.de;r de D. ~eopoldo C~r(;haño Es-

}5nlJa, .~~~e¡;Clante de tejidos de El- I
r;;;(lu, solicIto se declare a este señor en
=ie~todo de suspensión áe pa~os, ha- I
c't:nendo prcsent;:¡do d.d:üle tIel iUye!1

tlario, activo YP:lsiYo, del sellor Car- ~
)hano. con un saldo a fayor de éste o l

•



:Gaceia de Madrid.-Núm. 272
.7:.<:

.ADlwlllilS1RACWN DE faJSTICIA

29 Septiembre 1931

5.í3i

Anexo ·único.-Página 58i

5.i43

CITACIONES

Bajo lo:; apacibimtenlo:s procedentE!
en derecho, ·se cita y emplaza por
los Jucc':s o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuaci6n
le expresan, pum que ·:::omparezcan
el dia que se setwle.. a contar desde
la fecha de la Pllvlicación del anun·
CiD en. este periódiCo ofic.UiI. cou
a.rreglo af ar!tcufo 1n de la ley de
Enjuiciamiento cri.minal. 380 del
Código de Ji.Isticia Militar t¡ 63 de.l
de Mari¡¡a..

ALY_\.HO RO:\DA, Ir-2;¡~; domlcilia~

;na úHim:.!.mentc en la elle de G:l.ri.
baldi, m'!r,1. SO; compar~c:::r:í el dia 1i
del mes de Odabre, y hora de las di2Z,
ante <'ste Tribunnl Tm.:.~icjp¡"l.l de Cha
maI'tí 11 de la Ros~.¡, para celebi'ar j:ú
cio de fLlUr,s que se sigue, por lesiones,
a la misma, bajo el núm. 1.099 de 1931.

5.733

B.~.RlE'·~Ec!IEA, Le6n; do~Idlia

:do ültim::'"lcnte en Biarritz (Fr::u::ci:J.);
~Oml):..n7:·.: r¡ten término de diez dí2S
~anle el J E/.;:!do d(l I ..sLrucción de Sa!l
S.eha"tiún (Güpúzcon), a fin de recibirle
u-ec!~i'~ción ~n cal~~a por 3sesi n3to,
núm. 03G de 1931.

5.734

C..\.STILLO PAREDES, Ei.:cn:iYel'tu
fa; do:nici1iado ültimum::ntc en :\h:¡·
:arid, en la c:.:.He de :,Ia.::;;:¡Ibnes, núm.eJ

ro 18 duplicado, patio "núm. 11; eom
parc-rerú en tél'mi "0 dc cinco dias, :nl
te el Ju:~g:Jdo de insimcc~ón dd cEs
trito de la IncluS:l. de :.I:tdrid, secrc
tari;'· del Sr. Castro, para ampiiar la
dec]n;-aeion que ti~lle p!'fstad:1 en cnu
s~ por hurto: al misT;lO, i~lStr'ui;J:.: por
dIcno Jl,z~;aQo y Sccreb"n.

5.735

EPIF,~XIO TRIS; C:JY,~,; l1e"lÚS cir
:-cunshmebs se des:;or.eccrr. domicili:l
'<lo últimamente en Po!·t:¡g<11~te, callc
~del General Castaños. nÚ:11. 3/ y cuyo
~ctntol ]}:tradro se d~scol1oC~; comp~re~

;cerú ~1nte el Jllzg~rlO de instrucción
:;del el isti'ito del Hospital, de Bilbao, en
~t~rm¡!10 de diez días, con el fin de re
¡ibirl~ t1('c1Q:!"~c}ón e!! sl1m::.rio núme
:11"0 2G ¡]e 1!fB!. nor (\i-?'1"1i·~!""!to d~ bieo

l1es. . •
5.í36

FER:-;\XDEZ GOXZALEZ, :'I~;ll'i::, y
I!I.U m:H1t-é Ylcenta Gonz:ila; do;-¡ücilia
das últimamente en la C~tUe de Cara·
:\o-ata, núm. ·1; comj):lr~ccrán en tér
mino de cinco d::1~ :1_nt~ e! Juzg::.dú
de Instrucción del dis.tdto de la In
klusa, de )l~drid, Secretaria del seij,or
"G.ast.o, })3ra ampli:11" l::t dccbraciún la
prim~ra y ofrecer el sll~ario a. 1;) se
gunda eC:1forme determina el arlo 109ae 1::l ley de EniuicLmicnto criminal,
~p C~\tIS:l por' hurto ~ refeLida :\íari;l
F-:ern:i.ndez, instruida por d¡;:ho Juz3~·--lt. 1. Secretaría.

. .

G..UI.CIA RA.\IIREZ, Fdix; cuyo ac~

tual domicilio se ignora, compa:recerá
dentro del término de cinco dÍ2s ante
el Juzgado municipal de Chama.tírr de
la Rosa, sito en la caBe de O'Donn!.:ll,
34., principal, a responder de los car
gos que le resultan en el juicio dc fal
tas núm€ro 772 del añoaetual, por le~

sioncs CO:1tra el mismo.

5.738

Go~mz COLOfL\DO, Scyeriano; de
cincucn.l:l y c;nco afios, solíe!'o, joma
lera, natural de Candela (.\V112), cuyo
adual par2.d~"o se ignora; compare
cera en término de cinco días ::wt!: el
Juzgado de ins!:rucdón de Jan~!ldi¡b,

para p,estar decJar:.:ción en st::narl a
número 65 d:: 1931, po:r s!J.stmcc:ón ce
una .c;lb,alle.rl:l y e[~eto;; de~ "'¿~;:lO de
Ja;'al.L ~[,r1c;n Hcrnandez ~'.i~E~¿t:i.

5.739

LOS P.\.DHES o pn;-ientes p:'0ximcs
de Celia Buchcrón, domiciliados úlE
ma~nte en Yezinl1es (F:r::mcia); com.
parecerán en téi'mi no de diez días ante
el JU2gado de ir.:s~ruceiún de S:::.n. Se~
bastián (Guipúzcoa), en causa por ase
sinato núm~ro 636 de 1~31, pai'a reci
birlos declara.ción en dicha sumürio
y ofrecerles el procedim.iento c:on arre
glo al arto lO:] de 1:1 ley de Enj~ll:;ia·

mi<:nto cr1:niD.::l1.

.. -1 ....

;). J" \J

:\fORA ARJO=-\"A., Sal';;ldor; el" Cl,a~
renta y ocho afias, n:ltu!';:¡l dc ~.Ied.i::w.

Sidonia (Gd;:::), cuy~s tlemas Ó,·tUl"lS~

tnncias. y par~dero aCLual se i.~~lora,

que .estuyo tr2.b¡~jando úH.iillD.I1i:;rrte en
el pueblo dc Co::,:-::a,ros; cOr.1!}::;.recer;Í
en leTmino dc d:ez di[t; unf.C cl Juz
gado de instruc:'::6n d~ ;\siorg:1, er.:1
el fin de prest3,1~ ns:s:cnc;;::. rr:édic~,

rc:::ibi:-le decbr[!ción y ofrC'ce:-le el
procedimiento del :lrL 109 cl~ }<1 ley
de Enjuici~micnto crimi!3.3I r }::u::s 3si
lo tengo aeordado con e,-ta fC(':l:l en
sumario núm. 120 del co,,:c;:,;; :::ño
por lesiones.

5.7H

K .. Enrique; domiciliado úllia:a
mente e::J. la calle de Garibaldi, n<imc
ro 80; comparecerá el dia 1i del mes
de Octubre, :r hora 'ue las diez. ante
{'sic l"ribunal municipal de c...~~ri1ai'"tin
de la Rosa p:lra celebrar juicio de fal~
tas que se l;i;:¡uc !lor lesiones; h:.!jo el
nú~ero 1.108 de lnl contra el mis.
mo ~. otros.

5.742

N., Irene; domiciliada üItim:lmente
en la calle de Garibaldi, número SO;
comp:m:~cerá el rlia 1i del mes de Oc
tuh;'c, y hora de las diez. n,:.te este •
TribulJ.31 municipal de Chamartin de I
h Rosa jXlra celebrar itiici'O de faltas j
que se sigl!e por k·done;;; b;1jo el ::ú
mero 1.10lS de 1931conl¡-a la mIsma
y. otros•

N., Serafina; domicil:ad...l últinnmen.,¡
te en la calie de Gai'iba;di, núr::lcro SO;
comp::.recerá el día 17 deí :Des de Oc~

tu.ore. ;; heTa de las dIez, a,,:e este
Tribunal m;.r:licipal de Clla!T.:.I:rlin de
la Rosa para cele brar jlIjC~O de faltas
que se-sigue por lesiones; h3jo el nu
mero 1.10S cl2 1931 contra la misma y
otrOS.

5.744

SE CITA AL DDE:7;O o duefias de
una caja de ma.di:ra p;iitada GC bl2n.
ca con una !~sc::-~r~~i6n que d1CC: "Li
mosna p:J.ra 1:2 Cntrq~esis P~r:'"oqi..~.i:lr' ..
con llna tab!a tie pie que tiene pC;3.do
un papcI en que se Icc: "Limosna para
}1isas por l"s AlrrH.:s del !'ui'¿,"lo,io",
oue iucrcn h(ll]¡~dos en la caEe (~cl Pa
éifiCG, sobre ¡al; V2;;:¡te y treinta ho,:,,;
del dí::J 17 del pasado A.'7osto; para (;ue
dentro del t{:,r"ino de cinco (;¡,''>,
CG~J.t)t!I"CZC(ln a:1I~ el Ju~~~g~do de ins

trucción del distrito de! Hospitai, de
:t'Í-:t drid, Secretaria del Sr..A~gote, al
objeto ele redbirles clec1:lracióp.. y Ser
hstruidos del derecho que les CQnce~

de el articulo 109 de la ley dc El1jui~

ciamiento c:,l!ninal.
11/54

- -.-4:-
a.J-.:J

l;"");A ::\n_-JER lbrrlll.do. Lo:"" cuyos:
apellidos se ignoran, la cual en unión
de orros ocupab:l el baquet de la ca·
mioneta J. 1_848 en la írlrde del día 6
de Junio último; para trasladarse de
Villanue"a d!'l Arzobispo a Jaén, en
cuva tarde chocó con la camioneta
J. -4.4 17 en Bailén; comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgad()
de instruccló!l de La· Carolina (Secre
tada del Sr. C¿rr.ara), para recibirla
declaracién en calisa instruÍ da por
daños; bajo el número 98 de 1931.

. , l1G~8

~:SQU1S!TOR!AS

Bajo Ci't?i'cibfmfento d~ ser dec?arado:l
rebeldes y de incurrir en las demás
respon.sabilidades legales, de no pre~

sentarse los p.ocesados que a conti
nuación. se eJ.:presan, en el pla:.o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y unte el Juez o
Tribunal qZle se señala, se les cita,
llama. y emplaza, encargándose a
todas las A.utoridades y .4gentes de,
la Pülitiü. ju.dici.ai. prucedan a la
b¡¡sca.. captura !J conducción de
aquéllos, ponf¿ndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 8SS de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamient(J militar de
lrIarina.

i.OSO

ADOLFO EGGDIAN, Pabio: hijo de
Samuel ~. de Agoar, natural de Suiza.
de estado soltero, profesión dcl comer
cio, de cincuenta y cu:üro ::ños; do~

miciliado últimaillcnte cn Barceiolla;
procesado en causa número 59i de

!Col1tin.úa en la páa.rna 592.)'
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BAJO Y PREVISION
-
GRAFICO, CATASTRAL y DE E5TADI5TICA-
LAS CAPITALES DE ESPAÑA EN EL .MES DE MARZO DE 1931
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11703

11í38

1173G

11735

, 7.065

GO:\Z."-LEZ FER1'\ANDEZ. Antonio;
hijo de Manuel y Candelaria, natural
de Hornachuelas. soltero. jornalero, de

7.u64

GOXZALEZ, :Marcelino; domiciliado
últimamente en Gijón, Carretera de
Oviedo (easa de Veneranda). procesa
do por lesiones; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Occidente,
de Gijón, con objeto de ser inu,:¡gado
Y.. constituirse en prisión.

FERNANDEZ A~O~SO. Carlos; na
tural de Sama (Pravia), de estado sol
tel"o, de veintiún años. hijo de José 11a
ria y Mercedes, el cual estuvo traklj:m
do en una carretera de nueva construc
ción en un sitio llamado Cubia, perle
neciente al Concejo de Grado, parlido
de Pravia, procesado por hurto de una
bicicleta; compar-ecerá en término de
diez días ~\llte el Juzgado de instruc
ción del dístrito de Occidente, de Gijón.
con el objeto de ser .indagado y consti
tuirse en prisión.

7.060

CRUZ ROJAS, Rita de la; cuyas de
más circunstancias se rlesconoc:;J1, GO
miciliada últimamente en la calle de
A,yala, núm. 50, procesada por estaí3,
con el número 637 del cor-ric.üe Mio;
comparecerá en término de diez oias
'ante el Juzgaüo de instrucción del dis
trito del Centro. de Madi"id, y S<..c:re~a
ria d'cl LicencÍauo D. Rafael Lópcz de
PanGo, con el fm de responder a ros
cargos que le resultan en la expresada
causa; bajo aperciD.i.llliento de se, de
clarada rebelde y pararla el perjuicio
a que hubiere lugar en deredlO.

1174;'>

GARClA ARTERO, Teodoro; hijo de
Tcodoro ). de Isabel. natural de Cafiele
de las Torres, de estado viudo, profe
sión jornalero, de cuarenta y un años,.
domiciliado últimamente en Fernán
Núñez (Córdoba). procesado por ame
nazas de muerte, y comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito Izquierda,
Córdoba, para notificarle prisión de.
cretada por esta Audiencia en dicha
causa.

11733

7.063

lli32

7.062

7.061

EGEA SV:\.REZ, José; hijo d-e José
y de ~Iaría, natura.l de Socobos, de es
tado casado, profesión jornaler-\.}. úe
cuar-enta y tres años, domicili:rdo últi

'mamente en Córdoba. procesado por.
atentado; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Izquierda. de
Córdoba, para ingresarlo en pris,ión a
fin. de cumplir pena impuesta por esta
Audiencia.

7.657

......_-.....-

7.0ü9

CASTRO FERNANDEZ, Julio de; na-l
tural .de Santa Eufemia (:McdiI:!a de
ftioseco), de estado soltero. profesión l'

.iajanie, de treinta -:'. un año!>, bijo de
Ignacio y Tomasa, <1omidliado última-I
mente en Valladolid, procesado por cs
tafa a la Sociedad "La Benéfica"; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción d~l distl'ito
de la Plaza, -de Valladolid (Secretaría
del Sr. M-ato), con el fin de notificarle
un auto de prisión y constituirse, en tal
concepto, en la Cárcel de esta ciudad;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, será declararlo rebelde.

11793

I
e.HIPOS \"ELASCO. Aurelio; hU!:, de I

Eulogio y de Adela, natural de '\ illa- 1
sana .de Mena, de estado soltero, pro- 1
fcsión jornalero, de cuarenta y un .
años. domiciliado últimamente en Bil
bao. procesado en el sumario núme
ro 293 del año 1931 por el delito de
resistencia a los Agentes de la Autori
dad, y como comprendido en el núme
ro tcr,cero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; compa.ecerá
en término de diez días antes el Juz
gado de .instrucción del distrito del En
sanche, de Bilbao; bajo apercibimiento
de ser dcclarado rebelde, parándole el
Perjuicio a que hubiere lugar.

llí15

CAMPOS RUIZ; José (a) "La Coja";
cuya -demás filiación y. flaradcro se
desconoce; procesado por esl~fa en
causa número 413 de 1.931; compare
cerá en término de diez di:>.s, ante el
Juzgado instructor. del dislrito de la
Inclusa, de Madrid. Secretaria de don
José Torres Santos, con el1in <le no
tificarle el auto de procesamiento, re·
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a ..prisión en la C'-ü'cel celu
lar: apercibido ql1e, de no \"cl'ificarlo,
será declarado rebelde y le parará ci
P' erjuicio a que hubiere lugar.

, 11759

7.056

dePando, con objeto de respondcr a f
los -cargos que le resulten en el expre
sado sumario; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio 'a que hubiere lugar eil del"ccho.

11747,

7.058

CASTRO FERNAXDEZ, José; natu
ral de Buenos Aires, de estado SQit~l·O.

profesión peón de albañil, de diez y
nueve años, hijo de José y Gumcr.sinda,
de estatura regular. más bien alta, co
lor trjgueño. barbilampiño, pelo y ce
jas negras, ojos pardos. Yis~e lraje de
pana color castaño os~uro, usa boina
azul. y calza zapatos de goma color
claru: domiciliado liltünamente en Sa
ba-deUe. Ayuntamiento de Pereiro de

IAguiar, procesado per lesiones; compa
recerá en término de diez días unte el

IJuzgado de instrucción de Orense;
apercibiéndole que, dé no verillcarlo,
se le declarará r~bclde y parará el de
más perjuicio a que hubiere lugar.

11777

1l7~O

AZCAR.'\TE IS.-\SI. Joaquín; natu
fal de San Sebastián, de estado solte
Ira, profesión escribiente, de 'veinte
~ños,hijo ,de Orencio r de Josefa; do
·miciliado últimamente en Oyarzun;
'Procesado por robo; comparecer-á en
\té'rminodediez días. ante el Juzga~Q
kie instrucción del Este; de Santander,
/0 en Ja Cárcel del iJirrtido a notificarle
~l nuto de proc~samientoy constituir
~a en prisión.

, BELIO GUILLEN, Agustín; pastor,
'!atural y vecino de Panticosa; domi
¡ciliado últimamente en Panticosa;
!comparecerá en término de cinco dias,
IBnte el Juzgado de instrucción de Jaca
• fin de recibirle declaración indaga·
toria y constituirse en prisión en cau
J3. 'por hurto de ganado, nümero 62 de
1931, instruido por dicho Juzgado;
bajo apercibimiento de que, si no com
parece. será declarado rebelde como

ieomprendido en el párrafo primero
)del artículo 835 de la ley de Enjuicia
)Diento criminal.

I ALONSO RODRIGUEZ. FI"ancisco;
natural de Málaga; domiciliado, ulti
mamente en Barcelona; condenado en
expediente administrativo sobre con
trabando ,de tabaco; éomparecerá en
término de Q.iez días, ante el Juzgado
-de instrucción del distrito de la Au
~iencia. Je Barcelona. Secretaria de
D. Luis de Miguel, :para re;;;ponder de

!los cargos que resultan con·tra el mis
,!mo. bajo apercibimiento de ser decla
¡rado rebelde.

7.052

7.055

7.054

;.051

~ELLES BELLES. Vicente; natural
le Adzanete, de estado soltero, de pro
fesión u oficio jornalero. de veinte
~ños de edad, hijo de Agapito y de Te
j(esa; domiciliado últimamente en Cas
¡ellon de la Plana, y cuyo aclllal para
dero se ignora; procesado en caasa
llor hurto, número -!O del año adual;
comparecerá en término de ocho días,
~e rejas adentro en la Cárcel de Tor

'¡OSlJ. a eonsiii'uirse en prisión aec:rcta
~da por auto de· esta fecp.a; bajo aper
cibimiento de ser decla:mdo rebelde si

J tIO 10 .erifica.

11704

BRAND. l\Iax; súhdito alemán, de
unos lrcllli.l y cinco años, bnjo, grue·
80, y cuyas demás d.rcunstar,lCias se
desconocen; domiciliado ultimamente
en M:!drid; procesado por estafa en
sumario nÍ1r~lero 94 del {;orrientc año;
eornJ}:!reccrá en término de diez días,
':lnte el Juzgado de instruccióll del di~
trito del Centro, de Madrid, y Secre·
taría tIel Lkenciado' D. Rafael Lópcz

7.053

'1930, ~obre ~stata; 'Comparecer-á en
término de diez .di-asJ• an~e el Juzgado
(le instrucción del illstnto ,de la Au
diencia,de Barcelóna, Secretarí~ d~
D. Luis <le Miguel. para responder. de
los cargos que resultan -contra el mis
¡no; 'bajo' 3per.cib.imieñto de ser decla
rado 'rebelde.
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11709

LIZA..\"O l\IUSOZ, Eugenio; natura!.
de Quera (Toledo) ,de esta.do casad?,'
profesión jornalero, de trelllt.a y seu
afios de edat4 hijo de Casimlro y de,
Eusebia; domiciliado últimamente ~n,
Barcelona, ~. procesado, por hurto, en,
causa número 506 de 1931; compare_
cerá en el término -de diez dias ~nte,
el Juzgado del distrito del Hosp¡taI..;
de Barcelona, Secretaria de D. Jose
Pastor; bajo apercibimicr:to de ser de:';
darado rebelde.

1B,RTI LLOBET, Ramón; hijo de,
Ramón y de l\laria, natural de TÜl Jua-;
na Oléjico), de estado soltero, profe~,

sión confitero, de diez y nueve :lllOS,
de edad' domiciliado últiw.al)lentc en
Barcelo¡{a, calle Estruch, n~mero 2_4-, ~
bajos; procesado en caus~ num~ro ~;,.);
sobre hurto: comp:1recera en termmo:
de diez días, ante el Juzgado de ins-:
trucción del distrito de la Bnrcelonc-:
ta, de Barcdona, Secretaria de D. jo~é
Costa AlveiO, para responder de lo;;
cargos Cf'Je resultan contra el mismo;·,
bajo apercibimiento de ser decl:¡radil:
rebelde.

::.\fARTC\EZ HERX.-L~DEZ, Cipria~¡

no; hijo de Francisco y de Pascuala.'
natural ·de Oria (Alme,ia), de estad/)
sollero,profesión n:ndedor, de vein,,
titrés años de ed~1d; dO!!li~iE::do o.":.lti..:
mamente en Barcelona, calle Raland:lt
número 17, bajos (San·s): procesado en
causa número 79B de 1930, sobre rap~,

to; 'Comparecerá en t¿rmino de die~

dias, ante el Juzgado de instrucción
eLl dislrito de Atarazanas. de Baree•.
10n-:::, Secretaría de D. Cándido Garda
Caamaño, para responder de los c~r-:
gos que resultan contra el mismo;
b,:¡jo aper~.ih¡m;entc :;le sc.r deéláraaQ",
rebeld~ ,~

117..02)

7.077

7.078

7.079

11705

11711

1B.RTI YALL, Jaime; domiciliueM
últimamente en Barcelona, calle Ruse
llón, 444, tercero, segunda; proccsado,
en caUSa número 333 de 1930, sobra
estafa; comparecerá en término d<r
diezdias, ante el Juzgado de instruc;
ción del distrito del Xorte, dc Barce.·
lona, Secretaría de D. ::\rturo Clavería(
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

7.075

7.076

LOPEZ FljEXTES, }far'ía; de \'d~tQ,

afios de edad, casada, bija de Júliá!1:
y de Juana, natural de Burgos; ?OUll-,
ciliada últimamente en C?ama!"~m d.c,
la Rosa calle de San Ralad, m.:ill<:ro,
29; corriparecerá en térmi~o d(; d.I~Z'
dias ante el Juzgado de lIlstrUCClO:::l·
de Col;nenar Yiejo, a fin de recibir la'
declaración en sumario que se instr~-;
ye con el número 237 de 1S31, por el~

deUto de lesiones de la misma.
11728

11741

HtjERTAS PORRES, Juan; natural
de Manila, hijo de Juan y de Luisa,
de treinta ;r siete años de edad, c~s~
do, sin profesión, que estuv,? domIel-'
liado últimamente en }Iadnd, en la I
calle de Jacometrezo, núrr:;ro 6;3, y ,.
procesado en causa, por rODa, nume
ro 571 de 1920; comparecerá dentro I
del término de die.z ·dias an.te ~l Juz- l¡
"'ado de instrucc:ion del dIstrIto de
Buen'3vista, de Nadrid, Secretaria de
D. Pedro Pérez Alonso, con el fin .de
ser reducido a prisión, que ,le ha SIdo
decretada por auto de 22 de Julio úl
timo; bajo ll:;Jercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

7.071

11737.

11748

IGLESIAS, Andrés (a) "Tr,r:¡go";
natuial de Sevilla y vecino de Huel
va, de dieciocho años de edad, de es
tado soltero, cuyas d.emás circullst:Jl1
cias no :constan, y procesado, por
·robo, encausa número 490 de 1931;
comparecerá en término ,de diez días
ante el Juzgado de instrucción de
Huelva para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

7.072

7.070

7.073

JBlEXO, Antonio José; se ¡f.-ofc
sión representante, y procesado en
causa número 783 de 1931, sobre es·
tafa; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del I\orte, dc BaJ~celona,

Secretaria de D. Arturo Clavería; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

11712

7.0i4

GUARDIOL;\ AUSO, José; cuyas de
más circunstancias se desconoce~; do
miciliado últimamente en Madrid, en
el Hotel de Londres, y procesadoi por
estafa, con el número ~.148 ~e ~o-
rriente año; comparecera en ter~mo

de diez días 2nte el Juzgado de ms
trueción del distrito del Centro, de
l\Indritl, Secretaria del Sr. López de
Panda a fin de notificarle el auto d_e
proces~illiento y de prisión. y. practi
car otras diligenci2s; apercIbIdo COIl
ser declarado en rebeldia.

7.069
LEOX, Emilio; cuyas dernas cir

cunstand2S se desconocen: do;;:.icilia·
do última~cn1e en Pontevédra, y pro-

GREGORIO DE LA PUERTA, Rodri- CCS:1rlo, por est:1[:::, en suma~io n1,Ullt:
~o· de estado cas2do, profesión mec{¡- ro 574 del corriente año; con:flo::cce
ní~o, de' CU3.rcnta años, aBo, delgado, rá en término de diez dias ante e:iÍe
moreno, pálido, do:nicmado úHimamen- Juzg3.do de instrucción del distrito tlel
te en Santander-Hotel Victoría-, pro- Centro, de ~1addd, S<)crctaria del Li
cesado p<>r estnfns; co~parecerá en cenciado D. Rafael Lúpc: de Pando,
término de diez días ante el Juzgado con objelo ~ responder ~ los c:)rgos
de il1strucción del distrito del Este, de que le' resultan en el exprcsadl) suma
Santander, o en la Circel del partido, tia; bajo apercibimiel1to de ser decla
a notificarle el auto de procesamiento I rado reb,elde y :pararle.el p~rjüicio a 1
'! !,:ccibirle indagatoria.. ). que hUDlCre l:lgar en acrecno. 1

11781 '1743

11734

7.068

11692

7.067

7.066

1lí31

117()6

treinta y ocho años, yecino dc Cúrdo;
:b::., procesado por robo; comparecera
dentro del plazo de. ,diez di2:s 3?te el
JU7.;!,~d.o de instrucclOn del. distrito l~
qu!crda, Córdoba, para notIfi~arl~ pn
sión decretada por esta AudIencIa en
dicha causa.

G0::\ZALEZ PRJETO, Francisco; de
·yei"tiún años, soltero, labrador, nalu
r:ll de Pnlacios del Pan, vecino_del
mismo, que tiene las siguientes senas:
de estalura bajo, delgado de cara, ("on
bastantes corOles en la misma, viste
a:ll~ricana de dril color gris, panta
lón r:,e pana rayado color cafe, fugado
cIela casa del Secretario del Juzgado
municipal de Ferieras de Abaio: e.n la
noche del día 1 al 2 de :Mayo UltllllO,
donr!e se encontraba en calidad de
detenido, y cuyo parader'O se descono
ce en la actualidad; compar.ecerá ante
el Juzgado de instrución de Alcañices
en el término de diez días, con el fin
<le notificarle el auto de procesamien
:to, recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión; bajo apercibi
:mif'nto, que de no hacerlo, será decla
r:::(;¡ rebelde, pues así Se tiene acorda.
d" en el sumario núm. 49 de 1931, por
rono.

GO:\'Z.-\LEZ GOXZALEZ, Tomás; hi
jo dc Andrés ~- de Dolores, natural. ~e
TomeHGso, de estado {:asado, profe~:.on
jo:rn2Iero, de cuarenta y cuatr? anos,
-domiciliado últimamente cn Cord?ba,
;proc2sado por hurlo; {:omparecera en
término de diez días ante el Juzg~flo

cIe instn¡cdón del distrito de Izq~I~~r.
da Córdoba, para notificarle pnsiOn
·<1('~retada por esta Audiencia endicha
causa.

- GONZALEZ SARR..o\DELLO, Francis
Co (a) "El torero guapo"; natural de
Bilbao, profesión limpiabotas, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
11e del Este, núm. 1, fonda "La Unica",
·procesado en causa núm..325 d~ 19.31,
sobre hurto; comparecera en termmo
de' diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Barceloneta,
de Barcelona, Secretaria de D. José
Costa Alvero, para responder rle los
cargos que resultan contra el mismo,
bajo apercibimiento de ser dedarado
;rebelde.
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7.080

M"ft..BTL.'lli:.Z JUI:&'\iEZ, J'osé; de
veintidós años· de edad, SQUero, jorn-a
lero natural de Huér{;al-Overa (Alme~

ría)" hijo de Juan Antonio. y de Bea~
:triz; y vecino "que flIé de esta áudad,
hov' de ignerado paradero; comparc
cel.';i dentro del tél"ID..ino de diez días,
ante la. Audiencia provincial de Léri
lila, a constituirse en prisión y :1; res
:ponder de los cargos que contra el re
iSu.Jtan en la· causa que se le sigue por
:hurto eon el número 1-1, rollo 1.66.de
liste año.

l1í91
7_081

i\lU:&OZ Mfu~DOZA., Pedro; gitano,
~~ cuarenta años, cn:sad~, tratante e~
caballeri2s natlrral y vecInO de Alcala
de Henare~.;. domicilhJ.do úl....imamente
.en la calle de Gallegos, 3, de dicha po
blación y Luis Hernándcz Maya, de
cuarent~. y dos afios, tratante de' caba
11érias natural de Madl:id', y cuyas d_e
:más cÍrcunsronci::ls se igüor2n, y sm
¡domicilio fijo; c.omparecerim en tér
:mino de diez d1:ft;, ante el Juzgado de
:instrucción de Colmen:"ll" Viejo, con el
':fin de r:::cibirles declaración en suma
rio 1 4íD de 1931 por hurto de mulas.

. 11730

7.082

:¡:<.<USiEZ SANT_>\J¡L\RIA. Gregoria;
rtaiural de Burgos, de veintidós años,
de estado soltei-a, profesión sirvienta;
dom.iciliada. úlúmnmentc en Burgos;
procesada por el delito de hnrto en la
causa numero 22 del :lfio 1931 ~ com
}l3recerá en el tér:.J.üro de, ,diez. dias,
ante el Juzgado de msblCC!o:::t de Bur-

_ gPS, sito en el Pd¡:cio de Jastlei:a~ de
. la mIsma. ciud~d, para ser rcduciua a

pl'"isiún; bajo ap~rcibiIT'..i~!1tode s~r_d~
cla¡-3d~ rebelde y pa!'":lrla el pcrJillclo
a quc hubiere lug:;r con :lrreglo a la
ley.

11717
7.C83

LU~ACIOS SEBRAT, ?lIa~uc]; hijo
·Mam.~el y El,-in!, de cst:ldo so]t~ro,

profesión panadero, de dicciI!c:'fYC
ailos, sb domicilio, procesado por
hurto, sumario número 28 de 1!.!31;
comDr.rccerá en término ele diez días
ante' d Jm:g.:;¡do de instrucción del dis
trito N':Jri.c, ck. Alicante,. eOu el fin de
constUui::-se en prisi6:u; bajo aperciJJi
miento, si no lo verifica, <le ser decla
rado rEbelde.

113GG
7JJSá

POR LA PBESE:\TE que se expiue
'en virtud de· 10 ~corcl2.do" por .el Juz
gado de i nstrucci6n del dist7itO tler
'Congreso, de 31adrid, se cnnccIa la rc
quisltui'ia !lefech:111 de Julio de 1;;31,
llamando a 1r~H1uel ?tlenén'dcz Prieto,
procesado ene! s<.m~al'~o ü1:>tn.:do cor;.
e1 1~ úi!~~ro· G~ Ú~ 1:;31 lJU1~ t:~·i. __~r¡.t.

11752

7.0-'35

PUR LA PRESEXTE se cita 2! 13m
cesado Jacinto Chulvi Vcrdú (n) :'.Ian
dHa, C-:IYO actual p;::r~clero se igiJOrll,
para que el día 28 de de Ocillb.¡: pró
:xüno,.. a 1:ls diez ho:·...s l.k la maff:::TI3_

comparezca an.te la Ilustrísima Au
diencia provincial de Castcllón, donde
ha de celehrarse ~1 juicio orul de la
C2.usa en que se halla procesado el
mismo número 9S, rollo 514 de 1929,
sobre' '1'obo; bajo apercibimiento de
que, si no compareciese, le par::rci el
pel'juieio a que hubi·ei"e lugar con ;;;rre·
glo a derecho.

11776
7.088

PRIETO AP.tillICIO, José; nntural de
Bilbao estado cas8do, profesión actor
de teatro de veinticinco años de eelad,
domícili~do últimamente en BEbao,
procesado por estafa, en sumario nú
mero 419 de 1931; compf:r.ecerá en el
téi'mino de diez días ante el Juzg~do

de instrucción del distrito- del Ensan
che, de Bilbao; baio apercibimiento de
que, si no lo vcrifkase, s~á: ~-eclarado

rebelde parándole el p.erjU~CIO a qne
hubiere lugar.

11711,
7.087

R~2,IOS APARICIO, Vicente; natnral
de :Madrid, estado soltero, profesión
ning....ma, de veintitrés afias, hijo de
Vicente y: de Pilar, sin. domicilio, pro~

cesado por hurto, en cansa. Illimero 231
de 1931}' comparecerá en el término de
die dia~ ante el J.uzgado de instruc
ción dcf -distr-ito de la Inclusa, de ):fa
drid Secretaria- de D. Francísco C;::s
tro, 'para notific:ule un auto dictado
por la Superioridad, decret9-ndo 5U

Prisión v ser reducido a la Carcel.
~ 11755

7.08&

RA:JOS VERA, Arturo; de diedn.ue
ve años, hijo d~ Salvador y Antonia,
soltero, sin profesión ni oficio, n:ltu~

ral y vecino de VaUeherm050 (.-\gua
mul)' y cuyo actual domicilio o para-, , ~ 1dero se ignora; comparecera anle e
Juzg:.rdo de instrucción de Santa Cmz
de i~enerife, d~nti-o del térmir..o d~ cri~z
di.as :1 contar desde la puhlica-ció~ en
la d-tCEú DE l\I....DRID y Bolelin. OÍlcic.l
de la provincia, :J. constituirse en pri
sión que lc ha si:do decretada po~ "ir
tuc4dd sumario nümero 56 de 1931,
que se le rtg-..¡-e por rob~, bfljo aperci
mien!o de ser decIa1'::!d.o rebeldc_

11735-

7.0Sl}c

RODRIGUEZ, ~raDu.::l; domiciliado
úHim::menÍe en Cluul'!rrrtin de la Rosa,
c~,"ne c.l2 ':o!unt::lrios C~tal~ncs, nüme...
ros (id 9 ~Ü d, y CL1Y:::S dcmüs circuns
t:;.~ci~s S~ i,3'D.oran; comp~~ceerá en
el térDlino de dic:t: dí'ns ante el .Juzgado
de lilsiru;:::;¡0a de Colmena¡- Yi~jo, a
tb de n:cibi¡':!c declaración en suma
rio c:.:c se ins¡;:,:.!vc CG!) el número 2"90
de Ü¡31, por el d'clito ue robo eOiltra
lillto::J.io :U:::'rlin.ez. López..

í1729

7.090

RODRIGDEZ RETIRIJ"ELI..O, Anto
nio;. natul'd de :\I:l.drid•. de estauo sol
tero, pI'ofesión verdulero,. de- veinti
sei;; arras de edad;. domicilliuio últi
mamente en l\raddd~ en la calle de
r...ll.si.ul....cia.. número 42. y procesad"O

por el delito de hurto en sumario nú
mero 14 de 1~31; comparecerá en tér
mino de diez días ante el J lr.lg<:.uo de
instrucción d.el distrito de la Latina,.
·de :;;;hilrid, Secretaria de D. Francis~

co de Paula Ri',es y M::.rtí, ~ fin de re.
dbirie indagatoria y c02stituirle en
prisión; apercibiendole que, de llQ

cOW1pareccr, le paral-á el pe¡'juicio a
que haya lugr:.r ~. sed. decla~-ado re.
belde.

1176G
7.0;)1

RO:\fERO MOCHALES, E:neterio; de
cuarenta y nueve afic-s de cc.c.d, solte
ro, de profesión e:::.rpintero, hijo de
Benito y de Cecilia, nat-.lrrrI de l\ac;:;:
les, sin do;:nicüi:o y procesado en cau
Ea por hurto, número 441 de ~931;
c,;)!llp.areccrá dentro del t~rmino de
diez días :mte el JT'.z~do de instruc
ción del distrito de Buenavista, de;
)'fadrid, Secretaría de D. Pedro Pé~
rez AloI!.so, con el fin de sel' n::ll~cido
a prisión, que le ha sirlo decretada
;por :?uto de 4 del corriente; b::.io aper
cibimiento que, de no verifi·carlo, será
decl.arado refrclde y le p:J:md. el per
juicio a que h~bie.c lc.;;.:.:r-.

11 'i -12

7.0::2

ROSTRO BOP.RALLO. Jesé; hijo de
Ma¡mel "El Largo" y de Juliana, de
CIW.l-enta y cuatro años de edad, de.
estado casadG, natural de Barel,¡¡-.ota,
vecino Je Badajo:.:, y procesada por.
el Juzgado de instr-ucción de B:H.h:jOZ
en caus.a, por ahuSQS -deshonestos, nú
mero 138 de 1931; comp.;:¡reccrá aate
dicho Juzgado, dentro del lümino de.
-diez días, para. ser inüa.gaúo e ing.n~

sar en. la Prisión.
11iOC

'i.093

Remo OROS:\., Dolores; n(:.!u:,~l de
Baracaluo (Yizc:lya) de esl<:\do solte.
ra, profesi6n sus 1a1orcs, <le yeir:.ti..
trés años de edad, hijo de Rufacl y !.le
Gumcrsinda; domiciliada últim:llncn.
te en igno1'atlo paradero, y proces~da,

por estafa, en sumario nÍL-nero 499 de
1931; comparecerá en t¿rmino de diez
días ante el J uzgauo de in;;frucción de
San Seb2stian (üuipúzcoa), paro noti-
ficarle el auto de procesamienfo ~. pri
sión y c.onst.i1:.lirla en tal estado.

11784 .J

7.094

SCI:iE!\'1TITLLA, Pablo José; Ira....
tural de Alemania, profesión zapatero.
de unos >eintirruc-,c años de cduc4
bajo, de co,I2plcxión fuerte, delgada;
domiciliado últimamente en Barcel~
na, calle Santo Domingo, número r;
segundo derecha, y procesado, POI:
hurto, en causa número W9 de Ht31;
comparecerá en el término de diei"
(has ante el Juzgado de la C'Oncepcióri~'
de Barcc1ona~ Secretaría de D. José
.María Gum-diola; bajo apercibimienW
de ser declarado rebelde.

U707, :,

7~095

SEDAKO FER..~.Th'DEZ, Angel; del
treinta Y. nueVe años de ed"~~= natEral
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P'O~ el p.re3ellfe, se cita, l1a~;":'2 y em
VM,"F:NClA BREGA, FroilÚ..'l; hijo <le pl:--,za a Fr:,z:.c :sco G()r:zál~z l)rieto,

Pedro- y de a.,"1geJa, natlli'al de Horol:.<s. natunl tle y;J::cios del P<¡n, de '-ein-
del Carup(},. praú;,sión J·orn::lero,. de •- , - d 1 1 'b 1 t .Lit,n ar,os _c C( ;)t., i:: ;-;:¡C:O!', r::nseUn-
treillta y dos afrQs. de edad, domicilia- te, P<lfU c.¡ue c¡¡ el termino de J.i.ez
do últimnnlcníe en B3rcelon~.. Droccsn~ dí~1.s C~:ÜI~G.¡'~¿C¡i ¡:l~ie este Jt::g[!do,
00 t=u C~ltIsa número 84 de 19:31. :;vb.re con el.!in ci-e redbi~le d;;clai<lci0n en
a~e!ltaqo; eomparcceFiÍ en término de- el sl:l.mario número 2í de :!.~31, por iu.
d.lez días 3i:te el Juzgad~ de in.o,;,ruc- , íilk:lidad en 1.1 C"l;;tOd.i:1 d~ presos;
ción del dIstrito de Ata·ra:&'anas, de· I bajo apercibimio.."1to que, de no efec
Barce-Ioil'tl", Secretaria de D. Cándido 1tu.a.rlo,. l~ p:!rarú el perj:.:ieio a que
Garcia Caamaño, para responder c.le l' haya. lugm- ea derecho.
los cargos que resultan contra el mis·: Da-do en Alcañices a 14 de Se;l
ma; bajo apercibimiento de ser dec1a- • tiembre de 1931.-& Seci'et<1¡-io. Leo
rada rebelde.. 'polco Duque &té'lez.

117ttl . . .I.o.--:,..116V!

de }!adrid~ hijo d·e FermÍn y de Fnm
cisca, easado, mecánico 'electricista,.
domiciliado últimamente en :Jlad:-id,
calle de Santa Agueda, número 3; na
tLiral de Burgos, y procesado en cs.u
ss., por ten.tativa de estafa, con el nú
:mero 615· de 1931; comparecerá den.
tro del término de diez días ar:.te el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, de :\ladrid, Secretarb de don
JuaoU Conte-Lacoste y Aragó, al objeto
-de notificarle el auto de proce;samien
ta, rccibirledeclaracióil indagatoria
y ser redilcido a prisión; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde.

llí53

7.096

srVIT GR-\CIA, Juan; cuJ'as demás
circunstancias se ignoran, y domici
liarlo últimamente en Barcelona; com
parecerá en el término de diez días
ante este Juzga-do de instrucción del
d.istrito de la Concepdón, de Barcelo
na, Secretaria de D. José lIaria GU2r
diola, a fin dc constituirse en prisión,.
notifi-earle el ,procesamiento y recibir
le declaración indagatoria en mt:ri
tos de sumario núrn-ero 701 d-e 1931,
~obre estafa:; bajo ~ercibimiento de
ser declarado rebelde.

U 70S

i.097

T.UlBCRERO, Carmen; dO'nici1i~da
últimnmenie en Ia calle de Camas-Po
sa~a Illescas, de :\Iálaga, procesada por
leslOnes; comparecerá en el término
de diez dí::!.s ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda,
de Málaga, a respendcr de los cargos
que le resttitan en el smnado que se
in~tFUye 1.Jajo el número 48:6 de lD31,
SODl'e leslOnes a l\laría Vil1;lyü:encio
Panadero; apercibiéndola que, de no
ve.l'ifi<;arle, se,;a_d~clarada rebelde y le
parara el perJi1!Clo a que hub-ie¡:e lu
gar en derecho.

í1769

7.QOS

TUR ROIG, José; natutnl de Bo.lea
res, de estacl:o soltero, profesión la
brador, de veinticuatro años de ed:.:.d
sin domicilio, procesado en cau.su, llli~
mero 423 de 1'931, s.obre amenazas de
muerte; comparecerá en el término de
diez días. ante el Juzgado de ins!ruc
ció.n del distrito. del Korte, Barcelona,
Secretaría de D. Arl.u:ro Cla';eria, bajo.
ap.ercibimicllío de s.er declarada re
helde'.

11710

i.l€JO

VA..\!ATS CASA...,OVAS, ISidro (a) El
Pagés; cuyas demás cir:::unstancias se
ignoran, habiendo tenido su último do
micilio en el Pasaje de Bern2.rcHlio,
número 6, segundo, primera, de Bar
edema, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá en el término de
¿iez. días, contados desde la ins.erdón
de la presente cn la G,\.cErll. DE ~1J.Dmo;,

ante el Juzgado de instrucción delpu¡-.
tido de Aren}'s de ~fu.L", a .fin de lle,ar
a cumplimiento ei auto de procesa
miento y prisión dictado contrOl. el
mismo en méritos del su.."nario núW.c
ro 36 de 1931. sobre robo; oojo aper.
cibimiento que, de no compa• .:ct:r,
será declarado rwelde, parándole ade
:rn.ás e1 per¡uicio a que en derecho
haya lugar.

11698

7.101

'VAZQDEZ R\";"CAiW, Francisc'3; I

natural dc :'Iadrid, de esiado soH:::ra,
profesión siniente, de cuarenta y tres
años de edad, hija de kan y de Emi
lia; domiciliada últim2mente en )ra
drid~ en la calle de Santa Erigida, nú
mero 7, tercero, ~- proccs~da, por hur~

to, en causa número 63 de 1930; com
parecerá en el férmino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa, de Jtadrid, Secre
taria de D. Fr2ncisco C¡:stro, para no
tificarla un auto dictado- por la Su
periorid.::td decretando su prisión y
ser reducida a la Cárcel

11756

.UJZGADOS DE PRll!ERA INSTA...l\lCL4.

ALC.-\...'\"ICES

Por el presente, se cita, 11a..'U-a y em.
plaza a Francisco González Prieto.
de .....eintiún años de edad, so-ltero, la
brado!', ndural y vecino de p.::lacios
del Pan, para que en el t'érmjno de
die2i dí-as eomnarezc'a ante este Juz·
gada, con el tiñ de se;- oíd:) ~n el su
mario númcro 96 de 10~1~ por robo;
bajo aperc-iúimie!lto que. de no veri
ficarlo, le pa?:1rú el perjuicio a que
haya lu.gar.

Dado en A1c<tñic~s a 14 de Sep
tiembre de 193-1..-8 Se~ret:J.rio> Le~
poldo D:lq~e E.-;tcvez.

JO-IH.i93

ALGECIRAS '

Don: Antonio Losa-da :\f.azorra-, luei
de L<1S1rucción del partido de A.:lg~
CÍi'2S.

Por medio deI presellte, se cita $
Cé.;;~r :.rartinez, contratista yesero, do:.::
miciliado últimamente en Cádiz, para;
que eil el términ.o de fJchodias come
parezca ~nte el Juzgado de instru.e..:·
ción de A1geciras, a fin de ser oido~

en concepto- de 1'1c:1Jpado, en el sUiíi
m.ario número 144 de 193-1, sobre hnr.f
fo de sxos de escayola; aperc:ibién~
dole que, de no verificarlo, le parará.
el perjuki0 a que hubiere IlJg:ll",

Dado en Algeciras a 14 de Septiem-7
~re d;? 1931.-El Juez, Anto-nio. Losa:;\
aa·.-El Secretario-, P. H., Angel H. -'

JO-t!695.

ADiODOVAR DEL CA_vlPO
.j,

Do;} Fz-ancisco Y;ueravide Corderdi,
Juez de primera instancia e instrue~
ci6n de este partido. .

Par el presente, cito, llamo y em:~

pl.azo 31 sit::::i.ü Ar:tonio Yázquez Her';
nández, de dieciséis años de edad~

soltero, natar2-l de Santa Ola!!:1 (Tole~

do), cuyo parD.dero se ignora, para;,;
que en el termino de cinco días, con~
tadDS desde el siguiente al en que esti
requisitoria se inscrta~ comparezca e1i
la Sala audiencia. de este Juzgado, cori~
el obieto de notjficarle un auto de Pr'O~!

cesamiento dictado en su contra en el!
sumario número 201 de I'!)31~ por des.. '
acato, y practicar 1o.s de:nis diligen-:
cias que se consic:eren procedentes i;
apercibido que, de :IO verifi:::::J.rlo~ será:
dec1J.rado rebelde "j' le p:;,ará el per';!
juicio a. qu~ hlllJie.¡-c lugar. .

Al mismo üemp;'), l..:!('go y encargo:·
a tod2S las At:tcr;d:.1é!-es, y ordeno a'
los,Agentes de la Po:i.(~:1. Judicial, pro-:
.ceU:ln a la. bljsca elel €Xprbaao- pro.;
cesado, cuyJ.S seE~s jJer::;ü~.J.la.:; n.o;
con-:.;t:lD. J' en el c:¡so úe 5::1' h3.bido,:
]0 pongan a mi {:1~':~vsic1Úll en est~j
Juzgado. I

D:.lI:io en Ar:nvd~\"<:r dc·] C"~mo ::: 15'
de Sep!:.ieillb re de 1931, - El J'.:ez,.
Fr~nC'isco' !-gu~T'3\~i i1e.-El S~c~et:J.fie,~
p~ H., Ge¡-ardo }I:'rtinez. _.

JC-1Hi97·

BESAVE::';TE

Don Antonio C6rdo.a dd 0]:::0,.
Ju.ez de inst:u.cc:t.n l!c est~ c~~ d<la de:
Bcn;:m.:nte y su partido.

POE el presente hngo s<:bt:-: Qne en!
este Juzg:¡da se tr;:!!:~it:1 st;;n;>,:::O con el
mí:ncro 70 del co:-r:'¡:r:!e ~:::0. par su:-:

~~::S~re=d¿:~~~su\;\~~;~?::,~~,~:~(';tOell:~~ :
ed::d. de seis Cl.:.[!,:"t:-:s Je- a:h;n, torcO", ,
e~pón, sin se5~1 ~:~;--l!:a es;:e(":a~" en'
rn:en est~!do de c~r~e~, :: c~yo ';3.1or:
e~ de 25ü p~set::s~ el CU{i! fué oC:.!Prict(}
a }bnud López L6pf:z, dc :,jYleI.:e¡;t~
¿'!ños~ ,~iudo. hoj~:~~t~¡(\. '\:e(.·~::o de sa;
J~i1"¡-;1-l~r:1 .. ~~~ l~ LCj:"¿~r~ü~I¡1:~::tc t.!:Ji(
de p~rtcll(l'i1ciJ~ y (;:'~rH e:1 la ~cS8.1ic
d.. d d-epasit3.uo e¡} poder del HCi1}(1
d~ esta ciua·ad Bo¡;;f:;.c;io Rodríguez,
ea cuyo su:;:~rio, po¡- pro,": ciencia de;
esb. fccb:l. s~ bn m~,:-:![:~,do :]-;-,mar por.
n:t::dio de ~ste C'dL(I~O a la persona que.
se erea due!i.a dcl cXpl"es~cio semovie-n.'
te, 3. fu:t d.e cr..:e ccm:parezca l ....,t.e es~
Jnz<5~do de;:tro del t.::r:nino de üie%;;
dias ~ p:-;::st~r decl~"tl"~H:-jóll ... rec.r..nD(
.cer,el ;p..eTLlllC;'Q PQllino. .
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Dado en Benavente a 14 de Septiem- 1

Dre de 1931.-El Juez, Antonio Cór
ilova.-EI Secretario, Teobulino Fe- _,
:llar.

JO-llí13

BISBAL (LA)

. Por el presente, en Yirtud de 10 dis
¡puesto por el Sr. Juez de instrucción
:accidental de este partido en el suma
rio número 44: del corriente año, que
.se sigue "en este Jnzgado sobre intru
sismo -en medicina, se cita y llama 'a
'Juan Vila Collado, vecino que fué de
¡San FeIiu de Guixols, a fin de que
¡dentro del término de cinco días, des
irle la inserción del presente, compa
Irezca ante este Juzgado al objeto d:;
ser oído acerca de los hechos y car"':
gas quc le r~sultan del aludido SUllia
rio, previniéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

La Bisbal, 10 de Septiembre de HJ31.
~or el Secretario, José Mastórano.

JO-lli39
CACER.ES

Don Vic~ntc Pérez Gómez, Juez de
~nstrucci6n de esta capita.l y su par
tido.

Hago saber: Que por el presente se
cita d mendigo Cruz Rodríguez Recio,
de treinta y seis a treinta y ocho años
de edad, que el 23 de Abril, se hallaba
;en las proximidades del ·pueDlo de Ca
s-ar, d~ Cáceres, cu~"as demás circuns
tancias se ignoran, yendo provisto de
carta de Socorro y se dirigía a la po
blación de Vigo, para. que comparezca
ante el Juzgado de instrucción de esta
capital en el término de diez dias, al
objeto de recibirle declaración en el
sumario que instruyo con el número
M del año actual, por el delito de robo
t)J. tres ermitas.

Dado en Cáceres a 16 de Septiembre
~e 1931.-El Juez, Vicente Pérez.
!}'. S. );1.: El Secretario (ilegible).

JO-11718

CALAHORR\.

Don Emilio Bermúdcz Trasmonte,
~ez -de instrucción de Cal~horra.

Por el presente, y a virtud de lo
'icordado en el sumario número 44 de
~931, sobre robo en metálico y efec
ias, de la pertenencia de D. Juan Gó
Illez de Segura, hecho ocurrido en esta
~iudad el día 13 del actual, ruego -a
'.o't!as las Autoridadcs e intereso de la
tolicía judicial, procedan a la busca
': rescate de la hucha, número 1.S69,
del Banco de Vizcaya, que contenía de
'30 a 40 pesdas, de 19 pesetas en me
tálico, de varios recibos de contribu
ción industrial y otros del Ayunta
;miento de esta ciudad, a nOmbl"C del
perjudicado, de Quince puros call:1rios
y dos t.::nedores cie postre, de plata,
poniéndolo todo a disposición de este
Juzgad'o, juntamEnte con las personas
!en cu~'o poder se hallen, si no acredi4
tan su legitima adquisición.

Al mismo tiempo. intereso lambién •
la busca y detención de los autores I

del hecho, poniéndolos, en su caso, a I
.mi disposición, con las seguridades ti

convenientes.
Dado -en Calahorra a 14 de Septiem- 1

:bre de 1931.-El Secretario judicial,
,Cándido l\lola.-El Juez. Emilio Ber- 1
~údez. l'

"'0-11719

C/L',1PILLOS

Don José :María Hinojosa Lasarte.
interino Juez de instrucción de esta
villa 'j. su Ipartido.

Por 'Virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares, y orden.o a to
dos lc.s ·demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de una mula de diez años, de 1,47
metros de alzada., castaña. clara, y con
hierro de la Compañía Barcelona, le
tra A-E, en el brazuelo izquierdo, J:
un mulo capón, romo, de dos años,
con más d~ la marca, castaño oscuro y
con hierro ele la misma Compañia,
A-S, en el brazuelo izquierdo, susir:ü
das al vecino de Almargén D. Andrés
Guerrero Marín, cl di:! 10 al 11 del
actual, dd sitio Los Friales, de dicho
término, así COmo a la detención de la
per~ona en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legitima adquisi
ción, poniendo unos y otros a mi dis
posición, caso de ser- habidos, pues ~si
lo tengo acordado en el sumario nú
mero 135 de 1931.

Dado en Campillos a 15 de Sep
tiembre de 1931.-El Secretario jud.l
dal, Antonio Siez.-El Juez, José ?>la·
ría Hinojosa.

JO-11720

Don José :Maria Hinojosa Lasa.te.
3'1terino Juez de instrucción de est:?
villa y su 'Dartido.

Por 'virtud de la presente, rucgo y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares, ~" ordeno a to
dos los demás Agentes de la. Policia
judicial, procedan a la busca y resca
te de una mula de cuatro años, de
1,41 metros de alzada, castaila muy
oscura, hierro, P. B., en la cadera iz
quierda, bíciclara, listas de cerda,
algo mohina y con el hierro de la Unión
Ganadera, :\1-2, en la cadera derecha,
y yegua de siete años, alazana. de
1,50 metros de alzada, r~a, calzada
de las patas, lucera y con hierro de
la Compañía Agnco;a Española, A-S,
'en la. paletilla izquierda y señ·alada de
aparejo sustraídas al vecino de A1
margén: Rafael Pavón Barquero y a
Esteban 6uerrero :Marín, el dia 8 al 9
del -actual, del siiio Llanos de Tocina,
de dicho término, así como a la de
tención de .la persona en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legí
ti:na adquisición, poniendo unas y
otros a mi disposición, caso de ser ha
billos, pues así lo tN1g0 acord,ulo en
el sumario número 137 de 1931.

D~1do en C~:~pil!os :l 15, de Sep
tiembre ·de !U3L-EI Secrct:lrio judi
cial, Antonio Sácz.-El Juez, José 1\la·
ria Hinojosa.

JO-11721

Don Jl)s':~ ~bri~ E!!!ojosa L25Drte,
Juez interino dc ins1¡"ucción de esta
villa y su partido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, -así
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y resca
te de lo quz al final se -reseila, sus
traido al yccino de Peñarrubia_s D. José

Gómez Fontalva, el día 11 del actual,
del sitio Alcachofas, de dicho térmi
no; así como a la detención de la p~r

sana en cuyo poder se encuentre si
!la acrcdit:m su legitima adquisición,
poniendo unos y otros a mi disposi
ción caso de ser habidos, pues así lo
tengo acordarlo en el sumario núme
ro 136 de 1931.

S:!ñas.

?>!ulo de nue\~c años, caDa parda,
manos raY:l-das, hierro Unión Gana
dera.

Dudo en Campillos a 15 ele Septicm
bre de 1!J31.-El Juez, José :,Ia:-ía Hi.
nojos:l.-El Secre~ario judicial (ilegi
blc).

JO-11722

......ASTRO DEL mo -
Don Rafael González de La,'a y :,hr

tincz, Juez de in:;irueción de Castro
del Río y su pa.tido.

En yirtud del presen te edicto, rue
go a todas las Autoridades y encar¡:;o
a los dependientes de la Policía judí
cial, procedan a la busca y oCllpac;ón
de la cabslleria que después se reS~
ña, que rué hurtad.a ca la noeh~ del
6 al 7 dd actual. del sitio denomin:),4
do Senda de la Camr.>ar.:a, ele este iér
mino, p:'opiodad de Jos¿ )lon:no Rosa,
poniéndola a mi disposición ceso de
ser habida con sus ile;itimos poseedo
res, pues así lo he acoi"dudo en el su
mario qne instruyo con el niu:!1ero 107
del corricll te <líio.

Reseiia de la caballería.

Mulo capón de diez y ocho años,
castaño claro, 1,46 metros de 3lzada,
con el IlieiTo de 1:1 Compañia El Fé
nix Agrícola en la. paletilla izquierda,
letra S nalga derech:1, raya cruzf¡da
con las extremidades belvadas.

Ca:>tro del Río, 13 de Septiembre de
193L-EI Juez, Rafael González.-EI
Secretario interino, Francisco Maro~

n:.s.
JO-l1i23

Don Rafael Gonziilez de Lara y :\iar
tinez, Juez de instrucción de este par
tido.

En Yirtud del presente edIcto ruego
a todas las autoridades y encargo a los
dependientes de la Policía judicial,
procedan a la busca y ocupación de
seis payos y dos pavas, de unos siete
kilos de peso cada uno, todos de plu
maje color canela, que fueron robados
en la noche del dia 8 del actual del
Cortijo Salad111o, de este términ.o )'" de
la propied:J.d de Francisco Rome.rQ
Adrián, poniéndolos a mi disposición,
caso de ser habidos, con sus ilegítimos
poseedores, pues asi lo he acordadG
en el sumario que por tal m.otivo ins
trujo"O con el número 106 del corrien
te año.

D:'Irlo en Cl'lstrQ del Río a 13 de Sep:
tiembre de 1931.-El Secreiario inte
rino, Francisco i\lármol.-El Juez, Ra.
fael G. de Lara.

JO-11724

CAZORLA

Don Pablo Guillén y Guillén, luei
de instrucción de .este Dartido.
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Por el pr'esenie, ruego y encargo a -¡I Licenciado D. Rafael López de Pando, !
todas bs Autorid~dcs, así civiles como s~ cita a Adhur Gailios Jules para que
militares y Agentt's de la Policía judí- .. comparezca en su Sala Audiencia, sita 1
dal, procedan a la busca y rescate de I en el Palado de los Juzgados, callc <lel
una hurra de siete años, blanca. con I Gep.~ral Castaños, número 1, dentro del ¡'
pelo5 rubios en la culata, rayana la I término de oinco dias, contados desde
marCtI, herrada d;:; las manos, sin lúe· I el siguiente al en que este edicto fue- I

rro algu;lo, y una rastra de mula quin. I re inserto en los peri0dicos oficiales, I
cei'i~, castaña c~ara, hurtadas en unión con objeto de ampliar su declaración;
<le otra mula que ha sido enconirada bajo apercibimiento de ser declarado
abandonada el día ;) dc:! actual del si- incurso de la multa -de 25 pesetas con 1

tia Lu X:lya, tél'rnino de Ques:lda, pro- que se le conmina, sin perjuicio de
piedad de Cristóbal Gámez Plaza, las adoptarse otras determinaciones .a fin
que, dc 5:1' 11abidas, scdn puestas a de ohligarle a efectuar dicha compa
:disposición de este Juzgado CO?! los te- recencia.
núlorcs ilegitimos y autores del he· }Iadrid a 14 de Septiembre de 1931.
cho. El Secretario, P. D., Ricardo Alemarry.

DJ.!dQ e:1 Cazarla a 14 de Septiembre Visto bu;;no: el Juez (ilegible).
del n:n.-EI Jnez, Pablo GuiHél1.-Por JO-11744
su mandato, ~Iiguel SOriD!1o.

JO-1172;;

Don Pablo Guillél1 :r GuiJjén, Juez
de instrucción de .este partido.

Pur el prescn~e, ruego y encargo a
miJ!tares y Agent::s de la PolicLl Jvdi
cial, p:-ocedan a lo¡ busca y rescate de
un mulo c<l[-¡)n, cerrado, alzada un
me:lro treinta y seis centimetros, ca,:¡a
negI"a, raza c~TlGñola, con el !lierTo L:l
AgrÍCola EspañoI:l, en la naJg;l dere
cha, en cuya Compañía e;~taba ~ntcs

3s~~t.l!·:Jdo, hurt3do el dia 4 dd actuul
dcl sitio Barranco del Horcajo, té!'
mino de Quesada, de la propiedad de
Alej2!1 dro Caruana Moreno, de igual
:\"ccindad, el que de ser habirlo, scní.
pueStO a disposición de este Juzgado
con los tt:Dedoi"es ilegitimas, así como
au!.ores del hedlO.

D<!do en Cazarla a 14 de SepUembrc
de 1931.-EI Juez, Publo Gumén.-Por
su mandato, Miguel Soriano.

JO-ll72G

En virtud de los acordado por el
Sr. Ju:oz de instrucción de este :parti~

-do, en cumplimicnto a carta-orden
de la Superioridad dimanante de la
decutoria de la caUSo. que se siguió
en este Juzgado con el número 12 de
1928, por delito de hurto, contra otros
y Antonio Caballero Fernández (~)

El Antoñito, natural de Santa Elena,
y \"ecino dc Linares, hijo de Alejo y
Bernardina, de 'Cuarenta y tres aiil)S
de cdad, de oficio jornalero, cu:yo ac
tual paradero se ignora, por medio (le
la presente, se hace saber a dicho p,'\)
cesado, que la Audiencia de esta pro·
:vincia, le ha decbrado comprendido
en los bencf:.;:.ios del Decreto delCo.
bi,erllQ provisional de la B.epúblicJ., de
14 de Abril último, indultándole del
total de la pena impuesta, cuyo ben~·

ficio perderá si volviera a delinquir
dentro del plazo de tres años.

Ciud:"ld Real, 15 de Septiembre dc
J931.-El Secretario, Gartudinaga.

JO-ll7'2i

l\IADRID-CENTRO

En "Virtud de providencia del señor
luez de primera insta.ncia e instrucción I
del distrito del Centro, de esta capital,
Q!ctada en el día de hoy en el suma- I
rlO que se instruye por hurto con el
~Wnero 1.173 de 1931. ?-qte la fe del ~

En virlt.:id d(! proyidenc:a del señor
Ju~z de pl'im;::ra instancia e instrucei6n
<te! distrito del Centro, de esta capital,
dictada en el dia de hoy en el sumario
qu·c se instruye por estafa, a inst~ncia

de los Sres. )'Iorcaec.hea y Torres, con
el n~l::nero 277 de 1931, ante la fc del
Licenciado D. Rafael López de Panao,
se cita a los testigos D. F<::rnando So
ler, D, .;\ndrés 2'\0\"0, D. Frartcisco :oIoa
cayo :r doña Fu-cnsanta Lorente, tedos
a.ctores y vecinos de esta capital, para
que CO:llpareZcan en su :Sala Audiencia,
sita en -el Palacio de los Juzgados, calle
del General Casiaüos, numero 1, -eient;:-o
del término de Ci.¡1CO días, contados
desde el siguiente al en que este edic
to fuere i.i1SCr'to en los per>iódieos ofi
ciales, con objeto dc prestar declara
ción en expresa-do sumario; b3jO aper
cibimiento de ser dcc!;:¡raci.Ds incursos
de ]a multa de 25 pesetas con que se
les conmina, sin perjuicio <le adoptarse
otras determinaciones a .fin de obligar
les a efectuar dicha compareccncia,

:Uadríd a 15 de Septiembre de 1931.
El 5ecrctario, P. D., Ricardo Alemany.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

JO-U/50

Ea virtud de providencIa del señor
Juez de primera instancia. e instrucción
del distrtito dcl Centro, de esta capi
tal, dictada en el dia de hoy en el su
mario que se instruye por hurto de
i .OUO pesetas, con el ;lumero 1.154 de
1931, ante la fe del Licenci::JdoD. Ra
fael López Pando, se cit:J. al pcrjl1dicD.
do D. Juan Súnchez y SÚTIchcz, ¡lijo d.e
Fl"ancisco y de Juana, de cua:'cnta. y
cinco años de edad,. ,:~=:..~t:.r;:¡l .;::;,; J.8..~"ll=,

propietari~ y vivió en In Ayc;;ida de
Eduardo Dato, S, para c¡c:e CÜ;i}j):l!'CZC3.

en su Sda _\udiencia, s1t3 en el P:ü:lcIo
de los Juzg:d.os, c<die ud Gcrrer:d Cas
taños, nÚlll. 1, dentro del tl:'!"!!:inCJ t:'{)
cinco dl:lS, contados desd~ el s;;ui~:::tc

nI -en (pe este edicto fue;-c i;:~c:r¡o en
los pcrió~.icos of!(·;~lc·'~, 'COI1 8bjr:tG de
prestar de\:lnr:1~i~)11~ b¡l~O ::..p(~-cibü1J~.:n

to de ser decJa¡';:¡d\) b'=:lIr30 U1 la n;nIta
de 25 pesetas con que se le con:;:"cÜla,
sin perjuicio de adcpt:lr~C' otr~,s detcr
mi!lacio:J.~s a fin d'~ o]Jl~gadc ~ <:fcc
tuar dkha C01111J:ireC'2!1ci::r.

l\I:1drid a 13 de ScptiC':::h¡'~ QC lCl31.
El Secretaría, P. D., :R¡C~d'd0 "~:ml<l.ar.

Yisto 1:Hl..~I!O: el J¡¡ez. (ilc,;¡bk'),
lp-l~7·~9

En .irlud de providencia del señor
Juez de primera inst2ucia e instruc
cíón del distrito del Centro de esta
c·apital, dictada -en el día de hoy en
el sumario que se ínstruye por hurto
ca mI número 869 de 1931 ante la fe
del Licenciado D. Rafael López de
de Pando, Se -cita 'a Antonio -de Za
:yas y Bob.:3dilla, para qm, comp-arez-:
-ca en la Sala Audiencia, sita en el
Palacio de los .Juzgados, calle del Ge
ner:)l Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este dicto fue-.
re inserto en los periódicos oficiales,..
con objeto de prestar declaración y.
ser instruido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento -criminal, baj(J
apercibimiento de ser -declarado in..
curso de la multa. de 25 peset3s cou
que se le conmina, sin perjuicio de:
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compa':
recen cia.

)Iadrid a 14 dz SCIltiembre de 1931.
P. D., el Secretario, Ricardo .-llcma-'
n~·.-.Y.o B.O; el Juez (ilegibie).

. JO-l1i46

LEEDA

DOIl Ramón )Iúrquez Ranquerí, in..
t<'rino J~ez de instrucción de este par.
tiüo.

Por el presente edicto, y, conforme
a lo ordenado en el sumario que ins
truyo, con el numero 161 del año 1931.
sobre hurto de cabal1erias. propiedad
del \"Ccino de esta población, Francis
co Pérez López, la t~rde del ü del ac
tual, del sitio dc Yaldej~én, término
de Ubeda; ruego :l 1:1s .-1.uloridades de·
cualquier orden que sean, y encargo
a los indiYidu'Os de la Policía jl:rdiciaI,
procedan con acUyidad y celo a ave
riguar el paradero de l:ls cabellerias
sustraidos que a continuación Se de
talhn, :r de ser habidos. a su ocupa"':.
ción :lo" reseña, poniéndol::s .:3 dispo'Si
ción de este Juzgado, asi como a las
personas que pudieran haber tenido
alguna participación, pare] concepto
quc fuer .., Cn el aludido delito, estas·
en calidad de detenidas: en obsequio
a la recta :lo" pronta administración'
de justicia.

Lo susfraido y resella que consla en
aulos, es asi:

"G11:l burra rucia clara, de c2.torce·
aiios, aLzada regula!", hcrr¡:¡.:la :,010 de
la lll, ,no derecha, el l:!lerrQ.

"Lna borrucha. del r'l:~;¡lv pelo. ~on

dos :u1ns y n~ed.ic, t~:-;¡~¡l ..lu e11 la ctin
y en el c-rucc de 12S orejas ua roda.l
de pclo blanco,
D<~Jo en Cbc<b a S de S¡;;ptiembre

de lD31. - Ll J:.;ez, R~m0n :'lúrm;cz·
Danqueri. - El Sccrct:lrio, PablQ.
rl'UC$t~.

JO-11:;;);;

Da:] Fí.~iJ~'HJn ~,~ji"'qnc-z El.1nqueri, in-"
t2rino Juez l~C instr,:cl:i0¡), de este par
tido.

l"or el presente ('d:::10, y, con[orm~

.a lo orden:l do en el sUTIl.1rio que ins
truyo, con el llúmcro 165 del año 1S31,
~ü!)re hurto de los semoYicntes que al
f¡:!~¡! se indicOln, sustraí dos a José )1a
::-ia :::Iur::o ~:<\':l"O, el dia 9 del actual.
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YILL~~~CAnRILLO

DO~1 Juan Antonio Linares Fernán- f
dcz, Juez ·dc ir.:struc:::iGn de este p:lr- I
Ello. 1

Hago s~bcr: Qu~ en estc Juzg~do, con
el nú....'TIc.o 147 del año actual, sc instru- 1
ye snm:.1rio por hurto de una burra de 1
once anos, negra, pequefia, ¡herrada de i
las manos, hocico y barriga blancos; '1

una bO.Lru~ha, hija de ésta, {lne ya .
criando, rucia clara, dc trece meses; 1
una burra de cuatro años, rucia O'bscn~
1'a.. pecm.eñ3.. cen un lucero en l:a. .f.==t-

(lel sitio San B3l'tolomé, de este tér
mino; ruego a las Autoridades de
cualquier Ol'den que sean, y ,encargo
a los individuQS de la Policia judicial,
procedan con actividad y celo a ave
riguar el paradero de los semovientes
sustraidos, que a continuación se de
tallan, y de ser habidos, a su ocupa
ción y reseña, poniéndoles a disposi~

ción de este Juzgado, así como a las
personas que pudieran haber tenido
alguna participación, por 'el concepto
que fuere, en el aludido delito, éstasen calidad de detenidas; en obsequi'O
a la recta y ,pronta adminis!racción
de. justicia.

to- sustraído y reseña que consta en.
autos, es así:

Una yegua castaña oscura, con un
lunar blanco en el costillar izquierdo,
con el hierro ·de la Compañia "La
Mundial" letra J. número 4 en el anca
izquierda, y el mismo hierN, con el
número 7, en la tabla izquierda del
cuello, de diez años de edad, marcada,
y, una mula de seis meses, mohina, al'"
zada seis cuartas, sin hierro alguno.
hija de la caballeria antes reseñada.

Dado en Ubcda a 10 de Septiembre
de 193L-EI Secretario, Pablo Fuen
tes.-El Juez, Ramón Marquez.

JO-11536

VALDEPE..~AS

Don José Zurita Morata, Juez de
}llStrucción de es:e partido.

Por el presente edictQ. que será in
j;erto en la GACETA DE 1L\DRID Y Bole
~Uzes Oficiales de Ciudad Real y Se
'Villa, se cita al procesado Eugeni'O
fioler A.b3.d, de treinta y cuatro años
de edad, casado, jornalero y. vecino
.de Alcázar de San Juan, con domici
!io en la calle de Toledo, número 10,
:IJ.ue al parecer se encuentra en Sevi
l1a, a cuya 'Capital marchó en busca
,}e trabajo, desconociéndose el domi
~ili'o que en la actualidad tenga, para
::que dentro del término de diez días,
,:Contados desde el s~~iente al en que
,Este edido aparezca inserto en la GA
.CETA DE 1.ÍADRID Y Bolelines Ofici.ales
de Ciudad Re::!.l y Scyilla, comparez
ca ante este Juzgado de instrucción
sito en la avenida de rermin Galán,
.núrr:.ero ;)3, con el fin de ser1~ noHfi
cado el mIto ue p¡"oc.es<lmicnta dictil~

00(0'1 su co:'liro::, y reciiJirle declara
i::iún inqtúiti.."a en el sum<lrio que se
le s¡;:nc, b::jo el número 102 del año
aciu;:i, s'Obrc inf.:::ccióa de la ~ey de
Caza; p!"e\"eni do que, de no verific:::::lo,
será decretada se:. prisrón.

Dtldo ca Yi1ldepeñ:n a 11 de Sep
liembrc de 1931.-El Secretario (ile
jlible) .-El Juez,. Jo~é Znri~~.

::0-11529

Den S3lvu.dcr H¡gueras Saktier,
Juez de instrucción de est;¡ viE:l y su
partido.

Por el presente n~ego a todas bs
Autoridades y encar.'5'O a los Agentes
de la Policia judicial procedan ¡), la
husca de los objetos Ciue al final se re
'señar:ín, los cu~lcs fueron robados en
la madrugada del 29 del pssatio Agos~

~o de la caja de caud1les de la Admi
~istración de CorrC'Os el.. esta villa.

procediendo asimismo a la detención
de las personas en cuyo poder se en
contraren si no justifican su legítima
procedencia como a la ·de cinco in
dividuos con trajes de cazador. que
en la madrugada dicha ocupaban el
automóvil al parecer matrícula l\L
21.185 S. P., poniéndolos, en caso de
ser habidos, a mi disposición en la
Cárcel d~l partido, pues así lo tengo
acordado en el swnariú que con el
número 37 del corriente año instru:ro
por robo. .

Reseña.

Valores declarados.-Seis plie,gcs,
.cuyo detalle es como sigue:

Número 94, N. P. A., de J),!adrid para
Villacarriedo, destinatario Aurelio
Ruiz, 20 gramos de peso, con 4.0üO pe·
setas. -

Número 93. N. P. A.• igual proce
dencia y destinatario, peso 27 gramos,
con 2.000 pesetas.

l"úmero 95, N. P. A., ídem. con 28
gramos y 2.000 pesetas.

Número 17, J. A G., Sevilla para
Rosillo, destinatario M. de las Heras,
11 gramos, con 1.000 pesetas.

Número 138, Santander-Telégrafos
para Vi1lacarriedo,. seis gramos con
500 pesetas.

Número 171, A. S., Madrid para Yi~

llacarriedo, destinatario Tomás ),fu
ñoz, 70 gramos, con 300 pesetas.

Giro postal:
Efectivo en la Caja, 2.762,56 pesetas

en papel y metálico.
Dos giros por valor. de 121,05 pese-

tas.
Asociación benéfica:
En metálico, 36,46 pesetas.
Sellos por ...-alor de 97,85 pesetas.
Caja postal:
Quinientos veinticinco sellos para

volantes por valor de 26,25 pesetas.
Cinco sell'Os dc a peseta.
Cinco cartillas de la serie H número

63.791 de Regina 1Inrtinez por 50 pe~
setD.5, 38.968 Lucia Pando 57 pesetas,
63.787 Etelvina Ferr::ández 35 pesetas,
63.788 Gregario Fernández 41 pesetas.

Del Colegio dc huérfanos:
Trescientos noyc::.t::1 v cinco sellos de

10 céntimos, 298 de 25, 78 de 50, 22
de a peseta, 21 de dos pesetas y cinco
dc pe-seta.

Otros efectos:
Una tarjeta de identidad serie B,

nt:.m~ro 6.3ía y cinco vales de res·
pueSla de 70·céntimos.

Fonuos de ·derechos de envio de
etiqlleta '.-erde, SO cGntir;.10S.

Düdo en Vil!acarricdo a 8 de Sep~
tiemhre de 1931.-EI Secrets.rio judi·
e!ai, 'Euge'i"liü Si~n~ d~ ~f:cr.~-El J ~leZt

Sal-,"ndcr l1i';tICras.

J. te, y una borrucha, hija de ésta, que vaI criando, ésta de cinco meses, negra.
propias del vecino de Iznatoraf, Este"!
ban Figueroa Román, cuyo hecho s.
realizó la noche dcl 8 al 9 del actual
en el sitio Zorrero, término -de Iznato'"
ra1, en .el que he acordado interesar- d.ei
todas las Autoridades y de sus AgentcllI
la detención de los autores odd-hech~
asi como d~ las personas en cuyo po.
der se encuentre lo hurtado, que será
ocupado, si no acreditan su legiti~
adquisidón, pon!m<lo unos y otras •
disposición de este Juzgado.

y con el fin de que Jo acord&do ten
ga lug.ar, se expide el preserrte.

Dado en Villacarrillo a 10 de Sep
tiembre de 1931.-Juan Antonio Lina.
res.-Por su mandado, Juan Delga.do.

JO-11548

El Sr. Juez de instrucción de esta
pa.tido, por providencia de hoy, dic.
tada en una carta or·den de la Supe.io..

I
ridad, dimanante del sumario inslnútlo
en este Juzgado bajo el número 178 de
1928, sobre ·robo, contra otros y Juan.I _-\ntonio Pércz :.\lartinez, ha rnaliund()

I se cite a la testigo Ventura Castillo¡
l Franco, cuyo actual domicilio o para.

dero se ignora, a fin <le que el <tia 2 dEt.
Diciembre próximo, a la hora de la~
diez de la mañana, comparezca ante lá:
Audiencia pro...-incial de Jaén para a!is~

tir al juicio oral de dkha causa; aper:.
cibida que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar- en
derecho.

y para su inserción en los periódicos
oficiales, e~pido y finno la p:.-e.sentz en
Villacarrillo a 10 de S~ptiemhre de
1931.-El Secretario judicial, Juan Del..
gado. ~. j

JO-ll;)-±9 ..

VITORlA

Don Leocadio T:ímara y Carcía·.
Juez de instrucción de la ciudad d,e
Vitoria y su partido.

Por el presente, ruego a todas la~
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y ordeno a los Agentes de la:
Policia judicial, procedan a la busca:
y ocupación de los semovientes qae
al fin:ll se reseñan, propios de J esusa
Casado, Tomás García de Vicuña .y:
Enrique Torres, vecinos del pueblo d~
Egui!ehl, y que, en la noche del 6
de Agosto último, fueron sustl"aido~

del monte dc Eguileta "Alegría", Yo
caso ·de ser habidos, sean puestos a:
disposición de este Juzgado, asi com~
las personas en cuyo ,po!!er se halla..
¡~t:i1 si en i;1 ~ctv no just~ticaü 5ü. ~~

gitima adquisición, por haberlo asf
acordado en el sumario que instruyG.
con el número 246 de 1931.

Señas de los semovientes.

L'na yegua de unos diez años de;
cd.~d, co1or Co.st::5.o oscuro, de lln:1~
seis cuarias y media de alzada, con la
crin y cola recortadas.

Otra de unos doce años, color ne
gro, de cinco cuartú.s y media ile al
zada. '~

. Otra yegua de tres años de edad.
color castaño, de igual a!zuda que la
anterior y sin señas parti-cuiares.

Otra Jle...nua M lUlOS di~z. año.s de..
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Don Leocadio Támara y Gnrcía,
Juez de instrucción ue la ciudad de
:Vitoria y su partiQo.

}Jo!" el presente, ruego a tcd;:,5 las
Autoriu::dcs, tanto civiles como mili
tares, y ordeno a los Agentes de la
Policia judicio.l, procedan a la busca
y ocupación de los semovientes crue
al final se rcsejian, propios de Anto
nio Quintana :\Iújica, SinfOl-i:mo ~\lTO
niz )Iújka y León Q{lint::l.!!.~_ -;~ciil0i>

dei pueblo de Roit!'güi, Ayuntamiento '
de Laminoria, y que, en la noche dd l·

15 de Agosto ú'ltimo, fuero:J. sustrsidos I
del monte titulado "Ipuzcuarro", Jel
ya citada término municip2.1 de Lanü
noria, y caso de ser habidos, scan ¡
puestos a disposición de este Juzgado, !
así como las personas en cuyo poder ¡
se 'encuentren si Do acreditan i& le- ¡
gitima nrcced.::nda en el'aclo. OC? ha- ¡

JO-11551

;;~i~~~:~1~¿'~!;~~i,;:~:;;,:;~:~::~i
el CG~~go ce S(:,-'~~~:~~~=-:o r:-:·.J:"):~.:t~!'.iü d.e·~~·'

~}~Sl q~'~Z1~~2~~~~;;~!~,~~~:.~,:ps~r <T:l~;~~~c1;
~~0~~r~~:.;~ ~;~~~':;~:\:~ f'~'~:l¡~L~~~¡~}~~ila~~:
pr~Y~~r;.~\n lG$ R(l~~:~S d<:L:'e~:Js de 2g

A

¿e

~;t~~-ii~~~~'~!,;~ 9c~:~c~:~~~;~:¡~~:~~ ;¡~~s;~(:2;
s:.¡s :;QI:t:~ndes ::.!~tc el SCÜ()~·--' J~0% de'
insl.rt::.c{'i~.~.\n ce e~i(' ¡}:;.rLid·o de Cas:uc...
ra;t ~n el t~~·i:':::10 de t¡-el11i::"l \Ens, d-c=5de
<:.1 en qt:~ ~~p~~'C'~C:1 el pi'e:::i..·::i~ C?l la
lT_V:ET_\ nr::. :':~'l:'..::) y Bc!eiiIl 0/fc1a[ de'
~S~3 p.r'0\·1::~1::; 1:~h:l('Iido ccnstD.I" qu.é

1 este ¡-eie:-ic!,) pueblo. sc,:,¡ür:. el último_o
~ c~nso. es. de l_¿iGü 11::..lÚt~1 tes...

-
Vacnnte la plaza en propiedad dl

Secretario de este Juzgado municipa
de Calzadilla ele Tera, se anuncia pai
ra su pro,isión por plazo de trein~

días hábiles, a cor:ta,r de la inse:rcióri
en la G.~CEn DE ~LWinD. y

Durapie dicho plazo, los que aspi(
ren a dicho C<l:-go presentarán sus s~

licitudes en este Juzgado, en Dape: _
de 1,2G pesetas. J

Será preferido el que ostente titu1~.
de aDtitud y no exceda de sesenta aD.i) ,
con ~derechos únicos de Arancel J" r
trihuciones legales. " :

CalzadHla de Tera, j de Scptiembr!i
de 1931.-El Juez, Anselmo Alva¡-cz-.\t

JO-11537 .!.

CIRAT

CALZADILLA DE TER:\.

DOil Edmundo Bartolin 50r:11, Ju~ ,
municipal de la villa de CirD.t, perte1
nccie:ü.te a la provincia de Castellón dél
la Plana. :

Hago sabe!": Que debi¿ndose pro"eer:~
los cargos de Sccretnrio p::opiel.ar-ióF
y suplente de este Jm:g.a~o mun.icipaI~
se saca a CC:c.Cil1"SO d~ tr~slad.o, Con su:'>
jeción 2 lo dispucs.to en el Real decre~
to de 29 d~ )\o.ierrl;)re de 1920, Real'
orden de 9 de Dicie:nb:'e -de! mismo año
y demás dis;cs:cioDCS eO"jI)~en::!:r!ta':i:
nas. Dichos cargos podrán solicitarse1
en el plazo de t:-ci" t<1. dia", rla:'aute losé
cuales pres.cnta;5.n lOS 2!';:¡ir<1nte3 sus~
solicitudes documenw{!~sante el seiioI'J
Juez d~ i!1stru~cih de \'in:!' y en el
~h:""1¡ctpio de esla vJb, a c.'})~!::.r' desde.
la pubjic~cióil di: este ;::n:'EIC'io en la:
G.\C2n DZ :\i::.na:::n 'i Bc;ct[,L (Yicial de
!a p;,cvin~1:!.· • '

Se hULe (:(j¡:s:::~· :;:":ü cs:{~ ~Iunic:;lo

co::;sb de 1_13~2 1";:l;,;~::,:;t('$ de: derecho,
y dClcchos los ce .';',';:l:;ccJ. ..
D~Hl0 en Ci:,.:'~t a ~D de Jt:::~) cie 1931.

1 El JU~Z, EJ.;-;r..¡~(:ij B::rto}'::l.
1 ¿C-11354
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JO-115;J3

Don José Gonúü,z S':'nchez, JU(;Z
munIcipal suplente, 0~1 t·unc~G~es,. ue
esta ~iUa de B(:lZiJ.cr!.t~ de CUC!lc.a.

Por el pr¡;sente lwgo sr:.lJ;;:: Q,~e Ya
cante en este Jl,zg:::.do el Ct.'gCl t:e Sc
crez3tio sUj)l:;;'nt~~ y hill;lcndo qü2(i~1.~o

desiertos los dos :llllrriC'r!:'!:.: ;;;):~C~:"

sos para su p''Q',-isiú". se 21'l.¡;¡'ciu n
COncurso libre po:- t~~::~1i)10 ele quin
ce días, u.ui"~nte los cu~~::s pod:"ún pre
sentar sus solicltlld.::S. dcbid:~mente re
illteg,-a(bs y :JcOli.l;Ja}nc1::lS de los do
cumentos en que funden su peticiún
Jos señores que ]a so~;c¡¡cn,- debien
do dirigir las instancias a c:;te Juzga
do, de conformid(!,d :J lo dispuesto por
el Rrgbmcnto de 10 de Abril de 1::;71,
h:¡cicudo co¡,¡star (¡ue c:se yilb. CO:1sta

Don Eilstaquio Vdlejo Durán, Juez
municipal Letrado de Azu:lga.

Hago s~ber: Que ho.llandose 'Vacan
le la p!aza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concu;'~o libre, debiendo los aspiran
tes a dicl10 cargo prcsen~ar sus solici.
tudes en este Juzgado, en el término
de quince d;a;s, a contar desde l::l. i:1
scrciún del presente anuncio cn el Eo.
lelin Ojicial de Ja provincia y G.'\.cETA
DE )Lill?.in, acompañadas ele los do·
cumcntos que determIna el Reglamen·
to de 10 de Abril de 1871 y demás
disposiciones le~"'les.

Se bace ccnzbr que el concurso an
tNior ha sidodec1n:-auo desierto y se
proc~cle nuevamente a su a:1~ncio Dar
el turno antes expresado, y que esta
población tiene un censo de 16.577
habit3.Lltes de hecho y 16.604 de de
r~cho.

Dado en Azuaga a 11 de S...pricrub~c
de lG31.-EI juez, Eustaquio YaJ;cjo.
El Secretario Francisco P;1!;meo.

JO-1Eo5:>

AZt'.-\.GA

JUZGADOS MTI?;ICIPALES

Señas de los semovieI!.les.

Una yegua negra, de doee años, de
seis cuartas y media de a]z;:¡c!n, tenien.M

do en la Barte de adda~tc de la oreja
dcred!a fa falta de un pechzo corta
do a tijera y una pinta. b1a71ca er:-~l
costillar, coJa co:-tada y henada UnI
camente en las extrcmid~0~s delante
ras.

Otra de cinco afias, color negra, l."!l
lucero en la frente, cola cortada, crin
larga Y herrada de las cuatro e::dremi
dades.

Otra yegua roia, de cuafro años, seis
cuartas v media de alzada, cola cor
tada y érin larga, tiene un pique en
la oreja derecha y herrada de las cuaM

tro extremidades.
Dado en Vitoria a 8 de Septiembre

de 1931.-El Juez, Leocadio Támara.
El Secretario, P_ S. JoI., Lice~ciado Lc
rc~zo de la Higuera.

bcrlo asi acordado en el sumario que,
por h¡;¡.to, instr~yo con el número 252
de 1931.

edad, color castaño y de seis cuartas
y medIa de ahada.

Otra yegua de nueve años de ed.ad,
celor' castaño Y la c.in p~llc~na, dc
UnfiS seis cuartas de alzada.

Un muleto <le i.res" meses de "edad,
tamhi:::n ci\stai5.o, de UDas cinco cuar
tas de alzada.

Dado en Yito:-ia a S de Septiemhre
de 19S1.-El Juez, Leocadic Támara.
El Secretnrio, P. S. :11., Lice:iciado Lo
re!\zo d.:o la lli;'.:Iera.

L':1 :-eloj de caballero, de plaia, an
tj;,~;).

DIez pares de cubie:-tos, también ele
pl<"ta, do;: los c:.:!ales cinco tenían las
ini::iales F. A., Y los otros cinco res
tant~s las iniciaies )1. A.

L:1 cazo, con las iniciales F .•-\., t:¡m
bib de p13ta.

L'n cucharón de plata, con las ini-
.ci.aics F. A.

'[TI trinch.:inte.
Una tenaciUa, ambos de :pI:::~a.

una cadena co;]. Sli meilalla, ésta de
plat:l; y

L"nalmer de metal.
Dado ea Yltoria a 9 de Sc.Ptlc¡'''ilJre

de 1931.-El Juez, Leoc3ciio Támara.
El Secretario, P. S. ~I., Licenciado Lo·
renzo de la Higuera.

Sciras de las alhaJas.

JO-11552

1:',;11 L~o::adio Támara y (arcia,
Jt\a de instrucción ,de la ciudad de
Yi~()iia y su pal·tido.
. Por el prcsent~, rt,ego a todas las
Autoridades, tanto civiles como ~iJi
tares, y ordeno a los Agentes aL' la
Pol~c¡a judiciol, procedan a la bnsca
y ();,up:!c~ón de 12S :;lhajas q~e al fi
nal se rcseñr.:n, propias de doña 1!au
ra S~ez de ASÜ~1SU y Slisada, 'vecina
ce est3 c<'?pit<ll, h:tbitar:te en San An
to_'1¡~, número 23, segundo, y que, en
la tarde del 6 de Agosta último, fue
roa sustraí<i::s del domicilio expresa·
do, y C:l.SO de ser habidt:ls, se::.n pues
tas a disposición de r:S~::l Jt:z¡:;~ú¡o, asi
co:no las pe'50i~:lS en 'Cu:,o peder se
hall:lreñ si en el aclo eo justifican ia
legitima adquisición, J)'Cl' haberlo Qsí
acordado en el su~na)"ia que insiruyo
con el numero 251) de 1!?3!.
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tr:::s1ado, o sea el de 'antigüedad en el
cargo, segün dispone la Real orden de
14 de Julio de 1930 y con ar¡-eglo a
lo que preceptúa el Real decreto de
29 de Noviembre y Real orden de 9
de Diciembre de 1920, deiliendo los
que aspiren a bl cargo presentar sus
solicitudes al señor Juez de ,prim.cra
inst:mcia de Lugo, dentro det pIno
de trcir.ta dias, a contar desde la pu
blic::¡eión ele este edicto en el !3oldfn.
Oficial de la prm."incia y en la. G.\CE'V.:
DE :'!ADRID; h:!.c!endo constar que este
tér:njno mnnicipn! consta de 62t ha
bitnr:f:lS de hecho v G!J3 de derecbo.

P..ábad~, 31 d~ Agosto de 1931.-~1
Secretorio, Jesús Cd~.-EI Jl.:CZ, Fran
cisco Caud::.l.

JO-11550

JO-11544

OI:\IBRA

RABADE

en poblaciones dc más dc dos mil ha.
bitantes.

Los nombrados percibirán los de
rechosde Arancel.

Junta de Oteo, 29 de Agosto de
1931.-EI Juez municipal, Gregorio
Belloso.

Don José López Gurcia, Juez nmni
dpal de Oimbra, partid.o judicial de
Verin, provincia de Orense,

Hago saber: Que hallándose va'~:!:I1te

la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, por haber quedado desierto
el concurso de traslado, se anuncia la
vacante a concurso libre, en la forma
que previenen los Reares decrcLo5 de
29 de No,"iembre :Y 20 de Diciembre
ele 1920, y al segundo de los turnos
que establece el Real decreto de 1-1
de Julio del año último; debiendo los
aspirantes a la misma pr~sentai" sus
solicitudes documentadas en forma le
gal, al Juez de primera instancia de
este partido, dentro del p1azo de q~tin

ce días, contados hábiles, del sigdien
te a la publicación de este anuncio en
la GACETA DE )"IADRID Y Boletin O¡icial
de esta provincia.

Se haceconsiar que el número de
habitantes de este Municipio 'es el de
2.999 de hecho, y de 3.2.14 de derecho.

Oimbra, 7 de Septiembre de 1931.
D. S.O., Alfredo Xovoa.-EI Juez, José
Lópcz.

Don Antonio Blanco Llamas, Juez
municipal de Vega d~ Tera y su dis
trito.

Bago sabe¡-: Que 112lIanclose vacan
te la nlaza de Sec~·('tario pronictaria
de esté juzgal10 municipal, poi rcaua
cia del que la 'venía desempcñ,1ndo, 1:1
que se ha prOYC::lr confOrJi¡e a Jo (;¡s
Duesto en cl articulo S." del Real de
creto de 19 de Xoviembre de 1920. se
anuncia a concurso por traslado, Í:or
término de treinta días, '3. contar des
de la puLlicnción del presente ec.l¡c;
to en la GACETA DE }'l\DRlU Y Boleiín.
Oficial de la provincia de Zamorn, 1m
diendo los aspirantes que se crcm~ con
derecho a solicitar dicha Ya~'lnl:: ¡,"e
seniar sus solicitudes y demás docu
mentos pre\"enidos por la ley ante el
Juzgado municipal, dentro del expre-

Don Francisco Caudal y Caudal. sado término.
Juez municipal -del distrito de Rá- Se advierte que las emolumentos de
bade. I esta Secret::::ría son únicamente los se-

Hago saber: Que encontrándose va- ñalados en los Ar:!.l1ccles vigentes, y
cante 1,a plaza de Secretario suplente .el 'agraciado ha de fijar su residencia
de este Juzgado, y habiendo quedado en este pueblo ·de Vega ·de Tera.
desierto el primer concurso de tras- I V~6a de Tera, 11 de Septiembre de
lado, se annncia la provisión de di- ¡1931.-EI Juez municipal, Antonio
eha plaza, la que ha ·de proveerse a Blanco~
medio del segundo de los turnos de ..- -~ JO-115Gl.

".';

JO-11559

JUXTA. DE OTEO

En PI"oYidencia de hoy el Sr. Juez
municipal de esta villa ha dispuesto se
dte por medio de la presente al de
oun·ciado And.és Bonamine, cuyo lJa~

radero y domicilio se ignora, para
que el día 21 del actual, a las tres de
la tarde, comparezca en la Sala Au
:diencia de este Juzgado a celebrar jui
~io de faltas promovido por la Guar
ilia civil, contra dicho individuo pur
lesiones a Desiderio López y maltra
tos a Esteban Guillermo, en la inteli
gencia que debe hacerlo con l::ts prue
bas que tenga, y que, de no verificar
lo, le parará el perjuici9 a que haya lu
;gar.

y p:l.ra su inserción en la G,\CETA
DE M.WRID, expido la presente en
Fuentes a 10 de Septiembre de 1931.
El Secretario habilitado, Julián :\Iu
ñoz.-V.o B.O: el Juez municipal, E. Es
(:udero.

Dado en Esparragosa de la Serena
a 9 de Septiembre de 1931.-EI Juez
municipal, P.edro R. Chavero.-El Se
tretario suplente, Juan José Noga1es.

JO-11558

FUENTES

Se halla .acante la Secretaría de
!Stc Juzgado municipal, con sus dos
targos de propiedad y suplente, los
'Cuales se han de proveer conforme a
lo dispuesto en la ley Provisional 'del
Poder Judicial y Reglamento de 10 de
abril de 18íl, y dentro del término
de quince dias, a contar desde la pu
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE l\IADlUD, los
):.spirantes acompañarán a la solicitud
)ertificado de nacimiento, certificación
le conducta moral y los documentos
)recisos que mejor acrediten su ap
J;tud.

Estos cargos son incompatibles con
·ft,s c:l.rgos de Secretario de Ayunta
~,2liento y auxiliares de la Secretaria,

Su¡;eso~el de Rivadeneyra .(S. A.~ Paseo de S<m. Vicet1t~ 20.


